
Año XXÎÎ 4 de marzo de 1918. Ñúm. 1.106 "T

precios Oe suscripción.

Maiirid y provincias; trimestre. r5 0  ptas.

Extranjero: ídem......................... 10‘00

Ultramar; ídem............................15‘00 —

Número suelto. . .  - ................. 0*25 —

nOminisíración y suscripción.

UWi del kranciiti), núDi. Ì, Imprenta lunitipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B I j T C A  l o s  l x j i v e s

s  u .n A  it  1 o

Avuntamikmto: Acta de la sesión de 1 de! actual.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 4 y ordinaria de 6 del 
corriente.

Junta MUNictHAi.: Acta de la sesión de 26 de febrero último.
Alcaldía Presidenxia: Anuncio para el pago de intereses y 

de Obligaciones amortizadas por expropiaciones del Ensanche.— 
Otro de sorteo para amortización de Obligaciones de la misma 
Deada.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Circular a los Sres. Jueces municipales, intere­

sando que el pago de las multas impuestas por la Alcaldía Presi­
dencia se haga en papel municipal.—Prórroga del plazo para pre­
sentación de redamaciones contra los errores n omisiones del es­
calafón de empleados muni ci pales.—Anuncio de sorteo para amor- 
tiiadón de Obligaciones por expropiaciones en el Interior,—Otro 
déla misma Deuda (emisión de 1909), -  Otro de Obligaciones del 
empréstito de ¡a Villa de Madrid de 1914.—Pliego de condiciones 
de las subastas para enajenación de los materiales procedentes de 
las casas números 30 y 32 de la calle de Santa Engracia, y sumi­
nistro de tíiberta y plomo para los servicios de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines.—Acuerdos de la Comisión ejecuti­
va del Montepío municipal,—Movimiento de personal.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Subastas pendientes de celebración.—Concurso para 
dquisidón del materia alqne se expresa' con destino al Grupo esco­
lar Conde de Peñalver.—Licencias expedidas por los Negociados
3.“, 4,“, b-^y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Balances de las operaciones verifica­
das por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior 
durante el mes de enero de 1918.

Orras municipales: Las en ejecución.
Policía urraxa: Denuncias y servicios por los guardias mu- 

nicipalea.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al- 
caldín.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
ladero mnnici|inl. Precio en plaza de comestibles, líquidos y
ce mh ustibles.

Cementerios: Inhumaciones de! 12 al l.S de febrero de 1918

A Y U IS T A M IE N T O

-S esión ordinaria del día  1 de marzo de 1918. — 
Extracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José 
Francos Rodríguez,—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Almodovar del Valle (Duque de), Atvarez Fernán­
dez, A lvarez R. Villamil, Asprón. Barranco, de Blas, Bus- 
tillo. Calvo, Calzado, Castillo, Cemuda, Corona, Cortés-
Muñera, Crespo, Cubero, Fraile, García Cemuda, Gar­
da Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, Garrí-¿1.1-lUU.f (̂**lv-*L*. t fc,ĤMXH.Xfcfc « ------- , -----
do, Goicoechea, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Mar­
cos, Maura, Noguera, Pérez 'Toledo, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tercero, Villa- 
bráginia (Marqués de) y los Vocales de la Comisión de En­
sanche, Sres. Donoso Montesinos y  Ferrerò.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Corona, Noguera, Sáinz de Ba­
randa 5' Silva, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior, .

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I .** Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
V dejarla a disposición de los Sres. Concejales.
' 2.“ Quedar enterado de una comunicacióm del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que se tiene por desis­
tido al Excmo, Ayuntamiento del recurso entablado contra 
providencia gubernativa que reconoció a doña MaGa Ca- 
banelles derecho al percibo del 3 por 100 de afección por 
la expropiación de una parcela de terreno sita en la calle 
de Bravo Murillo, entre las de Ríos Rosas y Ramiro 11, 
propiedad de dicha señora, por haber renunciado la inte­
resada al percibo del 3 por 100 indicado y de conformidad 
con el acuerdo municipal de 30 de noviembre último, acor­
dando desistir del expresado recurso,

3. ” Quedar enterado de una comunicación de la Adm i­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por la expresada Adm i­
nistración, se aprueban las ordenanzas de los arbitrios sus- 
titutivos del impuesto de Consumos, sobre inquilinatos, 
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes y sobre las 
carnes frescas y saladas, formadas por el Excmo. Ayun­
tamiento para el actual año,

4, *’ " Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, interesando que. haciendo uso de la facultad 
que concede al .Ayuntamiento el párrafo segundo del ar-
tículü 1.“ del reglamento aprobado por Real orden del Mi­

.............  ‘ ‘ ‘ ai ' ' 'nisterio de la Gdbernacidn de 21 del actual, se designe un 
comerdante de los de esta capital para formar parte del

M  , d '
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1

Consejo de Administración de la Eàbrica de gas, por ha 
bersò excusado la Cámara de Comercio de desigi^r un 
Vocal de la misma para formar parte del referido Conse­
jo de Administración. V

Y  e! Ayuntamiento acordó entregar a la Alcaldía rre- 
sidencia para la designación de la persona que ha de ocu­
par el cargo a que se refiere la anterior comunicación

5. ° Declarar vecinos de esta Corte a doña Magdalena 
Careaga y Rodríguez del Manzano y a su hijo D. Carlos 
de la Bastida y Careaga, por haber acreditado las condi­
ciones exigidas para ello por el art. 16dc la ley Municipal

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ,

D. Antonio L leó Silvestre, con su esposa, a Ouadala-

D. Pedro Delgado Irizauri, a Alcalá de Henares (Ma-

^ '''lioñ a  p-elipa Zorrilla, con sus hijas Gloria y Josefa Ga- 
dea, a Cercedilla (Madrid).

ORDEN DEL D IA ,

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

S O B R E  L A  M E S A

Junta munieípal de Primera enseñanza.
A  petición del Sr. de Blas, el Ajmntamieiito acordó) 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se denie­
gue a los Maestros interinos de Escuelas nacionales de esta 
Corte, nombrados con posterioridad al 16 de septiembre 
de 191.2, el derecho a percibir indemnización por casa ha­
bitación. '

1 ’ 1‘o e ed e iite s  de la  ses ión  a n te r io r .

SEGUNDA. -Hacienda.
7. “ .Aprobar el dictameiite proponiendo que e! apéndi­

ce 42 del presupuesto ordinario en ejercicio, quede red,acta- 
do en 1a forma siguiente;

A P É N D IC E  NÚM. 42 .-IN G R E SO S

’ cai4tt: i-0 i x .— artíc u lo  h."

Im posicíÓH (if'biti'ios (1 los peí'soiitis u cltiscs especitil- 
ineote iule/esndas en io ejecución de obras o iiista!acio­

nes dei Àyuntoìuieiìtn.
La imposición de este arbitrio se regular.á por las dis­

posiciones contenidas en el siguiente Real decreto:

R E A L  D E C R E TO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1 En todos los Municipios dd Remo, excepto 
los de las provincias Vascongadas y Navarra, la imposicion 
de arbitrios a las personas 0 clases e.speciulmcnte interesa- 
dris en hi f:j(’ cuc¡6n de obnis n instili’iciones dci A } unía- 
miento, autorizadas por los artículos 126 y siguientes de la 
ley Municipal, .se ajustarán a los preceptos del presente
Real decreto. ,, .

A rt. 2.'’ i ’ rocedcrá la imposición de las contribuciones 
especiales a que se refiere ei articulo anterior, en los casos
siguientes: , .

"aj Cuando por efecto de las obras o instalaciones se 
produjese un aumento determina ble dol valor de ciertas
tincas. . . .  , ' i

h) Cuando las obras o instalaciones costeadas por el 
.Ayuntamiento, beneficiasen especialmente a personas o 
clases determinadas, o se provocaran especialmente por 
las mismas, aunque no existieren anmenlos detenninahics 
de valor.

■ SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones coninnes a todas !ns contrihaciones 
■ especiales.

Art. 2," La interposicióm de recurso contra los aciicr 
dos numicipale.s rehillvos a las eontrihuciones especiales 
no suspenderán la ejecucli'in de las ohr;is, a menos que la 
reclamación se prOmoviet-a por los llamados a contribuir v 
fuera objeto de su impugnación la cantidad que luihinái 
que repanirse entre ellos, 'i'ampoco se suspenderá en este 
ca.so aquella ejecución, si el A y  uní amiento asignase al pii»o 
délas obras o instalaciones cantidad bastante, aun en ei 
ca.so de prosperar los recursos de los interesados en este 
extremo

.Al t. 4," A  los electos de la imposieit'ai de las contribu­
ciones especiales, tendrán la propia consideración legal de 
gastos del Ayuntamiento para obras o instalaciones, las 
subvenciones otorgadas por aquél a las obras ejecutadas 
por el Estado, por !;t provincia a quc'el Municipio pertc- 
nczca, por la mancomunidad provincial de que éste fonile 
parte, por la asociación de Ayuntamientos a que pertenez­
ca el de la imposición de la Empresa corcesionuria. En este 
último caso, la Empresa no se subrogará jamás en lo.s de­
rechos del Ayuntamiento para la exacción de las conti ibu- 
ciones especiales.

.Art, Para la determinación del coste de las obras o 
instalaciones, se incluirán siempre, a ios efectos del presen 
te Real decreto: _

a) El valor estimado de los trabajos periciales de los 
empleados del iVyuntamiento, aun cuando no dieran lugar 
a remuneración especial alguna. >
’ b) El valor del suelo que las obras o instalaciones iui- 
biesen de ocupar permanentemente, aunque pertenezcan
al-Avuntamiento; y ■ •

c ) '  El interés del capital empleado por el Ayuntamiento 
en las obras o instalaciones que motiven la exacción de las 
contribuciones especiales, hasta que ,se devenguen las pri­
meras cuotas.

Si la ejecución de las obras o instalaciones fuere au.xi- 
Üada por subvenciones ii otros auxilios del Estado/de la 
provincia, de otra Corporación o de particulares, el impor­
te de esos recursos se descontará del total de bis obras, 
salvo lo dispuesto en el articulo siguiente.

A rt. ó." Si los auxilios a que se refiere e! párrafo se­
gundo del artículo anterior -se otorga.sen por entidad que, 
a tenor de las di.sposiciones del presente Real decreto, 
hubiere de estar sujeta a la obligación de contribuir es­
pecialmente al coste de las obras o instalaciones, el iin- 
porte de tales auxilios no será deducido del total de l;i 
obra o servicio a los efectos de la determinación de la 
suma total de tas contribuciones exigibles, y el valor Je 
dicho auxilio será objeto de especial compensación eii el 
importe de la cuota correspondiente a la persona o cutí 
dad que lo hubiere prestado. ^

Esta podrá impugnar por insuliciente la tasación que 
el Ayuntamiento hiciera del auxilio cuando éste se pre­
sente en especie.

Si el valor del auxilio excediera de la cuota del con­
tribuyente, el exceso se bonificará a prorrata en las cuo­
tas dÉ todos lo.s demás, cuando el co.ste íntegro de las 
obras o instalaciones hubiera de gravar sobre los intere­
sados. En otro caso, el excedente referido bonificará, en 
primer lugar, al Ayuntamiento, y en el último ténnmo 
a los interesados, en la parte que eventualmente sobrara 
después de cubrir la parte asignada a la Corporación en
el coste de la obra, ■ i „

.Si el interesado rciumcíase al derecho de e.special coiii- 
pensación a que se refiere e.ste artículo antes del sertn- 
lamiento de cuotas, será de aplicación el precepto del pu- 
rrafo segundo del artículo anterior. , .

A rt. Las coníribuciones espeeiales son exig;mic!> 
desde la fecha en que se reciba o se inauguren oíicuii-
merite las obras o instalaciones. , . i

Art. 8." No obstante lo dispuesto mi e! articulo aiiu. 
rior, la exacción de las contribuciones especiales iinpu»' 
tas por razón de la propied.id de solares no edificados, sit . 
enei Extrarradio del Municipio, podriin aplazarse liasu 
que dichos solares sean íxlilicados, no en,ajenados, cu.inuü

Ayuntamiento ■ de Madrid
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así lo acordare el Ayuntamiento a solicitud de! inte­
resado.

Concedido el apla^íiijuicnto a iin contribuyente, no podrá 
denegarse a los demás (.pie lo soliciten en las condicione.s 
(le este artíado.

Será recpiBito índispen.sable para la concesión dei apla­
zamiento t[ue el solar se iialle inscripto en el Refíistrej de 
|;i 1’ropic‘dad.

Bl aplazamiento llevará aparejada siempre para el con­
tribuyente la obligación de satisfacer intereses, los cuales 
se entenderán vencidos amialmente, y, se acuinulan'm en 
su caso al principa! de la obligación, devengando ;i su vez 
intereses desde la lecha de cada vencimiento.

Las obligaciones por contribucionc.s aplazadas y por 
I sus intereses';icu muí a dos se inscribirán <m el Registro'de la 
Propiedad, siéndolos .Alcaldes, personal y subsidiariamím- 
if, responsables de! perjuicio ejue eventiialmenUí irrogara 

I ;([ Erario municipal el incumplimiento de este precepto.
Si no pudiera Inscribirse en el Registro alguno de ios 

créditos relerido-s por causa no imputabie al Ayuntamicn 
lo, cesará el aplazamiento de pago de las obligaciones 
respectivas, siendo éstas imnediatamente ezigibles,

Art. 9.“ Las contribucionos especiales para obras o 
instalaciones podrán convertirse, s¡ así lo acordara el 
Avuntamicnto, en anualidades que no excederán en nin­
gún caso de veinticinco, ni de la vida probable de la obra 

1 o instalación.
Las anualidades se íijgrán de modo que la suma de sus 

valores actuales, en la fecha en que se devenguen las cuo- 
j tas, sea igiial al importe de éstas,

f-a forma de anualidad a tpie ,se refieren los dos pá- 
rriifos anteriores, será obligatoria para el Ayuntamiento 

[siempreque la contribut ii'm especial se imponga por razón 
de alguna explotación de carácter económico, como tal, y l a parte de la consideración de los inmuebles ocupados por 

lia misma. En estos casos, la obligación de contribuir cesa 
con ia explotación, y la iiltima anualidad se entenderá de­
vengada por días a los efectos del prorrateo. Si antes de 

[que estuviese totalmente satisfecbo el costo de las obras 
loinstalaciones, ,se reanudani la explotación, renacerá la 
Iobligación de contribuir, aunque la Empresa explotado­
ra fuese distinta. Así estará sujeta al pago de las anoa- 

jlidades toda explotación comenzada o reanudada en el re- 
jferidü plazo, en la que concurran las circunst;mdas por 
1 razón de la.s cuales se hubiere impuesto' O procediera im- 
Iptier coiitribuciOn especial a alguna otra, aunque los ob- 
jjetos de la explotación sean diferentes. La obligación de 
¡contribuir nace en este caso con el hecho de la explotación, 
jy se limitará a las anualidades no vencidas, la primera de 
|I;is cuales se entenderá prorrateable por días, a los efectos 
¡de la liquidación. '

Alt. 10. En los casos de los dos artículos anteriores, 
I quedará siempre a salvo el derecho del contribuyente para 
llinticipar el pago, libre de los intereses no vencidos.I b) Ayuntamiento tendrá, sin embargo, el dei'echo de 
Irehusar lo.s pagos parciales que no extingan totalmente la 
I lleuda.

Art. í I. El Ayuntamiento podrá concertar con las per- 
jsonas obligadas â contribuir especialmente por alguna obra 
jo instalación la ejecución directa por los interesaeJos de una 
jP'irte de la obra o instalación misma, en equivalencia de 
jus contribuciones correspondientes o de alguna parte de 
Inflas, pero sin que en ningún caso el importe total de la
jimiigación de los interesados pueda ser menor de lo que en 
joiua cuso corresponda, con arreglo a los preceptos del pre-

fciilr

iCníp Real decreto,
Ll concierto no podrá extenderse a la totalidad de la 

'ora O instalación, sino en el caso de que su coste (Í('biera 
^agarse integramente por los Íntenísados,
Art. 12. La tasa de interés aplicable al cómputo de in- 

■cresesy al de valores actuales, será la legal. Sin embargo, 
anclo el Ayuntamiento contrajese alguna deuda para el 
gode las obras o instalaciones que den lugar a la itiipo- 

i contribuciones especiales, y cuyo importe
■ ceda de la mitad de la parte de coste que hubiera (fe su- 
■igai y anticipar el A yunta miento, la tasa de interés apli-

■ o será la real de la deucia contraída, sie '
pa tasa ■ ■ ’ lupre que di-

t constare con aproximación suficiente en la fecbí

en que deba practicarse el cómputo de los intereses res­
pectivos.

A rt, 13. La imposición de contribuciones especíales 
será obligatoria para el Ayuntamiento, siempre que entre 
los recursos d(d presupuesto municipal figuren recargos so­
bre las contribiicione.s o impuestos del Estado, impuestos 
municipales o el repartimiento general.

Se e.xxeptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
a) El sobrante del recargo del i() pO¡- KíO sobre la Con­

tribución territorial, y 
Ù) Los arbitrios con fines no fiscales.
La  cuantía del gravamen por contribuciones especiales, 

en los ca.sos en que ,su imposición sea obligatoria para el 
Ayuntamiento a tenor de lo dispuesto en este artículo, no 
podrá ser inferior a dos tercios del máximo consentido por 
el presente Real decreto.

Art, 14. .Siempre que en la ejecución de alguna obra ó 
instalación municipal para la que hayan de exigirse contri­
buciones especiales, concurran intereses particulares por 
razón de incremento de valor y por alguno o algunos con­
ceptos de los referidos en el ari. 21, se señalarán las cuotas 
por incremento de valor en los límites máximos permitidos 
por las di.sposÍcÍones déla  Sección .segunda y las cuotas pol­
los demás conceptos en los limites que procedan a tenor de 
lo previsto en la Sección tei-cera, con total abstracción de 
las cuotas por incremento de valor. E! importe de éstas 
beneficiará en primer lugar al Ayuntamiento.hasta anular 
su aportación, y si excediera de ésta, el resto se aplicará 
a reducir las cuotas de todos los contribuyentes, sin (listin- 
ción del concepto por que fueron especialmente gravados 
para las obras, y en proporción estricta del importe de las 
respectivas cuotas en el primitivo señalamiento.

Las cuotas de las contribuciones especiales por razón 
de incremento de valor y por cualquier otro concepto, en 
los casos de este artículo, son compatibles entre sí, aunque 
recaigan sobre una misma persona o entidad y se impusie­
ran por razón de la misma finca.

SECCIÓN -SECUNDA

Disposiciones rehilivtis a las contribuciones especiales 
por niunentos delcruiínados de valor.

A l t. 15. Las contribuciones a que se refiere el aparta­
do del art, 2.“ , se medirán por el importe del incre- 
inento ele valor de las fincas beneficiadas por las obras o
instalaciones, pero no podrán exceder en ningún caso del 
coste tota! de estas últimas, detei minado en la forma pre­
vista en los artículos 5.“ y 6.”

Para la determinación del incremento de valor se com­
putarán, en su ca.so, los derechos patrimoniales que en las 
obras o instalaciones se concedan eventualmente a los pro­
pietarios de las fincas mejoradas, siempre que tales dere­
chos representen un beneficio cierto, aiuK|ue futuro.

Tratándose de obras subvencionadas por el Ayunta­
miento, para determinar el incremento cJcl valor computa­
ble a ios efectos de! párrafo pi-imeru, se deducirá del efec­
tivo ei valoj- en capital de las prestaciones que por otros 
conceptos vengan obligados los propietarios para la ejecu­
ción de las mismas obras.

Art. 16. Acordada la ejecución do una obra o instala­
ciones por la que haya de imponei'se estas contribuciones, 
el Alcalde dará publicidad al acuerdo indicándolos día.scii 
que estarán expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para el e.xamen por los interesados, los documentos si- 
gLÚentes: presupuestos de las obras o instalaciones; rela­
ción de los auxilios que para la ejecución de las mismas 
hubieren sido otorgados al Ayuntamiento por personas o 
entidades no sujetas a la obligación de contribuir espe­
cialmente.

Relación de los auxilios otorgados por personas o enti­
dades sujetas  ̂a las contribuciones especiales para las obras 
y que no hubieran remiiiciadü el derecho de especial com­
pensación que les otorga el art. ó.", y tasación de los que 
consistieran en especie.

Relación individual y valorada de las fincas beneficia­
das por las obras, distinguiendo en la tasaclcin el valor del 
suelo y el de las edificaciones o iilstalacioncs.

1

i

:rii
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Aumento de valor estimado a cada linea, que será la 
base del reparto.

Tratándose de obras subvencionadas por el Ayunta­
miento, relación de las prestaciones a que por otros con­
ceptos vengan obligado.s los propietarios para las mismas 
obras, y tasación del valor en capital de dichas presta­
ciones.

Cantidad acoi'diida repartir entre los especialmente in­
teresados en las obra.s; y

Cuota individual asignada por razón de cada finca, con 
expresión de las compensaciones especiales y de las boniii- 
cacione.s que eventualmente se acuerden en virtud de lo 
dispuesto en el art. 6.“

El plazo mínimo de exposición de los referidos docu­
mentos será de diez días, si el número de los propietarios 
sujetos a la obligación de contribuir no excediera de I j ,  v 
*(’ aument.ara en un día por cada dos propietarios que ex- 
cedan  ̂de aquel número, pero sin que el plazo mínimo de 
exposición obligatorio para el Ayuntamiento haya de exce­
der de treinta días ’ *

Art. 17. Durante el plazo de exposición y siete días 
después se admitirán por el A_\ uníamiento las reclamacio­
nes de los interesados.

Se considerarán interesados legítimos, a los efectos dei 
examen de los documentos referidos en el artículo ante­
rior y de ¡a presentación de l eclamaciones :

1," En iodo caso, los propietarios sometidos a las con­
tribuciones especiales para las obras o instalaciones; 3'

2 °  Cuando la cantidad acordada repartir entre los inte­
resados fuera inferior al coste de las obras, l.os contribu- 
3'cntes por cualquiera gravamen municipal de los que a 
tenor del art. 1.3 hacen obligatoria para el A 3mntainiento 
la imposición de dichas contribuciones. Los primeros po­
drán reclamar;

(ij Contra la propia inclusión.
bj Conil a la exclusión de otros propietarios que a jui­

cio de ios reclamantes obtengan beneficios de las obras.
c) Contra la cantidad que el Ayuntamiento acordara 

repartir como contribuciones especiales, cuando la esti­
men excesiva,

(f) Contra la estimación del incremento de valor que 
individualmente se asigne a cada finca; v 

e) Contra la cuota individual. '
Los contribuyentes del número 2." podrán impugnar: 

u) Las exclusiones indebidas de la obligación de con­
tribuir; '

b) La estimación del incremento de valor cuando la re­
putaran exigua; ■

cj La  cantidad acordada repartir entre los propietarios, 
en el mismo caso; y

íi) La tasación de los auxilios en especie acordado por 
los propietarios que no hubiesen renunciado el dtTecho de 
especial compensación, cuando el valor asignado a dichos 
auxilios fuera excesivo a juicio de los reclamantes,

13, Toda reclamación contra el valor actual asig­
nado a una linca debeiá acompañarse del avalúo que se 
estime justo.

Si el reclarnante fuese el propietario, la tasación habrá 
de estar autorizada por perito v distinguirá entre el valor 
del sueldo y el de las edificaciones o instalaciones, si las 
hubiere. El Gobernador de la provincia acordará el nom­
bramiento de peí'ito tercero que practique nueva tasación.

Si la reclamación se produjera por alguno de los contri- 
biu-entes a que se refiere el número 2 " del artículo ante­
rior, bastará para que sea admisible que contenga la prue­
ba de cualquiera de los hechos siguientes;

a) Oue el propietario actual adquirió la finca por menor 
precio, si la adquisición no fuera anterior a la fecha de la 
reclamación en más de dos años y la finca no hubiera sido 
mejorada en el entretanto, o '

b) Que el valor asignado a la finca en el Registro fiscal, 
o, en su caso, en el Registro de solares del Avuntamiento. 
es inferior en más del 20 por 100 al consignado en la tasa­
ción. En cualquiera de estos casos e! reclamante deberá 
consignar el importe de los honorarios de la tasación peri­
cial, según el Arancel vigente, el Gobernador acordará 
el nombramiento de perito que 'la pr.'ictique. De la recla­
mación 3- del nombramiento de perito se dará conocimiento

al propiet.'irio que a .su vez, podiá asignar perito que inter­
venga en la tasación del nombrado por el Gobernador.

Si la rec!am;ición versare sobre el incremento de valor 
una vez admitida, .se suspenderá toda tramitación ulterior 
hasta que se hayan terminado las obras que motiven la 
contribución 3* entonces se procederá por e! Ayuntamieniu 
a nueva tasación de la finca, con intervención del propie­
tario. En caso de desacuerdo,* el Gobernador nombraní 
perito tercero en la fornta prescripta en el párrafo secun­
do. Que el incremento resultante de la comparación délos 
valores íuese menor que el calculado por el Avuntamiento 
la cuota del propietario reclamante se rebajará p'roporcio- 
nalmente, sin aumentar por esta razón las demás. Sí, por 
el contrario, el incremento real fuera iguíil o mavorqneel 
calculado, se aumentará proporcionalmente la cuota primi­
tivamente asignada, y el excedente beneficíaríí a ios demás 
propietarios interesados sí el coste de la obra se satisfi­
ciese íntegramente con el impone de las contribueiojies 
especiales; en otro caso corresponderá al Ayuntamientg. 
El propietario vencido deberá satisfacer adeniá.s los gastos 
de ¡a tas.tción, '

Art. 19. .Si durante el periodo transcurrido desdi' el se 
íialainieiiíü de cuot.as hasta la fecha en que éstas se deven­
guen, las edificaciones o Ínstal;iciones de .alguna linea por 
razón de la que hubiere de exigirse contribución especial, 
su 1 riesen depreciación por cualquiera causa, dicha depre­
ciación no obstará a !;i imposición por el incremento del 
valor del suelo.

Art. 20. Estarán exentas de estas contribuciones:
1. ® Las propiedades del Estado.
2. ° Las del Avuntamiento de la imposición.
3. “ Los inmuebles de la l ’ rovincia, Mancomunidad pro­

vincial o A.sociación de Ayuntamientos a lasque pertenez­
ca el de la imposición, mientras .se hallen afectos a un ser­
vicio público; 3*

4. “ Los inmuebles afectos a la explotación de servicios 
de utilidad pública que sean propiedad de las Empresas con­
cesionarias de los dichos seu'vicios, siempre que los inmue­
bles correspondientes ha3'an de revertir al Estado o si 
Ayuntamiento de la imposición sin indemnización de su 
valor,

. El incremento del valor de las íinca.s exentas, no se to­
mará en cuenta para ninguno de los cómputos ordenados 
por las disposiciones de e.sta Sección.

Sin embargo, cuando el coste tot.al de las obras o insta­
laciones no fuese cubierto íntegramente por los propietii- 
rios no exentos, las fincas oue gozaren de excepción, ex­
cepto los edificios de las iglesias catedrales, parroquiales, 
anejos y  ayudas de parroquia y los bienes que forman el 
Patrimonio de la Corona, con arreglo a la ley de 26 de ju­
nio de 1876, serán objeto de un señalamiento especia!, liste 
será de la competencia exclusiva del Ayuntamiento, y no 
podrá ser impugnado sino por la entidad propietaria de la 
finca. Si cesare la causa de exención de alguna finca com­
prendida en el señalamiento especial, mientras estén en 
vigor las anualidades previstas en e! art, 9.“ , o durante el 
período de vida de la obra o instalación, el Aí'iin l a  miento 
hará efectivas las cuotas correspondientes. É.starán obli 
gados al pago; en los casos de enajenación a título onero­
so, el enajenante; eii los de transmisión a título gratuito, 
e), adquirente, y en los de pérdida de la exención sin trans­
misión del dominio, el propietario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
enajenaciones a título oneroso de las fincas comprendidas 
en el número 2.° del párrafo primero de este artículo.

Si desde que se señalaron las cuotas hasta que se de­
venguen,sobreviniera para alguna linca, por la que .se hu­
biere hecho señalamiento, causa de ('xención, la cuota co­
rrespondiente no será exigible ni aunienlará con su importe 
las demás.

SUCCIÓN Tf-kCEH.-V

yj/.s'po.s/c/ojre,': rdativas a tas t!catas roatnliticioiics 
esf^eriates.

Art. 21. .Se entendei á compretidido en e! apartado W 
de! art. 2.**, los siguientes cunceptus. salvo siempre lo dis- 
poesto en el art. 11;
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,¡j ‘l'í calles y plazas; ensaridic, alinradón y
rrolongación de las existentes.

gi Rectiticaeiiin de rasantes, en cuanto mejoren .sensi­
blemente a las condiciones del tráfico. Estarán sujetas ala 
pbliRiición de contribuir en este caso, las Empresas que 
i'ierzan habitual mente el transporte en las vías mejoradas, 
sea para el abastecimiento y salida de los propios estable­
cimientos, sea como negoció especial.

Q  Instalación de parques, jardines y paseos,
P: Construcción de aleantarillas.
£’j Primer establecimiento de aceras y su mcjoración 

cuando éstas mejoren sensiblemente las condiciones de 
aquéllos, salvo que la mejora afecte solamente a su dura-

'"'V) Primer estableeimiento det pavimento de las calles 
(■ plazas en los siguientes casos:
■ íi) Con ocasión de la apertura de la calle, sea cualquie­
ra la naturaleza del pavimento, y 

l)J En las calles ya abierta», cuando ,Se trate de pavi- 
mento,s de asfalto u otras substancias que amortigüen las 
trepidaciones o i iiido.s de la circulación callejera.

tf"; Primer establecimiento del alumbrado público y me­
jora del mismo.

/•IJ l^lantación de arbolado.
_/J Desmonte, terraplenado y construcción de muros de 

contención, cierre o vallado. ,
yj Construcción de caminos y puentes y el entreteni­

miento de unos y otros cuando afecten especialmente al 
servicio de determinadas zonas o pasos del término o a de­
terminadas explotaciones.

A) Construcción de ferrocarriles y tranvías, y aumento 
de su capacidad de tráfico.

L) Desviación de carreteras u otros caminos ordina­
rios, V de las líneas de ferrocarriles y tranvías; supresión 
de pasos a nivel,

il) Construcción de viaductos, ascensores y pasos sub­
terráneos.

JVJ Construcción de embalses, canales u otras obras de 
irrigación, de desecación, saneamiento o de defensa contra 
inundaciones; alumbramiento y elevación de aguas; insta­
lación de fuentes públicas y de abrevadero^, regiilarización 
y desviación de cursos de agua; y 
' 0) Cualesquiera otros de naturaleza análoga.

Art, 22. Las contribuciones a que .se refiere el artículo 
anterior no podrán c.vccder en ningún caso de las cuatro 
quintas partes del coste total de la obra o instalación, salvo 
lo prevenido en las reglas 2.“ y 3.“ del pre.sente articulo.

Dentro de aquel limite se atenderá, para determinar la 
parle alícui la dei coste, que fia de ser cubiert.a inediante 
contribuciones especiales, a la importancia relativa dei in­
terés público y de los intereses particulares que concurran 
en la obra o instalación de que se trate.

En especial, se tendrán presentes las siguientes reglas: 
L ‘ Las contribuciones especiales para la construcción 

de alcantarillas no importarán menos de un tercio ni exce­
derán de dos tercios del co.ste de las obras, excluido el im­
porte de los colectores generale.s y el de las instalaciones 
complementarias, si las luibiere,

2. ' Las contribuciones para ¡a construcción de las ace­
ras se fijarán en el coste íntegro de la correspondiente a 
toda la línea de la finca frontera a la vía pública, si ej ancho 
no excediere de un metro, y en el injporte proporcional a 
esta anchura, sí la total de la acera fuese mayor.

Las contribuciones para primer establecimiento en 
las vías urbanas no excederán del coste del pavimento de 
una faja di* un metro de anchura inmediato a la  acera, o, 
en su caso, a la línea de la finca IVoiUera a la vía pública 
y en toda la longitud de esta limui,

4. '' Las contribuciones ul costo de reiiov.iciOn dé aceras 
' se medirán de un modo análogo a las del primer estableci­

miento, pero tomando por base, en vez del co.sto total de 
la obra, la diferencia del importe de las aceras que se es­
tablezcan y el costo de las que fueran sustituidas.

5, “ Del importe del pavimento en los casos compreii- 
uidos en el apartado 0) del núm. 4.'’ del art. 21. se deduci­
rá, en su caso, a los efecto.s de la medición de las contribu­
ciones especiales, el valor de los materiales aprovechables 
de los pavimentos sustituidos.

A rl. 23. I.as contribuciones especiales a que re refiere 
el art. 21 recaerán .sobre las personas directamente intere­
sadas en la.s obras o instalaciones.

j\rt. 24. Para la fijación de las cuotas individuales, los 
Ayuntamientos establecerán las bases que estimen conve­
nientes, atendiendo a la justicia del reparto y a la clara 
determinación de las cuotas individuales.

Siempre que alguna cuota de las contribuciones referi­
das en el art. 21 fuese impuesta únicamente por razón de 
la existencia de algún beneficio económico cuya estimación 
en capital fuera posible, la cuota coiTcspondieiite no podrá 
exceder del valor estimado dcl beneficio.

Art. 25. Acordada la ejecución de una obra o instala­
ción por la que se havan de imponer estas contribuciones, 
e! Alcalde dará publicidad al acuerdo, indicando la fecha 
desde la cual estarán expuestos en la Secretaría dcl Ayun­
tamiento para su examen por los interesados los documen­
tos siguientes:

Presupuesto de la obra o instalación.
Auxilios extraños otorgados al Ayuntamiento para la 

ejecución de las obras o instalaciones, con distinción délas 
que se presten por persona o entidad sujeta a la obligación 
de contribuir.

Cantida^ acordada repartir entre ios especialmente 
interesíidos.

Base o bases de! reparto.
Relación de los contribuyentes y délas cuotas indivi­

duales, con expresión de las compensaciones acordada.s.
El término de exposición no bajará de quince días.

A rt 26. Durante el plazo a que se refiere el artículo 
anterior y siete días después se admitirán por el Ayunta­
miento las reclamaciones de los interesados.

Los llamados a contribuir especialmente podrán im­
pugnar:

í i j I,a parte del cosíe acordada repartir entre ellos 
cuando la consideren excesiva. ■

¿>J La  base o bases de) reparto, por injustas, incon­
gruentes o imprecisas, y tratándose de bases múltiples, por 
falta de equivalencia entre sus diferentes conceptos. 

c'J Su propia inclusión en el reparto.
(IJ La  exclusión de otras personas o entidades; y 
e) Su propia cuota. _
Los contribuyentes a  que se refiere el núm. 2.*' de! ar­

tículo 17 podrán impugnar:
a) La  parte del coste que haya de soportar el Ayunta­

miento cuando la estime excesiva, expresando en la recla­
mación tas razones de tal estimación.

fyj La  omisión en el reparto de persona o entidad inte­
resada, si la suma de las cuotas no alcanzasen el máximo 
permitido por las disposiciones de esta Sección; y 

cj El avalúo de los auxilios prestados por los contrihu- 
3'entes, cuando lo consideren excesivo.

Art. 17, Estarán exento.s de estas contribuciones:
1 El Ayuntamiento de la imposición.
2. “ El E.stado, por razón de los servicios que inmedia­

tamente interesen a la defensa nacional. Esta exención nO 
será extensiva a las contribuciones de los apartados íD y/J 
del art. 21, si las lincas correspondientes estuvieran encla­
vadas en el casco de la población.

3. “ Los edificios de las iglesias catedrales y parroquia­
les y ayudas de parroquia.

DISPOSICIONES TR.-tNSirOKIAS Y FIN.XLES 

L ‘" Los preceptos del presente Rea! decreto entrarán 
en vigor el día l de enero de 1918. _

2,'' La ejecución de las obras o instalaciones acordadas 
pero no comenzadas en aquella fecha, se regirán también 
por las disposiciones de este decreto. Tratándose de obras 
o instalaciones proyectadas o ejecutadas por trozos o sec­
ciones, cada trozo o sección se considerará como una obra 
o instalación aparte, a los efectos de esta disposición.

Á ‘‘ Los Ayuntamientos interesados podrán, durante el 
primer trimestre natural de 1918, reformar sus presupues­
tos ordinarios y extraordinarios, ai solo efecto de ajustar­
los a lo preceptuado en este Real decreto; y

4. ‘‘ Quedan derogadas todas las disposiciones no ema­
nadas del Poder legislativo en cuanto se opongan a lo es- 
tablecido'en este decreto.

d íi
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SEXTA.—Ensanehe.
A  petición dd Sr. Noguera, c! Sr. Conde de Limpias 

retiró para nuevo estudio de (a Comísii'm, el dictamen pro­
poniendo, de conformidad con el dictamen del Letrado 
consistorial, se desista de reivindicar a favor del Ensanche, 
las superficies de unas suprimidas veredas situadas en las 
manüanas números 2SS y 289 (J[. l;i segunda zona, con fa­
chadas^ a las calles del General Pardiñas y de Don Ramón 
de la Cruz.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.

8. “ Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
marzo, por cuenta del presupuesto de! fnterior en ejercido.

9. “ Aprobar la reforma del alumbrado eléctrico en el
mercado de la Cebada y la instalación de! mismo Ihiido en 
el de ios Mosíeiises, con sus acometidas y aparatos para el 
sellado de jamones en este último, cuyo gasto tota! de 
3.ó63'9d pesetas, a que asciende el presupuesto formado 
en bñ de octubre último, por el Ingeniero de .servicios 
eléctricos, deberá aplicarse al crédito de 10.000 pesetas, 
consignado en el cap. V I, art, 6.“ , concepto 554 del vigente 
presupuesto, llenándose las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 25 de enero de 1905, para la excepción de 
subasta y concurso al objeto de que se ejecuten por admi­
nistración dentro de los vigentes contratos las obras que 
se proj^ectan, '

10. Aprobar un dictamen, proponiendo el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con lo establecido en la base cuarta 
del apéndice 34 de! presupuesto de Ingresos vigente para 
1918, la Alcaldía Presidencia, podrá concertar con las 
Empiesas de espectáculos públicos, excepción hecha de las 
que a toros y novillos se refieran, el pago del recargo mu­
nicipal sobre el impuesto del timbre del Estado de los bi­
lletes de esjjectáculos públicos, facultándose e.xpresamente 
ai Sr. Alcalde para que con carácter accidental }- transito­
rio pueda celebrar dichos condei tos para el pago del re­
cargo, a partir de 1 del año actual, .sobre el mismo tipo v 
con la misma deducción que los celebrados por la Hacienda' 
pública, a partir de la Real orden de 2 de enero de este 
año, entendiéndose que t.'d conce.síón habrá de surtir efec­
tos solamente hasta que el Excnio. Ayuntamiento acuerde 
revocarla, por entender que debe cesar tal beneficio.

Votó en contra el Sr. Aguilera y Arjona.
1!, Reconoc(‘r e incluir para el pre.supuesto de 1919 un 

crédito de 15 S3S‘05 pesetas, importe de los medicamentos 
suministrados a las Casas de Socorro durante el mes de 
diciembre último, que por falta de crédito no ban podido 
satisfacerse en su oportunidad.

12. Reconocer e incluir en el pre.supuesto que se forme 
para el año 1919, un crédito de 1 (x>4 pesetas por obras 
practicadas en la reparación de la.s bocas de riego de esta 
capital, durante el mes de diciejubre pró.vimo pa.sado, y 
cuya cantidad no ha podido ser satisfecha por e.xceder de! 
crédito presupuesto para el año anterior.

13. Reconocer un crédito de 750 pesetas, importe de la 
nómina de alquileres de los lugares que ocupan lo.s Jefe.s 
del Fiel contraste de esta capital, corre.spondiente al cuarto 
trimestre del año anterior, que no fué .satisfecha por resul­
tar un exceso de crédito con arreglo a las cantidades con­
traídas en el concepto correspondiente de aquel presupues­
to, y proceder al abono de la expresada suma con cargo a 
la partida que liguni en el concepto 617, art. 6,", cap, fX  
del presupuesto vigente.

14. Reconocer un crédito de 269'50 pesetas por obras 
practicadas en la reparación de las bocas de riego de esta 
capital, durante el mes de diciembre próximo pasado, cuya 
suma no ha podido ser satisfech.u por exceder del crédito 
presupuesto para el año anterior, y abonar la expresada 
cantidad con cargo a la p.'irtida consignada en el concep­
to 617, art. 6.“ , cap IX  del presupuesto en ejercicio.

15. Consentir el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que .se desestima el recurso 
de alzada formulado por la Alcaldía Presidencia, contra 
fallo de la Delegación del ramo, que declaró exento del

pago del arbitrio sobre inquilinato el local ocupado por el 
Colegio de San Isidoro en la calle de las Infantas, núm, 31 
de conformidad con lo informado por los Letrados coiisis’ 
toriales.

l(x Conceder exencii'jii del pago del arbitrio sobre in­
quilinato por el loca! de la calle de Amanie!, núm 7, ocu­
pado por el Asilo de! Angel, en atención a los lincs bené 
bcos a qué ĉ stá destinado, mientras cumpla con é.stos v no 
varíen las circunstaneiíís que concurren en el local'que 
ocupa.

17. Acatar la resolución de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, por la que .se decide el recurso de 
alzada entablado por la Alcaldía Presidencia, contra fallo 
de la Delegación de Hacienda relativo a las liquidaciones 
del impuesto de derechos reales, originadas a virtud de la 
donación hecha al Ayuntamiento por D, Eugenio Alonso 
de un edificio destinado á Escuela y de una parcela conti 
gua a aquél para vía pública, toda vez que dicha resoÍuci<)n 
viene a satisfacer completamente la.s pretensiones deduci­
das por-la Alcaldía en su recurso de alzada acerca de hi 
primera de las liquidaciones de que se trata, y que la se­
gunda, aun tal y como se ha girado, asciende tan sólo a la 
cantidad de 46‘95 pesetas, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, yhabida cuenta además de 
que los gastos del pleito contencioso que .se promoviese son 
mayores que la cuantía de la suma liquidada.

iS Autortzar a doña Isabel del Barrio y  García para 
retirar de la Caja general de Depósitos una Obligación de 
la Deuda municipal de Re.sultas, de las que forman parte 
de la fianza que tiene consignada para responder de la ges 
tión del recaudador de mercados D. \’'Íctori;ino Herrero v 
Pérez, por haber sido amortizada en el sorteo celebrado 
en diciembre úliimo, siempre que la su.stitución de dicho 
título se haga por otro análogo y del mismo valor, previa 
o simulláneameníe a la operación de retiro, a cuyo efecto 
deberá comunicarse la orden oportuna al Director general 
del Tesoro público y  de la Caja de Depósitos.

19. Reconocer un crédito de ;500 pesetas a favor del 
Profesor de canto del Grupo escolar de Bailen, en concep­
to de gratificación por los servicios prestados por el mismo 
durante el pasado año de 1917, en que no le fué satisfecha 
cantidad alguna, e incluir dicha súma en el próximo pre­
stí pue.sto.

20. Que .se entienda a favor de D. Jtian UrrtiLia y Zu- 
lueía la adjudicación del .solar núm. 4 de la calle de Alfon­
so XT, hecha a nombre de D. Antonio Perreras Posadillo, 
con sujeción a las condiciones de los acuerdos del e.xct- 
lenlísiino .AyunUimientp y de la J.nUa municipal.

■ TERCERA.—Polleia urbana.
21. Conceder licencias a D, Basilio García Olaldacano, 

como Gerente de la Sociedad anónima «Talleres de hlu 
dridi, para establecer talleres electromecánicos con insta­
lación de cinco motores eléctricos, con fuerza total delnueve 
caballos, en la calle de Abascal, núm. 11,

22. Conceder a D. Eduai'do Parrondo, rénovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle de Lu- 
chana, núm. 1.

23. Conceder a doña Pilar .Sánchez, renovación de li­
cencia para ¡a droguería establecida en lu calle de Cala- 
Iravn, núm. 17.

24. Conceder a doña Pilar del Busto, renovación de li­
cencia para la casquería e.sLablecida en la calle, de Cuten 
berg, núm. 3.

2,5, Conceder a D. Pablo Callejas, renovación de licen­
cia para la fábrica de jabón establecida en la calle de Le­
gan ií os, núm. 28.

26. Separar de su cargo al celadoi' de Mataderos don 
Pablo lAmiíigua Díaz, como resultado del expediente ins­
truido í̂ i mismo por faltas en e! servicio.

27. Admitir la dimisión presentada por el chauflcuy del 
.servicio coiilra Incendios, D. José González Barrio;,aseen 
dér a la plaza de chtm ffen r  del indicado servicio que existe 
vacante por haber sido expulsado D. Ventura l'ernández, 
con el haber de 2.000 pesetas anuales, al chauffeur D. Ri­
cardo González Sotés, por ser el más antiguo de los que dis 
frutan el haber de 1,750 pesetas, y nombrar para ocupar las 
resultas de chauffeur con el haber de f.750 pesetas anua-

d t
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I D lAlipt' OoiizAlez Marliti y D. Andrés RivusDo- 
nítitro (iffuran cu d  (escalafón diíl Cuerpo do
S a ld e s  aprobados por el Exorno. Ayunta míenlo en U  
de soVtiembre de 19^7.

CUARTA. Fomento.
■)« CoiK-eder lioeiioia a D, Sant¡af;n Rlanoo para coiis- 

Huir una easíi en un solar de la ralle de la Construclora
Penéiiea, Extrarradio. _

'>0 Conceder licencia a D Cuillerino Cuircia para con.s- 
ü-uir muro de cerramiento en el solar núm 5 de la calle de 
(acn Extrarradio.
' Conceder licencia a D. Manuel Rodriyuez para 
construir dos pabellones en el .solar núm. 20 del paseo del 
Comandante Cortea, Extrarradio. ■

SI Se diú cuenta de im dictamen proponiendo se acepte 
!;i nueva oferta de D. l'austo Pérez, para ti canje de plo- 
liio viejo existente en el ramo de Eontanen'a .-Mean tan Has, 
por plomo nuevo, en la proporción de 100 qiiilögntmo.s de

. plomo elaborado por 130 de plomo viejo. .
Y el '\vuntamiento acordó, a propue.sta de la 1 residen- 

da V en virtud de las enmiendas verbales hechas por los 
■Sá's. Aguilera y ."\rjoiia y de Rías, moditicar el dictamen
en la forma si^LÍieute:

Primero. Autorizar el canje en las condiciones última­
mente propuestas por el contrati.sta, de 5.000 quilos de 
plomo viejo, para atender a las necesidades más urgcmtes 
Je reparación de bocas de riego, de la cantidad que de di­
cho material existe en los almacenes de la \ illa.

Segundo. Que el inaierial restante salga a subasta, a 
cuvo'^efecto iâ  Comisión formulará ios correspondientes
pliegos de condiciones; y . . , , i

Tercero. Que para la reparación total de las bocas de 
riego se redacte un prestipuealo extraordinario, del que 
los ingresos serán dotados con el producto de la subasta 
de referencia.

32. Conceder al obrero del ramo de 1 arques y Jardines, 
n. Nicolás de Luca.s Castaño, y a tenor de lo que determi­
na el caso b." del art, 4." del reglamento de 19 de septiem­
bre de 1913, la pensión de l ‘20 pesetas diarias, importe del 
JO por 100 de su jornal.

qUINTA.-Betieflcenela y Sanidad. .
A petición del Sr, Aguilera v Arjona. el Sr, Crespo, im 

nombre de la Comisión, retiró para muevo estudio de la 
misma, los cuatro siguientes dictámenes: _

l^'nponiendo la aprobación de los pHo^os de condicio- 
ni'S par.'i .idquirir. por subasta, el suministro de pan con 
destino al primer departamento de lo.s Colegios de Nuestra 
Señora de la Palom.i hasta 31 de diciembre de 1919.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para adquirir, por subasta, el suministro dê  pan con desti­
no al segundo departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abando­
nados, establecidos en Alcalá de Henares hasta 31 de di­
ciembre de 1919. ■

Proponiendo la celebración de nueva subasta, con ele 
vadón del precio tipo, para adquirir el suministro de me 
iiestra con destino al primer departamento del Colegio.de 
.\ucslra Señora de la Paloma. ,

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para adquirir, por subasta, el suministro de menestra 3' 
utensilio con destino a los acogidos en el segundo departa 
mentó *de los Colegios de Nue.str;i Señorn de la Paloma v 
Escuela-albergue, establecidos en .Mcalá de llenares.

33, Devolver a D, Eduardo Parrondo V Garcí.a, contra­
tista que ha sido durante el año 191b, del su 111 inistro de 
alpargatas con destino a los acogidos en los í. ob'gios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la lianza de^oOO pesetas 
nominales, en una Obligación municipal por Resultas, que 
consignó en la í/aja general de l.lepósitos, bajo 1 esguardo 
luiniero 23(>,047 de entrada 90 225 de registro, poi-11 abcj‘ 
terminado su compromiso y cumplido con todas las condi­
ciones estipuladas.

SEXTA,—Ensanche-
34. .\probar !a distribución de fondos para el mes de 

marzo, por cuenta del presupuesto del Ensanche en ejer­
cicio.

35. CGiiceder licencia ;i 13. Federico Incenga Griftán, 
para construir una casa en la calle del Ancora, ntim. 4.

3b. Conceder licencia a D. A lvaro de Loma, en ooii- 
cepto lie repre.sentante de la Sociedad de automóviles 
Renim it h'rcí'es, para coin truir en los solares núm. o de 
la avenida de la Plaza de H tiros, con vuelta a la oídle de 
Goya, núm. 7S, un edificio destinado a talleres, debiendo 
solicitar en su oportunidad, una vez construido el edificio, 
la necesaria autorización p;ira instalar los motores 5" mon- 
tacarga.s necesarios para la industria de que se trata y de 
ser objeto de inspección l;is referidas obras, para compì o ­
bar si se ajustan a las condiciones que en la licencia que ha 
de expedirse han de consignarse.

Junta municipal de Primera enseñanza.
petición del Sr, A l varez, quedó sobi e la mesa el dic­

tamen, proponiendo la admisión de un solar ofrecido poi 
D. Eusebio Guerrero, con destino a Escuelas publicas, 
situado en la plaza de la Concepción de la colonia de bian 
Antonio de esta Corte, con tina superficie de 7/3‘oO metros
cuíidrados. .

.37 Autoriz.ir la realización de los gastos que a conti­
nuación se expresan, para so.stenimiento de una Escuela- 
albergue, que deberá instalarse en las desiomin:idas 
las-bosque, cuyo importe será cargo al crédito de .oU.yüU 
pesetas, que para esta atención se consigna en el capítu­
lo ! \^ íirt. 2.", concepto 224 del presupuesto vigente.

■ Pesetas.

IMra reparaciones en los píibeJiones de clases. 
Rara decoración interior de los pabellones y

comedores......................................................
Píira la acometida de) agua............................  •
Material para la terminación del camino de 

acceso, según datos de la Direccióm de Vías
públicas ..........................a“- .......... ‘ ■ j '

Para adquisición de muebles para la clase de
labores, según presupuesto...................... ••

Para adquisición de muebles para e! comedor,
según presupuesto................................  . . . .

Para íiciquisición de muebles para cocina y
despensa, .según presupuesto.........................

Para adquisición de .silla.s........ ........................
Para .ndquisicióin de relojes, según presupuesto, 
Píira adquisición de un piano y accesorios. . . .  
Para adquisición de marcos y retrato de Su

Majestad, según presupuesto.......................
Para adquisición de batería de cocina, según

p re.su p tiesto...................................................
Par.'i adquisición de vajilla........................... .
l’ ai-a adquisición de cubiertos, según presu­

puesto ..............  ...................................... . •'
Para adquisición de ropa.s de limpieza, cocina

3' coraedoi', según presupuesto.........
Para adquisición de cestas y canastillas de

mimbre, según presupuesto.............
Para adquisicii'ia de efectos de aseo 3' limpieza,

según presupuesto..............  ........................
Para adquisición de una máquina de coser, con 

destino a la enseñanz;i y servicio de la es­
cuela............................................................. .

l'ara adquisición de material escolar y reposi­
ción del mismo durante el curso.,.............

Para las comidas de 214 personas, durante 1/6
días, a razón de 135'S9 pesetas cada una----

Para pago del persomil de servicio, según pre­
supuesto....................... _..................

Para pago de l;i acometida de luz eléctrica, 
consumo de agua, filumbrado y demás gastos 
imprevistos.................................................

PieORTE TOT.AL......................

1.8SS‘S4

1.924‘SO
300

L0b5
IbbO

420
1.543 ' 

162

411 ‘45
%7

2.óS5‘57 

50.000

La adquisición de los efectos que se detallan, por tra­
tarse de presupuestos menores de 2 000 pesetas, la reali­
zará la junta de acuerdo con l;i Directora de las referidas 
Escuelas, debiendo interesarse del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia la e.xcepción de subasta para ad-

r i .
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quirir por Administración todo lo necesario para dar las 
comidas que arriba se detallan, dada la urgencia de reali­
zar este servicio,

PROPOSICIÓN
rí8. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por d  Sr. Marcos, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a contimiación sé expresan, con d  
fin de evitar los abusos que se cometen por los asentadores 
en los mercados y procurar la b:iju en los precios de los ar­
tículos:

<tj Prohibición de depositar en las dependencias de los 
mercados las mercancías no vendidas, .sin la previa deda- 
;-ación escrita y  firm.ada del productor o asentador a quien 
aquéllos pertenezcan o esté consignada, de que los artícu­
los en almacén no sufrirán aumento en el precio de venta 
con relación al que tuviese la misma especie el día en que 
entró en el mercado.

b) Que por los dependientes del Municipio en las esta­
ciones ferroviarias y sanitarias, se expidan, libres de todo 
derecho, 'parles de entrada» para todos los artículos que 
deban llevarse a los mercados, haciendo constar en dichos 
partes la fecha en que llegaron los géneros a Madrid. D i­
chos documentos se exhibirán a la entrada en los merca­
dos y las mercancías o productos comprendidos en aqué­
llos no podrán venderse a precio superior que el que hu­
biera regido para la venta del mismo articulo el día que 
llegasen a Madrid los ingresados últimamente en los mer­
cados, sea cual fuere la fecha del ingre.so.

c) Limitar el número de asentadores de mercados, por 
medio de la amortización, y respetando, por tanto, los de­
rechos de los actuales, a cuyo nn se les proveerá de una 
patente expedida por el Ayuntamiento, cuya patente en lo 
sucesivo no se concederá sino a aquellas personas que, de 
competencia y solvencia reconocidas, se comprometan a 
no percibir por su trabajo más remuneración, comisión, et­
cétera, sino el tanto por ciento prudencial que previamen­
te haya fijado el Ayuntamiento.

d) Bonificación del 25 por 100 en los derechos de loca­
ción y  almacenaje a todos los artículos cuya venta se haga 
directa y  personalmente por los productores, a cuyo fin los 
que de éstos deseen gozar de tal beneficio, deberán acre­
ditar su personalidad y condición en forma ante la Admi­
nistración municipal,

ADICIÓN

fisuntos y expedientes didaminados por las Comisiones.
39. Se dió cuenta de un dictamen de ia Comisión 3.“ , 

proponiendo que, estimando acertado el criterio adoptado 
en la sesión anterior en cuanto al destaro del 15 por 100 
del peso de las reses para la exportación de las grasas so­
brantes, se desestime la pretensión formulada por D. Pe­
dro Plaza y  D. Florencio Lorenzo, en nombre 3' repre.sen- 
tación de las Sociedades que forman la industria y  comer­
cio de jamones ŷ  salchichería, oireciendo comprometerse, 
siempre que e! Exemo. A 3mntamÍento reforme su anterior 
acuerdo, a sacrificar en lo que resta de temporada, y- si Ies 
conviniere durante la primera quincena de abril, hasta 
3.900.000 quilogramos de carne de reses cerdias y a no ex­
portar más del 16‘25 por 100 de la matanza.

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al anterior dictamen por el Vocal de la Comisión 
Sr Fraile, que decía así:

El Vocal que suscribe, disintiendo de la opinión de la 
mayoría de mis compañeros de la Comisión 3,“, al dicta­
minar sobre la instancia que en 23 del actual ha formulado 
la representación de los industriales del gremio de salchi­
cheros, y en cumplimiento de lo que para estos casos esta­
blece el reglamento para el régimen de las Comisiones, for­
mula al dictamen de ia Comisión ei siguiente voto par­
ticular.

«En el mes de octubre, o sea, antes determinar la últi­
ma temporada de matanza de cerdos, la Administración 
de Rentas, comunica que la exportación de grasas, si bien 
se contiene dentro del límite del 25 por líX) de la matanza, 
ofrece un aumento con relación al año anterior, y toda

vez que el régimen de exportaciones vigente no tiene 
marcado ei límite mínimo de matanza, propone que se es­
tudie la conveniencia de variar las bases para exportacio­
nes, instituyendo el procedimiento actual poi* el antiguo 
de destarar a! hacerse el sacrificio un 1:3 por 100 por r a z ó n  
de exportación.

Finalizada en fin de octubre la temporada de matanza, 
la propia Administración dió cuenta del resultado de la mis­
ma y de las exportaciones realizadas, resultando que las ro­
ses sacrificadas ofrecieron un peso para adeudos de quilo­
gramos 4,72/,029, 3’ que la exportación resultó al l6‘25por 
loo. Es decir, que aumentó el sacrificio de reses con l ela­
ción a la temporada anterior en 425 000 quilogramos y la 
exportación en 3'25 por 100, o, lo que es lo mismo, que el 
Ai'untamiento ganó por la mayor matanza 127.245‘óÜ pe.se- 
tas, sólo por el arbitrio sobre las carnes, y perdió por mayor 
exportación 34.644‘66 pesetas. El beneficio real de 92.Ó00 
pesetas es la mejor justificación del buen resultado que 
ofreció para el Erario municipal y para el abasto público la 
temporada de 1916-17, a pesar de las circunstancias extra­
ordinarias que pesan sobre ésta como sobre las demás in­
dustrias.

En 30 de octubre próximo pasado dió comienzo la nueva 
temporada normalmente, mas al finalizar el año, la Admi­
nistración de Rentas, observando que la matanza ya había 
disminuido en 2/3.000 quilogramos, 3" la exportación, por 
el contrario, había aumentado en 75 000 quilogramos, llamó 
la atención sobre hecho tan contradictorio. Continuó la 
baja en el sacrificio de reses 3’ el aumento de la exporta­
ción, al punto de que a la feclia de 19 de enero la disminu­
ción de la matanza era ya de 723,000 quilogramos, 3"la 
mayor exportación de /0.000 quilogramos.

De modo, que al reunirse la Comisión para dar dicta­
men sobre este asunto, el Erario municipal sufría ya una 
pérdida, sólo por uno de ios tres arbitrios aplicables, de 
237.900 pesetas. D eah í ia alarma dé la  Administración, 
la preocupación de la Alcaldía Presidencia y  sus esfuerzos 
para adoptar las determinaciones conducentes a asegurar 
la principal renta del Concejo, que marchaba a un déficit 
de gran consideración, puesto que si en la época en que 
mayor consumo hace el público de carnes de cerdo y em­
butidos fresco.s, .se habría producido una baja de 700.000 
quilogramos, lógicamente podría evaluarse en otra canti­
dad igual ia pérdida por matanza y por exportaciones en In 
que restaba de temporada, con lo cual el Erario municipal 
tendría en el presente año por este solo concepto una baja 
en sus ingresos de más de 600.000 pesetas.

Apreciando el problema en sus verdaderas causas y en 
su gran magnitud no cabía en defensa del Erario munici­
pal, más que responder a las prácticas mercantiles de los 
gremios, con ideas mercantiles, va que al régimen vigente 
para exportaciones faltaba el principal elemento de defensa 
de los intereses nuinícipales, como lo es, la cantidad míni­
ma de matanza que se obligaban a hacer los gremios, en 
justificación de la facultad de exportar grasas sobrantes 
que se señalaba. Y  como logrados, en su época oportuna, 
por los industriales, las compensaciones del mayor precio 
oel ganado en las venías en tablajerías y eñ exportación, 
era de esperar ma3'or reducción en la matanza 3̂ aumento 
en las exportaciones, la más vulgar previsión aconsejaba 
acumula]- el beneficio del 25 por 1Û0 para las salidas, ya que 
no pudiera exigirse una cantidad determinada de matanza, 
anulación que, causando evidente perjuicio a los industria­
les daría ocasión a llegar a un convenio con ios industria­
les que armonizase sus intereses con los del Exemo, A>'un- 
tainiento, sufriendo ambos por igual los efectos de las ex- 
traordinaria.s circunstancias presentes, que no permiten 
evidentemente, confiar en una matanza de cerdos igual a 
la de la anterior temporada. .

En estos términos, la Alcaldía Presidencia 3- la Comi­
sión, después, hubo de plantear la cuestión a los represen­
tantes de I0.S industriales, y cqmo 110 se consiguió de aque­
llos la garantía escrita de una cantidad razonable de ma­
tanza para lo que l esta de temporada, prorrogable a su 
voluntad, quince días más, limitando su oferta a no expor­
tar más del 16*25 por 100 que acusó de promedio la tempo­
rada anterior, y como la pérdida de tiempo haría ineficaz 
el remedio de los males sufridos, la propuesta de la Comi-

ue in í .O ' d e  M a d r XJi
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sk'm y «i acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de revocar el 
regimfcn existente sobre exportaciones, aum|ue lo hemos 
calificado de ilegal, por el modo y momento en que se ha 
planteado, no dejamos de reconocer que constituye una 
acertada medida que ataca mercantilmente a los industria­
les, pbligíindoles como ya se ha realizado por la instancia 
del día 23, a entrar en el terreno de las concesiones y a.sc- 
ouramiento para nuestro Erjirio,
 ̂ En dicha instancia o proposición de concordia de los in­

dustriales se hallan las dos cosas que del régimen de expor­
taciones que ha vomido practicándose era necesario, abso­
lutamente preciso, enmendar para no vivir el Ayunt;unien- 
to bajo exposición tan grave para su Erario, de que se sa­
crificase, por ejemplo, la mitad de ganado que en aílos an­
teriores, y los industriales exportaren, sin embargo, hasta 
el 2o por 100 de las grasas, privando al Ayuntamiento de 
75tl.OOO pesetas v dejando mal abastecida la población.

Por esto el V̂ ocnl que suscriLe tiene que disentir de sus 
compafíeros por entender que al rechazar de plano la ins­
tancia de los industriales se priva al Erario municipal de 
tomar io que tiene aquéll.'i de benelicioso y lo que tiene de 
conveniente el acuerdo municipal del día 22.

En electo: por este acuerdo sabe el Ayuntamiento que 
d beneficio o descuento por exportación sólo .Será de 13 por 
100, exporten poco o mucho los indu.striales, pero ¿sabe el 
Ayuntamiento lo que .sacrific.tnto los gremios hasta el final 
de temporada? No,

Se ha apuntado el dato de que la Sociedad de salchi­
cheros tiene compras concertadas de 6 tWJ cerdos, cuyo 
peso puede calcularse en 500.000 a 3,30.000 quilogramos, 
más nadie ha afirmado que aquella Sociedad no pueda des­
hacer su.s coiili'atos o que, teniendo que cumplirlos, no 
pueda revender a Barcelona u otras plazas el ganado.

Y  como desde el día 10 del actual tenían que matar 
1.703 032 quilogramos, comparando con la temporada an­
terior, y 1.27S.W0 quilogramos con relación a la de 1915-16 
puede juzgarse del enorme riesgo que corre el Ayunta­
miento a! sostener un acuerdo como el dei 22 del actual 
que, como ya en el dictamen se indicaba, no podía tener 
más que efecto transitorio, por inspirtirse, no en sentido de 
beucíicio positivo de las rentas municipales, sino con el 
propósito de ¡legar mediante el daño a los intereses dé los 
industriales a una convención justa y equitativa para lo 
futuro.

El día 19 de febrero .se habían sacrificado 3.0SLO00 qui­
logramos y los industriales ,sc comprometen rf sacrificar 
hasta 3.9(X).000 quilogramos y de otra parte se obligan a 
no exportar más del Í6 ‘25 por 100 de la matanza, o sea, 
que no exceder;! de 633.750 quilogramos en vez de los 
768.000 de la temporada anterior y de lo.s 975.CKX1 a que 
tvní;in antes derecho.

Entiende el Vocal que suscribe que el coeficiente in:i- 
xiiiiü de exportación será más proporcional fijándole en el 
15 por 100, y, por tanto, bis grasas exportables no excede­
rán de 3S5.Ó00 quilogramos. De esta manera el Ayiint;i- 
miciito no abonará ni una peseta más por este concepto que 
lo que abona por destare en virtod de sn acuerdo dcl día 22 
del ¡icUial.

Está, por tanto, reducida la cuestión a medir las conse- 
ctiencia.s al Erario municipal de que los indu.striales sacri- 
liqucn más o menos ganado, y no hay que decir que mata­
ran más o menos reses, según que (d procedimiento para 
ex porta ciüne.s sea admitido por ellos o rechtizado.

El de destare del 1.3 por 100 ya vemos que no Ic acep- 
bin, y no sabe hoy el Ayuntamiento lo que se sacrificará 
Suponiendo todo lo más favorable para la Corpor;ición, lo 
calcularemos en ;3l)0.000 quilogramos, según ;ipuntamos al 
principio. Por la proposición de los indu.striales sabe ya el 
Ayuntamiento que se sacrificarán reses hasta 3.90Ó.00O 
quilogramos; esto es, 800.000 en lo que resta de temporada 
y quince días más a vohmt;id de los industriales.

No puede existir duda al juzgar uno y otro caso, y en
'ortud, el Vocal que suscribe, contra lo dictaminado por 

la Comisión 3,‘‘ , tiene la honra de proponer al exceleutísi- 
1110 Ayuntamiento se acepte la proposición de los industria- 
ip .̂sakqiicheros con I;i modificación de reducir al 15 por 100 
el coeficiente imiximo de export;ición durante tod:i la actual 
tompurad;;, y, poj- tanto, que, a partir Je la mabmza del

día 23, se ingrese en el Banco de Esparta, en la cuenta co­
rriente abierta a estos efectos, el importe de dicho 15 
por 100 de los adeudo.s por el arbitrio sobre las carne.s, en 
vez del 2o por 100.

Ca.sas Consistoriales, 26 de febrero de 1918.»
Abierta di.scusión sobre éste, y manifestado por el señor 

Crespo que en nombre de la mayoría déla Comisión acep­
taba el voto particubrr, fué aprobado éste, pasando a sus­
tituir al dictamen, en votación nominal por 24 votos de los 
Sres. Almodóv;n* del Valle (Duque de), Alvarez Fernán­
dez, de Blas, Bustillo, Calvo, Ccnnida, Crespo, Cubero, 
Fraile, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nucsa, Garrido, Goicoechea, ílidítigo, Leyún, Limpias 
(Conde de), Marcos, Maura, Sáiuz de Baranda, Sern'm, 
Silva, Viílabráginia'(Marqués de} y Francos Rodríguez, 
contra 13 de los Sres. Aguilera y  Arjona, Alvarez V illa­
mil, Asprón, Barranco, Calzado, Castillo, Corona,’ Cortés 
Muñera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Saornil y 3'er- 
cero.

Acto seguido, y abierta discusión sobre el dictamen 
constituido por el voto particular, quedó aprobado.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde,

mu DEL Dii nu u mm MfBioEíifiuii e í u iiíbb db m
Dictamen de la Comisión gestora para abasto del pan, 

proponiendo se solicite del Sr, Comisario general de Abas­
tecimientos, que facilite para el abasto de Madrid, du­
rante un mes, 90.000 quintales métricos de trigo al precio 
de ta.sa, o, en caso necesario, se autorice la incautación.

Madrid, 2 de marzo de 1918.—El Secretario, E i î .xncisco 
R uano .

iUÊ  Bilí DU n n  M miDï m\m\\ de i  db n m  de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los Judiciales en trámite.
2. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­

ladando Real orden del Ministerio de Fonrento, por la que 
se aprueba d  replanteo del Ferrocarril Metropolitano A l­
fonso X III, trozo Puerta del .Sol a Martínez Campos, por 
Fuencarral, dejando pendiente la parte del replanteo del 
trozo cuya ejecución puede influenciar a las obras y ser­
vicios dei Canal de Isabel II; debiendo hacerse la delimita­
ción de dicha zona por el .servido técnico del expre.sado 
Canal,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de
conformidad con la Junta local de Reformas Sociales, la 
interposición de recurso contencio.so administrativo contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 18 de 
diciembre del año último, que revocó una di.spo.sición rela­
tiva a la apertura de establecimientos en domingos com­
prendidos en las fiestas de Navidad. ■

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de haber nombrado al comerciante D. Manuel 
Aleixandre, en representación de ios de su clase, para for­
mar parte del Consejo de Administración de la F;ibrica de 
Gas, en uso de la autorización concedida en la sesión 
anterior.

5. Decreto de l;i Alcaldía Presidencia, proponiendo, de 
conformid;td con los Letrados consistoriales, que el Ayun­
tamiento se muestre parte en ¡os autos promovidos por la 
Sociedad «'rranvia de! Este de Madrid* sobre declaración 
de dominio, a f.'ivor de dicha Sociedtid, de la concesión del 
tranvía de los caminos de Salamanca, Pozas y Argiieiles.

6 Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo .se 
dé los nombres dc Antonio Vico, Eduardo Juarranz y 
Francisco Navarro Ledesma, a tres calles de nueva ¡iper- 
tnra.

7. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Jefe de Negociado de segunda clase 
del primer grupo de Administración, por haber cumplido 
1;i edad regTamcnt;iria.
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8 y 9. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos de) Interior y del Ensítnche, 
hasta fin de enero último.

10. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el mes 
de febrero último.

11, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Proceden te  de Ib sesidn de 15 de felH-ero,

Junta municipal de Primera enseñanza.
12. Proponiendo se deniegue a los Maestros interinos 

de Escudas nacionales de esta Coi'te, nombrado.s con pos 
terioridad al 16 de septiembre de 1913, el derecho a per­
cibir indemnización por casa habitación.

P r o c e d e n t e  d e  In  s e s ió n  a n t e r i o r .

Junta municipal de Primera enseñanza.
13. Proponiendo Inadmisión de un solar ofrecido por 

19. Eusebio Guerrero, con destino a Escuelas públicas, si­
tuado en la plaza de la Concepción, de la colonia de San 
Antonio de esta Corte, con una superficie de 778*50 metros 
cuadrados.

DE N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA, — Hacienda.
14. Proponiendo la aprobación de un presupue.slo ex­

traordinario para el pago de determinadas atenciones, im­
portante 161,766*43 pesetas.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Proponiendo la concesión de licencia para e.sta-
blecer un molino y depósito de tierras refractarias e ins, 
lalación de un motor eléctrico de dos caballos de fiierza- 
en la ronda de Segovia, núm, 29, . . .

16. Proponiéndola denegación de la licencia solicitada 
para instalar tres motores eléctricos, con fuerza tol.al de 71 
caballos, en la calle de Zurbano. núm. 64.

17. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de bidones establecida en la calle de Fernán González 
(aiue.s Alcántara), sin número,

18. Proponiendo la renovación de licencia de la cas­
quería e.stabiecida en la calle de Fomento, núm. 14,

19. Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia solicitada para el alniacén de maderas establecido 
en la calle de Fray Luis de León, núm. 4.

20. Proponiendo se admita la renuncia del cargo de un
Inspector de romaneros y que continúe ejerciendo su cargo 
en los Mataderos. _

21. Proponiendo se autorice el gasto de 1.9/4 pesetas, 
para la adquisición de toldos de lona y reparación de 
utro.s usados con destino a los cobertizos de la plaza de 
la Cebada,

22. ¡'‘roponiendo. como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación para la explotación del quiosco -El 
Iris*, propiedad del Exemo. Ayuntamiento, situado en la 
calle de Alcalá, esquina a la plaza de Castelar y con des­
tino a la venta de efectos timbrados y tabaco,

CUARTA.—Fomento.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en el solar núm. 18 de la calle del 
Cardenal Mendoza, Extrarradio. _

24. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir parte del palacio de Medinaceii, sito en la plaza de 
Cok'm, núm. 1, _

25. Proponiendo se autorice la sustitución de nueve 
Obligaciones de expropiaciones del Ensanche, que forman

parte de la fianza de ¡as obras de pavimentación con ma­
terial basáltico, por otras nueve de Expropiaciones del In­
terior,

26. Proponiendo la aprobación de un prc.supuesto, im­
portante 1,153*91 pesetas, para la instalación dc' una (líente 
en la calle de Eraso. ,

27. Pi oponiendo no mostrarse parte en el sumario que 
instruye el juzgado de primera instancia de! distrito de 
Bueiiavista, por hurlo de dos placas de hierro del .servicio 
de Fontanería Alcantarillas.

28. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir un cobertizo destinado a depósito de maderas en 
un solar de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

QUINTA.- Benefieenela y Sanidad.

29. Proponiendo ,se celebre subasta para el suministro 
del racionado a! primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

30. Proponiendo la forma de proveer dos Vacantes de 
Médicos terceros de la Beneficencia, producidas por exce­
dencia.

31. Proponiendo los ascensos reglamentarios en vacan­
te de Médico primero, pi oducida por f.illecimiento y sus 
resultas. '

32. Proponiendo los ascensos reglamentarios en vacan­
te de je fe  f.icultativü de 5.000 pesetas, producidas por jubi­
lación V su.s resultas.

33.
SEXTA,—Ensanehe.

Proponiendo la concesión de licenci.a para construir
una casa de alquiler-en el núm. 44 de la calle de Fernán­
dez de los Ríos,

34. Proponiendo la conce.sión de licencia para cdiistruir 
una caía de alquiler en la calle de Alcalá, esquina a la de 
Claudio Coellü.

35, Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 46 de la 
calle del Ferrocarril.

Junta municipal ñe Primera enseñanza.
36. Proponiendo se anuncien a subasta las obras de ce­

rramiento para la galería de servicio de las clases del 
Grupo escolar de las Peñuelas, proyectadas por el Arqui­
tecto de Propiedades.

PROPOSICIÓN
37, Del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, interesando 

se conceda el plazo de un mes para que se expidan, libres 
de derechos, las licencias que se soliciten para revoco de 
tincas, y caso de no accederse a esta petición, que se pue­
dan abonar estos derechos en dos o 1res plazos. ^

Madrid, 2 de marzo de 1918.—El Secretario, F’r.xncisco 
Ruano.

A D I C I Ó N

Asuntos clletamlnados por las Comlsionea.

PRIMERA,-Gobernación.
1, l*’roponiendo Las bases para sacar a concurso la ex­

plotación, durante la temporada de venino, de la zona de 
recreos del i^arqiie de Madrid.

' CUARTA.—Fomento.
2. Proponiendo la interposición de recurso contenciuso 

administrativo contra Real orden del '.Ministerio de Fo­
mento, relativa a indemnización a obreros eventuales en 
los casos de accidentes del trabajo, cuya interposición de­
berá hacerse antes del día 14 del actual, en que vence el 
plazo para ello.

El .Secretario, F rancisco Ruano . '

JU N TA  JHUNICIPAL
Sesión DEL nf.A 26 de eebiíkrg de 1918. — Av/nírio.— 

Presidencia del Exemo. .Sr, Alcaide, D, José brancos Ko-
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jríffuez.'-Afiistieroa los Si'es. Alviireí: Vüiamil, Aspró», 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés Munora, Crespo, Cu­
bero, Gabilün, García Cermida, García Revenga, García 
Je Viíiuesa, Garrido, Goicoechea, Hidalgo, Limpias (Con­
je Je), Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Srtinz Je 
Baranda, Saornil, Silva, Tato. Tercero, Alonso. Balaguer, 
Braojos, Casado, Castaficr, Escolar, Felipe Marco, Gar­
cía (D. Manuel), García Quirós, Giménez Morata, Pler- 
naiiz, Hernández, Ilerranz, Latorre, López, Lucas, Mar­
tín, Montero, Morales, Morante, Mulero, Nista!, Palacios, 
Para, Porras, Ricote, Sáinz de Aja, .Serrano, Tarodo y
Zabala. .

Se abrió a las once de la mañanai en primera convo­
catoria.

Después de dar lectura del art. 68 de la ley, la Presi­
dencia declaró constituida la Junta miinicipaí que ha de 
funcionar durante el presente año.

Acto seguido se dió lectura del acta de la sesión ante- 
riur celebrada el día 29 de diciembre último, con las li.st.is 
de los señores asistentes a ella, que fué aprobada. ^

A continuación y a propuesta de la. Presidencia, se 
acordó consignar im voto de gracias a favor de los seño­
res Vocales que constituja-ron la Junta que ba fimeionado 
jurante el año anterior.

Asunto al despacho de oficio.

Se acordó quedar enterado de una comunicación del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, desestimando recurso in­
terpuesto contra la partida consignada en el presupuesto 
del Ensanche vigente, parti pago de persomii y nmterial 
déla Gutirdia municipal.

O R D E N  D E L  D i A

Sin discusión, fueron sancionados loS quince siguíentexs 
Ij'acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

El 1.", fecha 15 del actual, disponiendo el reconoci­
miento e inclusión en el presupuesto que se forme para el 
¡tñü 1919, de un crédito de 1S.06SH3 pesetas, importe de 
los medicamentos suministrados a las, Casas de Socorro 
durante el pasado mes de noviembre, que no pudo satis- 
liiceren su oportunidad por falta de crédito.

El 2.“ , fecha l del mismo mes que el anterior, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en ,el presupuesto que 
se forme para el año de 1919, de otro crédito de 17.806*84 
pesetas, importé de las cuentas de medicamentos suminis­
trados a las Casas de Socorro durante el mes de octubre 
ilei año último, que por falta de crédito no pudieron satis- 
íaceren su oportunidad.

El 3.“, fecha 22 de igual mes que los aiiteri^ires. dispo­
niendo el reconocimiento c inclusión en el pró.'tiiuo presu­
puesto, a favor de D. Emilio Hernández, de un crédito 
(le 1.875 pesetas por suaninistro de aparatos ortopédicos a 
las Cusas de Socorro de los distritos de la ¡.atina, Hospi­
tal, Buenavista, Hospicio e Inclusa, durante los-meses de 
julio, agosto y septiembre de 19)7, cuy.as facturas fueron 
pre.sentadas oportunamente en Contaduría y no pudieron 
ser intervenidas por hallarse agotado el crédito consignado 
para dicha atención en el anterior presupuesto.

El 4.°, fecha 15 del mismo mes que ios anteriores, jubi­
lando, por edad, al Jefe facultativo de la Benefiee.iicia imi- 
nieip.'íl D. Eduardo González García, que cuenta cuarent.a 
Vun años y uii ntes de servicios, con el haber pasivo ,ami,al 
Je 4.000 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 5.000 pesetas 
que ha disfrutado más de dos anos y le sirve de regulador.

El ó.”, de igual feeha que el anterior, asignando al Jefe 
Je Negociado de primera clase de' la sección de Cnntabilí- 
Jítd, D. Mariano Sánchez Monge, jubilado en 26 de enero 
último, que cuenta cincuenta y cinco años, .siete meses y 
veintidós dias de-servicios, el haber pasivo anual de -lisSOO 
pesetas, eciuivalcntc al 80 por ICO de 6.000 pesetas, má.'íimó 
4UC ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

El 6.̂ ’ , fecha 18 del pasado mes de enero, asignando al 
i leticante del Cuerpo facultativo de la Beueíicencia mu- 
•jifipal, D, Pedro V'eiga Losada, jubilado por acuerdo de 2 
de noviembre último, el haber pasivo de pesetas anua

les, 60 por 100 del haber de 1.500 pesetas que ha disfrutado 
más de dos años, durante los veintiocho años y cinco días 
que cuenta de servicios.

El 7.” y el S.", fechas 11 de igual mes que el anterior, ju­
bilando a los guardias municipales D. Germán del Prado 
Pinto y D, Manuel Rodríguez Cuídete, por encontrarse 
físicamente impedidos para prestar servicio, asignándoles, 
con arreglo al acuerdo de 28 de enero de 1916, Sancionado 
por la Junta en 18 de febrero siguiente, la pensión de 730 
pesetas anuales, mitad de las 1.460 pesetas, que les sirve 
de regulador por haberlas disfrutado como matmr jornal 
más de dos años, durante los veinticinco años, ocho meses 
y doce días, y veintinueve años, ocho meses y veintidós 
días, que respectivamente cuentan de servicios.

El 9.“ , fecha í de! corriente, jubilando al guardia mu­
nicipal D. Balbino González Alvarez, que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio activo, asignándole, 
con arreglo a los acuerdos mencionados en los dos anterio­
res, la pensión de 730 pesetas anuales, mitad de 1.460 pe­
setas, que le sirven de regulador como mayor jornal dis­
frutado más de dos años. ^

El 10, fecha 18 de enero último, concediendo a! obrero 
del ramo de Limpiezas Fermín Lantonet, la pensión de 1*10 
pesetas diarias, importe del 40 por 100 del jornal ma3'or 
que ha disfrutado más de dos años, con arreglo a lo que 
determina el caso 6.” de! art. 4.“ de! reglamento de 19 de 
septiembre de 1913,

El 11, de igual fecha que el anterior, concediendo al 
obrero del ramo de Arbolado Guillermo Rinacero, la pen­
sión de una peseta diaria, a que asciende el 40 por 100 del 
mayor jornal que ba disínitado más de dos años, con arre­
glo al reglamento indicado en el anterior acuerdo.

El 12, fecha 22 del actual, concediendo a doña Lucia 
Gutiérrez del Castillo, conjuntamente con sus hijos, como 
viuda y huérfanos del obrero Gabriel Ramos Pérez, muer­
to a mano airada por actos dimanantes del cumplimiento 
de su deber, una pensión equivalente al jornal de tres pese­
tas que c! causante disfrutaba, abonándose por este año y 
hasta que sea incluida en presupuesto, con arreglo al ca­
pítulo de Imprevistos, y entendiéndose subsistente a la viu­
da e hijas micntra.s no'contraigan nuevo e.stado y en cuanto 
a los hijos varones hasta su m;i3mria de edad, con acre­
cimiento para los demás partícipes de la porción corres­
pondiente a los que perdieren su derecho.

El 13, fecha 18 de enero próximo pasado, declarando 
exentas del pago de derechos municipales las licencias so­
licitadas por D. Rafael Iniesta, para sustituir la valla de 
madera que ho3'' cierra la linca núm. L  de la calle de La- 
gasca, por un cerramiento provisional de fábrica de ladri­
llo con verja de hierro, y para el revoco de las fachadas de 
la iinca.

El 14, fecha 22 del corriente, concediendo a la Sociedad 
/. Otti}, exención de pago del arbitrio por coloca­

ción de una valla en el sol.'ir situado en el paseo del Gene­
ral Míü-tínez Campos, con vuelta a la de Fernández de la 
Hoz, que destina a campo de l-'onl. boli, y de los derechos 
por licencias ele tira de cuerdas y de apertura.^

Votaron en contra los Sres, A lvarez R. Villatnil, As- 
prón, Calzado, Ca.slillo, Corona, Cortés, Noguera, Bérez 
'Poledo, Ramos y Saornil.

El 15, de la misma fecha que el anterior, declarando 
que la Comunidad I lijas de la Caridad de San Vicente de 
¡Mnl, se halla exenta del pago del arbitrio sobre inquilinato 
por el local que ocupa en la calle de Jesús, núm. 3, en la 
parte no destinad.a a vivienda, de conformidad con el fallo 
de! 'rribunal gubernativo dd Ministerio de Hacienda, que 
declara dicha exención.  ̂ _

VAtarou rn contra los Sres. Alvarez R. Villamil. As- 
prón, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, .Saornil vTato .

A  petición del Sr. Cortés, quedó sobre la mesa el acuer­
do dc4 Exemo. Ayuntamiento,.fecha II de enero último, 
concediendo pensión de 638*75 pe.seta.s a un guardia nui- 
nicipal.

Se levantó la .sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana.
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ANUNCIOS

Cédulas amortizables, garantizadas, para pago de las expro­
piaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 1899, 

1907 y 191B.
El Í5 del mes de marzo, a las once de su mañana, se 

vcrificarA públicamente en la primera Casa Consistorial 
la 75 amortización de los títulos emitidos en ISÍW y 1907, 
según a continuación se detalla: ■

Primera zona, 56 títulos; segunda zona, (i4 títulos y ter­
cera zona, 27 títulos de cada una de diclias emisiones, que­
dando en ambas amortizados los mismos números de las 
respectivas zonas, y la novena amortización de los emiti­
dos en 1915, en Ja proporción que se indica:

Primera zona, 17 títulos y  segunda zona, 22 títulos. 
Madrid, 2S de febrero de 1918.—El Alcalde Presidente, 

Josfí Eli ANCOS Rodríguez.

Venciendo en 1 de abril próximo e! trimestre de inUre­
ses de la Deuda por e.xpropiaciones del Eus;inciu\ conrs- 
pendiente a! cupón núm 75 de las emisiones de y l')()7 
y número 10 de la de! !ú],9, sus teiu'dorcs podr.-'ui preferí.’ 
tarlos con las corre.spoud¡entes facturas en el Negociada Je ! 
Deuda de la tíontadiiría de Villa, desde el dia Í dr' marzo 
próximo, todos los no feriados, de diez a docc' de ia inaii;|. 
n;i,en cuya oficina se les canjean'm por rc.sgiiardos de pago 
cuj'o importe podrán baccr efectivo en e! flanco de Espaáa' 
desde la fecha del vencimiento. '

Desde el día 20 de marzo, y a las niisñnas horas, podrán 
presentarse las Cédulas g;iraatizadas para pago de expru- 

■piaciones de) Ensanche, amortizad;is en el sorteo mìni. 7.ñ | 
de las prirner.as emisiones y núm. 9 de l.i tercera que sr* lia 
de celebrar el día 1,5 de dicho mes.

A l dor.so de cada Obligación se pondrá el siguiente fir 
doso: * A i E.xcmo. Ayuntamiento de Madrid, p;ira su amor­
tización según sorteo», íecba y lirma.

Madrid, 2(> de febrero de í0l8.—El Alcalde í ’ residejitt:, 
)o.sÉ E hancos Rodríguiíz. '

COM ISIONES

iie las Comisione.i en 35 de febrero de 191S.

FECHA
en

qtie pase al despacho 
de la Conilsiún.

TRÁMITE

acordado por la.Coiiiísión,

FECHA 

del mismo.

>
enero 191S. 

i
Sr. Tato y Aiimt. ‘24 enero !91b.

21 enero,

1

Sr. Ossorio y Gallardo. 24 enero.

1

2 febrero. Sr, Tato y Amat. 5 febrero.

tO febrero 1917. 
26 junio.

Sr. Gabiíán. 
Sr. Aguilera,

8 noviembre !017. 
19 julio.

]8 junio,
*

Sr. Gabilán, . 26 julio.

1 noviembre.
12 mayo.

10 enero 1918.

Sr. Gabüán, 
Sr. Gnicoectien. 

Sr. Noguera.

8 noviembre. 
3 enero 191S. 

10 enero.

19 enero. Sr, Crespo. 21 enero.

19 enero. Sr. Fernández Cancela. 21 enera.

19 enero. Sr. M. de Villabrágima. 21 enero.

19 enero. Sr. D. de Almodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato y Amat, 21 enera.

19 enero. Sr. Goicoecbea. 21 enero.

19 enero, 
22 enero.

Sr, Goicoecliea. 
Sr. Goicoecbea,

21 enero. 
24 enero.

22 enero. Sr, Fernández Cancela. 24 enero.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D E SPACH O

COMISION X.'^Gobernación.
Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesani

se erija una estatua al insigue poeta D. José Zorrilla..........
Resolución dictada por el Sr, Gobernador civil, revocando 

acuerdo nuinicipal de 15 de junio último, por el que íué supi 
mido el turno de libre elección............................................

personal obrero, que fue motivo de su baja..

COMISIÓN 2.’̂ -Hactetida.

ción de derechos de enterramiento................................ .
Reglamento de ¡a Administración de Propiedades................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, in 

sando la modificación de la base 2.* de) concierto con las ( 
pañías de electricidad, en lo relativo a tas Cajas de registro...

paseos públicos...............................................................
Repartimiento vecina!........................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Pliego presentado al concurso para arriendo de ¡os vivero ' 

la Villa...........................................................................

de 61.473'76 pesetas.......................................................
Expediente para suministro de piensos para el ramo de Lir 

zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la sum
21.676*73 pesetas............................................................

Expediente para devolución a varios almacenistas de jatnone 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039*52 pesetas...................... ......................

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La 
Urbana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia de) material de ■ Incendios 82,366*32 pesetas,.. 

Expediente para devolución a varios introductores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 17.976*08 pesetas...............................................

Expediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero últi­
mo, la suma de ,54,250'72 pesetas...........................................

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva), 
Expediente relativo a) aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía 
pública...........................................................................

' : ii y - ' i-f. ■
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a s u n t o s  i ̂ e n d i e n t e s  DE D E SPA C H O

Base 5! del presupuesto vigente...............................................

prcipusiddn de varios Sres. Concejales, para que se conceda un
subsidio a los empleados y jornaleros.....................................

[pruposición para la creación de un Banco municipal..................
jnfnrme del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha- 

ciunda por presupuestos extraordinarios...............................

Creación de una farmacia municipal.........................................

Habilitación de 140,000 pesetas para el tapado de calas y conser­
vación de los pavimentos asfattados......................................I Clasificación pasiva del Jefe de Negociado del segundo grupo, 
jubilado Ü, Esteban Campos.......... ......................................

COMISION 3 ‘ —Policía urbana.

instancia de doña Manuela Marchai, solicitando renovación de 
licencia para ei alinacéii de maderas sito ea el mím, 4 de la
calle de Calatrava.. e...........................................................

Instaticia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros...

. Instancia de D. Mariano Rosa, solicitando licencia para la tahona
; sita en el núm. 5 de la caite de Pérez Caldos..........................
! Instancia de D, Manuel Feito, solicitando renovación de licencia 

de la casquería sita eii el mím. 14 de la calle de Fomento..

viviendas.................................. ................
nstancia de D. Pedro Cristóbal, solicitando renoví 
cia de la tahona núm. 7 de la calle de la Ventosa,

COMISIÓN 4.'—Fomento.

Lava pies.

I dantes de Arquitecto........................................ ..............
i Licencia para alquilar una casa en ¡a calle de Antonio López.
' Modificación de! trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratas municipales.............................................

Madrid................ ..........................................................
Instalación de columna anunciadora en la calle de Espoz y Mina..

COMISIÓN 5.'‘ -Beneficencia tj Sanidad.

Cuentas del movimiento deJondos de las Casas de Socorro 
de el año 19Hi...............................................................

iipediente a moción dei Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la ( 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

céiifico del distrito del Congreso.

de iimsica del Colegio de Nuestra Señora de ¡a Paloma ■ ■ • 
Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Colegio

de Nuestra Señora de la Paloma ............................................
Expediente a moción de la .Mcaldía para la forma de con.stitnciúti

expediente de concurso para la plaza ■ 
Nuestra Señora de la Paloma... ...

'elegió

nos siipermnnerarios.

üdoutológico se amplíe a todas las Casas de Socorro ... 
•xpodieiite relativo a la venta en subasta de las basuras proci 
tes de la vía pública...........  .........................................

corro.

del Laboratorio.

PECHA
en

qiic pasó al despacho 
de las Comisiones.

TEÍÁMITE
acordaüu pur in Cuiiiiì>ioru

FECHA 

del mismo.

Üt) enero lülSf. Sres. Garrido, Noguera y 
Goicoechea, 7 febrero 1918.

2 febrero. 
25 enero.

Sres. Tafo y Goicoechea. 
Sr. Calzado.

7 febrero. 
14 febrero.

26 enero, 

i enero.

Sres. Calzado, Qabilán, 
Garrido y Goicoechea. 
Sres. de Blas, Cortés y 

Calzado. '

. 14 febrero. 

3 enero.

18 febrero. Sr. Silva. 21 febrero.

16 febrero. Sr. Gabilán. 21 febrero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.

22 enero. Sres. Silva y Noguera. 22 enero.

5 febrero. Sres. Saornil e Hidalgo, 5 febrero.

26 febrero Sr. Silva. 26 febrero.

26 febrero. Sres. Cubero y Marcos. 26 febrero.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyúa y 
Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

26 enero 1918. Sr. Villainil, 6 febrero 1918.

14 febrero.
15 febrero.

Sres. Revenga y Marcos, 
Sobre ta mesa.

20 febrero. 
20 febrero.

» Sres. García Miranda y 
F. Moreno. y-

18 enero 1917. Sres, Landete y Sánchez 
Covisa. 22 marzo 1917,

22 mayo. Sobre !a mesa. 8 junio.

30 junio. Sr. Ossorio. 12 enero 1918.

» Sobre !a mesa. 12 enero.

21 noviembre 1917. Sr. Cortés. 12 enero.

í Sobre la mesa.•
s>

Sres. García Revenga, 
, Cortés y Ramos. 12 enero 1918.

12 enero 1918. Sres. de Blas y Cortés. 19 enero.

12 enero. Sres. ^Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo. :>

Ayuntamiento de
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A SU N TO S  R E N D IE N TE S  DE D E SPACH O

FECHA
en

que pasó al dcspachu 
de !n Comisión.

1

TRAMITE
acurdadu por la Cumisión.

Expediente relativo al arrendamiento del servido de Limpiezas.. 12 enero 1918. Sres. Revenga, Garrido,

Expediente relativo a la dimisión def Profesor jefe de Primera 
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.......... 12 enero.

de Blas y Pérez Toledo. 

Sr. Director del Colegio,
Expediente a oficio del Jefe del servido de Limpiezas, partici­

pando la deíimdón de un celador de riegos . . : ...... ,............... 1 Sobre la mesa.
Expediente relativo a la terminación de) contrato de construcción 

de la Necrópolis y devolución de la fianza.............................. 16 enero 1918. Sr, Garrido.
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín...... 31 enero. Sr. Fernández Cancela.
Expediente promovidd por varios farmacéuticos iminicipaies, in­

teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada..................................................................................... Sres. Cortés y García 

Revenga.

Nueva entrada.

COMISION f í '—¡ ¡̂iseiiicl¡e.

Dictamen de los Letrado.s consistoriales acerca de la improceden­
cia de entablar recurso contencioso contra un Real decreto 
de 18 de diciembre de 1917, dictando reglas para la comproba­
ción de los Registros fiscales de las zonas del Ensanche......... 18 febrero.

Expediente relacionado con la reclamación formulada por el con­
tratista dei asfaltado de la calle de Trafalgar, sobre pago de 
las obras del rascado de cemento de diclia calle..................... 4 enero. Sobre la mesa. •

Expediente de apertura de la calle de Rodríguez' San Pedro, en­
tre las de Fueticarral y San Bernardo................................... 4 enero. Sobre la mesa.

Expediente de apropiación de una parcela del camino de Canillas 
a un solar situado en la calle de Pardifias y Diego de León___ 9 febrero. Sobre la rpesa.

Licencia para con.struir un garage y casa para guardería en un 
solar de la calle del General Oráa.............,■ ......................... 18 febrero. Nueva entrada.

Licencia para obras de reforma en la casa iiúm. 46 de la calle dei 
Ferrocarril................ .....................................  ................ 22 febrero. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el tu'un, 44 de la calle de 
Fernández de los Ríos.......................................................... 20 febrero. Nueva entrada.

Licencia para vallado de iin solar situado en ta calle de O'Don­
nell, lindante con ei camino de Vicálvaro............................... 18 febrero. Nueva entrada.

Informe de la Junta consultiva municipal, respecto de la finca 
número 7 de la calle del General Oráa, con vuelta a la de Clau­
dio Coello............................................................................ 30 enero. Nueva entrada.

Expediente sobre rectificación de! acliml trazado oficial de la ca­
lle de Sebastián Elcano......................................... ........... 23 febrero. Nueva entrada.

Solicitud de varios vecinos propietarios de la calle de Toledo y 
vías adyacentes, interesando !a mejora de diferentes servicios 
en la expresada zona.....................................................  . . . . 20 febrero. Nueva entrada.

Solicitud del contratista de obras de asfaltado en la calle de Tra­
falgar y plaza de Otavide, interesando se fije el precio contra­
dictorio para el pago del tapado de calas en las expresadas 
vías..................................................................................... 27 diciembre 1917. Nutiva (entrada«

Expediente incoado por 1a Dirección de Vías públicas para el 
pago de desperfectos causados a la Compañía del gas en el 
alumbrado público, en el mes de agosto de 1917..................... 25 enero 1918. Nueva entrada.

Solicitud de) contratista de las obras de desmonte del paseo de 
Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el ffipódromo, so­
bre ampliación de plazo para su terminación........................... 12 enero. Nueva entrada.

Expediente incoado por la Intendencia de ¡a Real Casa, intere­
sando adquisición de una parcela propiedad de la Villa, en la 
confluencia de la calle de O’Donnell con e! paseo de Ronda,,.. 15 febrero. Nueva entrada.

kecha

J c I n! i s in u ,

It) enero Itiig,

Iti enero.

19 enero.
9 íebreru,

'¿'¿ febrero.

ü febrero 1918, 

9 febrero.

19 febrero.

S E C R E T A R I A

CIRCULAR -
E! Exento, Sr, Alcalde Presidente, por sn decreto fecha Sf del 

actual, ha tenido a bien disponer que se ponga en conocimiento de 
los íires. Jueces municipales de que en todos los casos en que se 
trate de multas impuestas por la Alcaldía Presidencia, el pago de 
las mismas debe hacerse indefectiblemente en papel municipal, 
que se éitpende en la Caja de la Tercena de este Ayuntamiehío, 
y de cuyo importe corresponde a! Estado el 10 por 100; efteeptuán- 
dose únicamente las multas impuestas por infracción de la ley del ■ 
Descanso dominical, que serán abonables en papel del Timbre 
del Estado, por no existir aún el especial cuya creación establece 
la ley.

Lo que por disposición de) Exemo. Sr. Alcalde, participo 
a V. S. a sus efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 28 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 

Kl a .vo. '
Sres. Jueces municipales.

ANUNCIOS

E) Exemo. Sr, Alcalde, por decreto de esta fecita y con el 
propósito de que los fnneionarios mutúcipales hagan con el mayor 
detenimiento posible el estudio de los escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad, publicado el 18 del mes corriente, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones contra los errores u omisio­
nes cometidos, se ha servido disponer que sea prorrogado por 
quince días el plazo para la admisión de las que se aduzcan.

Madrid, 27 de febrero de 1918.—El Secretario, Fr.-inciscu 
Ruano,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Emisión de i899.

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dicta® 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de lO.OOO.WJ) 
de pesetas, en títulos amortizable.s, destinados al pago de las ei- 
propiaciones eti el Interior, el 74 sorteo de amortización de las 
expresadas ¡aminas, el Exemo, Sr. Alcalde se ha servido disponer.
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El cüü 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de ios Sres. Regidores Síndicos, y 
con asistencia de ios Sres. Secretario y Contador del excelentí­
simo Ayuntamiento, se verificará piibiicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 74 sorteo trimestral para la amortización de 
ISO Obligaciones municipales de la Deuda amortizable por expro- 
niadones en el Interior, _

A este efecto, se formarán'1,141 seríes de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los mimeros de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose Iti bolas que 
amortizan igual nóitiero de series.

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de abril próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.141 bolas que entran cu .suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la aiiioi tización, 
publicándose en el Bo lm ií.v mo. AvuP(T.\MníPiTo nií M,\dk! i>.

Lo que se anuncia al público para Su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de lUIS. El Secretario, Fha.xcisco

RU.-iKO,

Deuda amortizable por exproplaeiones e »  el Interior.
Emisión de 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.‘ de las 
aprobadas para la emisión de lO.OOO.OlO de pesetas en títulos 
amortizables, destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de Í9Ü9, el 35 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, ha tenido a bien 
disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de ios Sres. Regidores Síndicos, 
y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador det excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la primera 
Casa Consistorial, el 35 sorteo para la amortización de M 1 Obli­
gaciones manicipales de la Deuda por expropiaciones en el inte­
rior, emisión de 1909,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 11 bolas ^ne amortizan igual 
niiitiero de series, y la otra Obligación se aplica a la serie incom­
pleta 2,079, que amortiza la Obligación mim. 20.786.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, sera 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose an ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Bolütín uiíi. A yuM'a .miekto de M adkjd.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1918.—El Secretario, Franci.sco 

Ruano.

extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido !a amortización, pu­
blicándose en el Boletí.v del Ay u n ia .mienio de .Madkid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 1 de marzo de 1918.—El Secretario, F iíanciscu 

Ruano.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 22 del 
actual, aprobar lós pliegos de condiciones de ¡a subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación de los materiales re­
sultantes del derribo de la casa mímeros 30 y 32 de la calle de 
Santa Engracia, con vuelta a la plaza de Chamberí, núm. I .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra diclia subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 27 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Rua.no.

Esta Exema, Corporación há acordado en sesión de 22 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de tubería de liierro 
fundido V piezas especiales para e) ramo de Fontanería Alcan­
tarillas. _ .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla de! Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolelin oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
' el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 28 de febrero de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano. '

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,
De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de 26,000.000 de pesetas en litiilos amortizables denomina- 
dna íEmpréstitü de la Villa de Madrid de 1914», el Excmo, señor 
Alcalde, ha tenido a bien disponer:

El día !5 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Regidores Síndicos, 
y con asistencia de los Sres, Secretario y Contador del excelen­
tísimo .Ayuntamiento, se verificará púbtiqainente en la primera 
Casa Consistorial, el ,8.” sorteo para la amortización de 143 Obli­
gaciones de dicho Empréstito. ^

Para este efecto, con las ffb ligue iones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiéndo 
cada lina los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 14 bolas que amortizan igual 
niiinero de series, y las tres t íbligaciones restantes {se aplican a 
la serte incompleta 2.122 que amortiza las Obligaciones núme­
ros ̂ 1.218 a 20. _

Él último capón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en l de abril próximo. ,

peí resultado del sorteo se levantará acta jior duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 22 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de plomo trabajado a 
los servicios de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines 
del Interior, Ensanche y Extrarradio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiM- 
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este aninicin aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en Ja inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en ei art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1995, 
para la contratación de servicios provinciales y mnnicipaies, 

.Madrid, 28 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano

COaiSIÓN EJECUTIVA ÜEL MOSTEPÍO MUNICIPAL

Aaiertlos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de febrero
de W/S.

Conceder a doña Mercedes Mnñiz y Calatraveiio, viuda de 
D, José Montemayor y Pérez, Oficial tercero del primer grupo 
de Administración, la pensión vitalicia de segunda dase, de .590 pe­
setas anuales.

Conceder a doña María Magdalena Alvarez, viuda deD, Víc­
tor Vela, Oficia) tercero del .Ensanche, la pensión vitalicia de 
tercera clase, de 5(K) pesetas anuales.

Conceder a doña Esperanza Sobrado y a doña Consuelo Mar­
tin López, viuda y huérfana, respéctivamente, de D. Francisco 
Martín Vicente, guardia miitiicipal, la pensión vitaba de primera 
dase de 486‘(-ifi pesetas anuales, distribuida en la forma siguiente:

A doña Esperanza Sobrado, como viuda, 243‘.33 pesetas; a la
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misma, como representante de sus ¡lijos menores, doña Francisca, 
doña Esperanza, doña María y doña Rosario Martín Sobrado, 
]ü4‘(iG pesetas; a doña Consuelo Martin López, liija del primer 
matrimonio del cansante, 4S’C>7 pesetas; quedando reservada esta 
última hasta que doña Consuelo llegue a sa mayor edad o la re­
clame persona qae tenga su representación legal.

Que la pensión vitalicia de 1,500 pesetas que venía disFratau- 
do doña Sofía de! Peral, como viuda de D. Pablo García Becerra 
Director que íué del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
se transmita por partes iguales a favor de las huérfanas de ambos 
doña Sofía y doña Eugenia García Becerra y Peral, representadas 
por su tutor, D. Ricardo García Rodríguez.

MOViMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de balas ocurrirías en el personal desde el 24 ríe febrero al 3 de marzo ríe ¡tílS, con arreglo a lo dispuesto
en la base 72̂  del algente presuptieslo del Interior.

B  jft. J  A .  S

RAMO

Cementerios. 
Idem —  ,...

Obrero. 
Idem__

CEMENTERIOS

C A R U Ü NOMBRES Y APELLIDOS

Luis Alarcón Alfonso. 
Enrique Alarcón Albero.

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 12 al 18 de febrero de 1918.

AUTORIZACIONES

wa13
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CTr33
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2 o 
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rt E. 
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.............. 6 15 5 » 26 858
De 44 ídem.................. 1 5 4 10 440
De 50 ídem.................. 2 1 3 150

lioDe lio ídem.................. I « » i
De 165 ídem.'................ » » » » »

Suma.............. 7 23 9 1 40 1.558
Autorizaciones por enterra­

miento rfe cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos, ■

De .33 pesetas............... » 'k » » »
De 50 ídem .................. If » ■ » y> »
De 110 ídem................... » » y> » •s
De 165 ídem................... » » » » fr

Totales........ 7 23 9 1 40 1,558

DIA 
de la subasta.

Marzo 27.

Abril 2.

SUBASTAS

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS

Marzo 5, Smiúnistro de varios artículos con des­
tino a la Imprenta municipal, durante 
los años 1918 y 1919 (segunda su-
basta).—Importe anual calculado. .. 6.000

8 Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, núm, 6 (antes núm. 2).
Importe........................................ 227.811'64

23 Adquisición de calzado que se calcula 
necesario para los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso, durante el

Marzo ti, 

7 

1.4

14

15

Julio IP,

OBJETO DE LA CONTRATA

-Im-año lülS (segunda subasta).
porte calculado.............................

Suministro de los artículos necesarios 
para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, du­
rante el año 1918(segunda subasta). 

Construcción de un edificio destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y juzgado municipal, en e! 
solar tuim. 8 de la carrerra de San 
Francisco, propiedad de la Villa.—
Precio tipo...................................

Enajenación del solar sito en la plaza 
de Nicolás Salmerón, 23 moderno, 
con vuelta a la calle de San Millán, 
número 1, propiedad de la Villa.-—
Precio tipo...................................

Construcción de un edificio con des­
tino a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, en el solar de pro­
piedad municipal, sito en la costa­
nilla de los Desamparados.--Precio 
tipo......................... ....................

Para redamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa: —

Adquisición de mangaje de lona, con 
destino al servido de incendios. 

Enajenación del solar núm. 5 de la calle 
de Tetnán, propiedad de la Villa, 

Enajenación de los materiales resultan­
tes dei derribo de la casa números 
30 y,32 de la calle de Santa Engra­
cia, con vuelta a la plaza de Cham­
berí, numero I.

Suministro de plomo trabajado a los 
servidos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines del inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, 

Suministro de tuberías de hierro fun­
dido y piezas especiales para ei 
ramo de Fontanería Alcantarillas,

co.vcuu.sos
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o .Mercado de abasto. Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa. .

PESETAS

5.925

493.962‘U

5a77S'2b

380.050'tiSI

m ‘d i íf



n O LE T lN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 261

C O N C U R S O

En tiiiiiplimiento ele lo acordado por el Exemu. Ayuntamiento 
fii sesión de ‘22 de los corrientes, se abre concurso pi'iblico por 
tériniiio de treinta días, a contar desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el Boletín ojicial de la provincia, para la 
■idüiiisidón de 78 mesas pupitre bipersonales para uifios, 78 mesas 
nara párvulos, 10 armarios vitrina con cristales, 1‘2 sillones forma 
ludesa, 12 mesas con dos cajones para Profesor, 30 sillas, 10 en- 
ce'rados de madera de I'IO por 0‘80 metros, 15 metros lineales de 
armarios biblioteca de madera de pino, barnizados, con cristales, 
lie 2‘íiO metros de nlto por 0‘40 de fondo; una mesa central de 3 
ñor 0'80 por 0‘80 metros, barnizada, de biblioteca; dos vitrinas 
de mesa de 2 por O'SO por 0'9Ü metros, con cristales; 7‘50 metros 
de armarios vitrina para aparatos de fisica, con cristales de 2'20 
ñor 0*50 metros; una mesa central de 2‘50 por 0‘80 por 0*80 me­
tros' 10 mesas de comedor de 1 ‘75 por 0*60 por 0*65 metros, bar­
nizadas, con el tablero forrado de hule blanco, imitado en mármol, 
con so baquetilla; 20 bancos de 1*75 metros, barnizados; un apa­
rador chinero de 2*50 por 1 ‘40 por 0‘50 metros, de t/es cuerpos, 
barnizado, de pino; cuatro mesas auxiliares de 1 '20 por 0*50 por 
0‘SO metros, barnizadas; una mesa de cocina con cajones y entré­
nanos de 2‘40 por 0*80 por 0*80 metros, an escurre platos espe­
cia! para 1*26 platos, dos mesas portátiles para dejar la vajilla en 
el fregadero de l' lü por 0*6CJ porO'Sfl, un armario espetera de dos 
cuerpos, el bajo de 1*40 por i'50 por Ü'35 y el superior de 1‘4Ü 
por 0‘80 por 0*50 metros, con puerta de corredera y tela metálica; 
una estantería con entrepaños de 4 por 2 por 0*40 metros, una do­
ble fila de banco con perdiere en el n;atro, de 2'o0 metros de lar­
go, para la sala de diiclias; ana mesa de despacho, de madera de 
roble, para la Dirección central; un armario perchero para Profe­
sores, con puerta de corredera de 3 por 2*20 por 0*40 metros; un 
iirmario para las labores, con puerta de corredera de 4 por 2 40 
por 0*40 metros, con deafino al Grupo escolar Conde de Penal- 
ver, y con sujeción a las condiciones siguientes:

1,* El mobiliario que se indien, excepto el que se expresa para ' 
la Dirección, será de madera de pino limpia, con todos los espe­
sores y tamaflos de ¡os modelos aduptailos por la Junta mnnicinal 
de Primera ensetlanza, que se hallan expuestas en el Negneiado 
de instrucción pública del Bxemo. Ayuntamiento,

. 2." Los concursuntes presentarán, en el plazo máximo que se
señala; los oportunos modelos construidos a toda escala, y una 
vez adjudicado el concurso ai que mejores condiciones proponga, 
deberá entregar concluido dicho mobiliario en el plazo de dos Ine­
ses, contados desde el dia en que se le notifique ,sii adjudicación,

3. ’ No se fija precio del mobiliario objeto del concurso, de­
biendo hacerlo los concursantes al presentar los modelos a que 
se hace referencia en la condición anterior,

4. ' La recepción del mobiliario se verificará por la Junta mu­
nicipal de Primera ensetlanza, asesorada por quien estime conve- 
''iente,  ̂ ,

5. “ La adjudicación del concurso la verificara igualmente la 
Jiinta, reservándose el derecho de declarar desierto dicho con­
cursó si no estimase conveniente las proposiciones presentadas.

6. ‘ El importe total del mobiliario se abonará al adjudicatario,
una vez recibido el material conforme, mediante cuenta justifica­
da, que será aprobada por ¡a Junta municipal de Primera ense­
ñanza, - . ,

7. “ Para poder tomar parte en el concurso depositaran los con­
cursantes eii la Caja general de Depósitos la cantidad de 230 pe­
setas, que le serán devueltas a los que no le sea adjiidicado, y que 
elevará a 1,0(.X) pesetas el que se le adjudique, para responder del 
exacto cumplimiento de lo estipulado. ,

S.** La falta de cumplimiento, por parte del-contratista, de 
cualquiera de las condiciones a que se compromete, será multada 
por la Junta en la forma y cuantía que estime coiiveiiiente.

Las ofertas deberán hacerlas los concursantes en pliegos ce­
rrados, dirigidos al Exemo. Sr. Alcalde Presidente que entrega­
rán en el Registro general de! Excaio. Ayuntamiento.

.Madrid, 28 de febrero de 1918. El Secretario, Fkancisco 
Rl.axo,

U C E N C IA S EXPEDIDAS

Por el Negoeiado 3° (Policia urbana).
D. Pedro Pujés, Concepción Jeróiiima, I5y 17, comisioiitsia.
D. .Antonio Barroso, Valencia, 3 duplicado, juguete " y bara­

tijas.
D, Juan A. Barrero, .Alcalá, 74, venta de pescado. .
Doña María Tardío, Cruz, 43, taller de planchado,
D. José Díaz, Ave María. 52, grabador.
D. Valentín Vailés, Eloy' Gonzalo, 13, venta de iiielones.
D, Enrique Vinagrero, Mesón de Paredes, 53, imprenta. ^
Doña Encarnacióti Bravo, plaza de San Nicolás, 8, lechería.
D. Angel Barrios, Atocha, 75 y 77, gabinete dentista.

D. José Qui]ano, Gonzalo de Córdova, 3, frutería,
D. Martín Daza, López de Hoyos, *25, despacho de pan.
D. Tomás Sánchez, Mendizábal, 20, alquiler de coches.
D. Pablo López, Cava Alta, 13, vinos.
D, José Barroso, León, 17, lechería.
Doña Rosario Retama, Santodldes, 2, barbería.
D. Miguel Juan Martín, Castillo, 28, coches de )ii)o.
D Florentino García, Augusto Figueroa, 28, pescadería.
Doña Adriana Lien, Redondilla, 6, cacharrería.
D. Ricardo Gutiérrez, Clave), 8, venta de joyas.
Doña Soledad Carrasco, Lagasca, 7, modista de sombreros. ■ 
'D. Manuel Espejel, Ciudad Real, 18, barbería.
D. Manuel Cobo, Cava Baja, 40, zapatería.
j>. Joaquín líüdriguez, Bravo Murillo, 52, barbería,
D. Antonio BnrgaÍeta, Embajadores, 26, eiigastador de piedras

falsas. . , ■ , i -
D. Maximino Sánchez, Lolureros, 4, hojalatería.
Doña [fionisia Jiménez, San Lucas, 9, herrería. _ , , ,
D. Francisco Vélez, General Ricardos, 15 provisional, depo­

sito de hierro, •
D. Rogelio Francisco, Alameda, 17, barbería.
D. Victoriano Cáceres, Pacífico, 48, venta de pan.
D. Ricardo Vergés, Sacramento, 3, sastrería. ,
D Pedro Castro, Luis Mitjans, 8, cerrajería..
D, José Hondo, Alcalá, 172, fábrica de juguetes.
D Carlos Fernández, costanilla de Santiago, 3, tnitena.
D. Pablo Gutiérrez. Manuel Sil vela, 3, cacharrería.
D. Sotero Ramos, Ferraz, 43, carnicería. , ,
D. Aquilino Colmenar, plaza de la Cebada, 3 entresuelo, [lelu-

'^"^Tvíctor Laclatistra, Campoanior, 10, aceites lubrificantes.
D. Francisco Fernández, Moratín, 61-rcarpintería,
D Alfonso Bnrroeta, Mayor; 86, muebles de lujo.
D Ambro.sio Vicent, Faenenrral, 43 duplicado, barbería.
Doña Feli-sa Béltrán, Valenzuela, 4 taller de modista.
D, Juan Gíralt, plaza de los Ministerios, 2, Gomisiomsta.
D, .Miguel de Grado, Antillón, 9, ultramarinos,
Sre.s. Magnar y Hernández, Bolsa, 16, platería.
D, Juan Villar, Toledo, esquina a la glorieta de las Pirámides,

dmrrería. „  , . ,-i,i
. Doña Angeles Cantero, Francos Rodríguez, 8, comestibles.

D. José Pascual del Pobel. Mayor, *25. comisionista.
D. Plácido Clavó, plaza de Lavapiés, -4, café tupi.
D. Manuel Pérez, Minas, 15, venta de pan, '
D. José Serrano, Hortaleza, 122 y 124, venta de efectos

de goma, ,
D. Joaquín l'ernáiideZj Virtudes, 16, taller de pintor.
Doña Luisa Grangeand, Serrano, 9, modista. , , , ,
D Manuel Alvarez, Santa Bàrbara, 10, obrador de planchado 
D. Pío Maiuiel Villarreal, Soinhrerete, 14, taller de plancha.
D. Manuel C)caña, Alcalit, 47, café.

Por el Negoeiado 4.'’ (Obras).
Revocos: plaza de Sap Miguel, 8; Prado, 7; Codo, 3; Palaia, 41 

V 43; Velarde, *22; Segovia, ‘26; costanillade los Angeles, 14; San­
ta Isabel, 35; Manzano, 4; Mayor, 65; Sombrerete, 2; Toledo, ,)7; 
Salitre, 40; Arenili, 9; Relatores, '24; Santa Isabel 26; Buen Suce­
so, 16; San Bartolomé, 27; López de Hpyos, 96; Santa sabe), 10; 
cuesta de Santo Domingo, II; Caridad, 38; Nuncio, 11, y Pal-

"'^’iieíormas: Cava Baja, 9: Ramales, 4; Preciados, 56; Los Ma- 
drazó, 18; Alonso Heredia, 9; Piamonte, 14; Arneta, b; Rodas, 11; 
Calvario, 2 y 4; .Molino de Viento, 16; Lope de Vega, 33; oarran- 
za 7' .Monserrat, 20; Artistas. 9; Pizarro, 19; Calvario, 5; Dona 
Bianca* 4 provisional; Alcalá, 5Î; Manuel Fernández y Gonzalez* 
15; Minas, 19; camino de San Isidro, 16; Villaamil, 5; I-iienca- 
rral, 35 y 37; Bravo Murillo, 138; Principe, 11 ; San Bernardo, 58; 
Alcalá, 19; Ferraz, 8 moderno; Tesoro, 17; Faeiicarra!, 9*2; b raii- 
CQs Rodríguez, 1; Alcalá, 37; Teruel, *26; Araiijuez, 3, y Almiran­
te. 12.

Ampliación: Vafverde,-14, . . .  ,,
 ̂Cobertizos: Ftkar., 3; Ferraz, 21 moderno, y camino de .Mau­

de's, sin luímero. ■
Alquilar: Carnicero, 11. ,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de cobertizo: Hilarión Eslava, esquina a la de 

Donoso Cortés.
Obras de reforma: Españólelo, L5.
Obras deireparacióii: Arapiles, 5 y Ponzano, 26. .

Por la Dlreeeióii de Fontanería Alcaiitarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 6. '
Idem pluviales a la atarjea, 1. _
Limpieza y reparación de atarjeas, 15. ,
Total, '2*2. .

1
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C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

Jn/jresos y pa^os perificaiioa pui atenía ¡iel presupuesto ite 1918.

INGKBSUS

C A P i r  U L O Ü

-Gastos del Ayiintamieiilo ..
-Policía de seguridad.............
-Policía urbana y rural..........
Instrucción publica..............

-Beneficencia........................
-Obras públicas...................
-Corrección pública...............
-Montes................................
-Cargas................................
-Obras de nueva construcción .
-Imprevistos.........................
-lícsultas... ...........................

('agos por devuliiciotit's de ingresos ,,. i . .

Tulíii tie pof^os fimnahzodos.

rNüIiESÜS güRMALIZAUOí;
ütííiiJtTns

C A P Í T U L O S p r c s II p it p s t fiíÑ.
_

Pesetas.

1 la.stü El'Jii 
Jt febreru de l;ilB.

1‘esems.

Df'l L’t de iebrerb 
al 3 de marru 

de IHIS.

/-ti uro 4.

Tidal lie iiinresu!.
hasta el 3 

de marzo de 1HI8.

Pesetui.

Propios............................................................... 70 1 1 JC.1
'2.°—Montes............................ ....................................... ÍÍ-: 'ínT'Vi lo.4al OI
.1.‘ -Impuestos....................................................... 6

4."—Beneficencia................................................. 1C| J .04y.S¿lKi 7 i
5.**—Instrucción pública........................... ........................ 2.500 í

lo oU b,0o6 88
Ó.'—Corrección pública......... ..................................................... 7&3'b0

543.407*21

1 1
7. *’—Extraordinarios................................................. ..
8. ” -Re.sultas.........................................................

4.563'50
t VIA

10 4.,573*50
9.”—Recursos legales para cubrir el déficit,................................ 24.470.3D'71

100,000
!.533.169*73 

B4.188‘ai

1. JUcí JU

10.°—Reintegros......................................................................... » f>4.188‘60

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
32,109.811'75 3.S'23.45S‘54

23.452‘2l
S19.387'71

416'06
4.642.846'25

¿j.ono o7

Tatoi de ingresos fon n a U sa d os , .............. .................. 32.109.81]'75  ̂ íiJíi 01í4‘“ ií ó i 4iu00w JO \.¿

P A G O S

PAGOS EjECUTAlHJS
CRÉDITOS 

a iitur

Pesetas.

¿̂.3UÜ.0UC)
1.832..50U 
5.f)7d.ñ09*f>'¿ 
1.831.747*27 
2.531.708 
4.004.22tì'61 

449.972'70 
»

12.913.53«.,^
1.010.Ü98'iw

100.000

32.109.811'75

32.109.811‘75

Hasta el 23 
Je febrero de ISIS.

¡ ‘eselas.

Del 24 de febrero 
al 2 de marzo 

de Ibis.

Pesetas.

Total de pajaos 
basta el 5 

de marzo de Ibis.

Pesetas.

199,995*77 125.) i 1*42 325.107'19
185.125'43 131.060*87 316.186'.3Ü
772.561'&5 177.252'U 949.813‘76
210.986'36 43.879'60 254.865't)6
196.I05‘4S 94.8(-»‘a5 <290,965‘53
45(].407‘21 93.756*07 544.223*28
43.000 17.‘20Ü 60.200

» :•>
I.ü29.4a3'53 103.202*30 1.132.e05‘83

5S.895'35 KÌU 59.055‘35
14.341*43 » 14.341*43

3.HiO,8,S2'2I ' 7St),482--12 i 3.947.31i4'(í3
4.3l4‘8i ■' ! ■ 4.3I4‘81

3.Ui5.U)7'02 786.482*42 3.95!.(i79'4l

B A L A N C E

l’ESETAS PESETAS

Idem devueltos................................................................................................. 4.314'Sl
Idem líquidos...................... ................................................................................. 4.63S.531'44
Pagos ejecutados.............. ; ............................................................. vu? ,vu‘r>̂
Idem reintegrados........... ................................. ......................... 23.8(i8*87
Idem líquidos........................... ..............................................

£if/s/enfío en Tesorería.............................................................. 715.0.35‘68

.a m i e n t
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados pot cuenta det presupuesíü de ¡ti 18,

INGRESOS

C A P i ')' U L O S
CUKUITOB

presupuestos.

Pesetas.

INURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3) ae Del ¡S de tebreru
___ ,niLi ' al 3 de mantilabrero OC inis,

Tula! de iuBresus 
basta el .3 de 
marzo de It) 18

Pesetas,

1.508.479'13 
40.084*09
»

Í.713.37H'50
s

m.M5'8Ü

1, " Contribuciones y recarf'os...................................
2. “—Venta de terrenos..............................................
3 “- Subvención del Ayuiiíainiento..........................- .............
 ̂ .....................* *................................... .

6.4S0.112
2(14.201*05

t.OOO
l.ri.3..178‘50

»
47.tior'20

100.114*38
40.CB4'99

»
K713-37S'50

»
iíj*í)yí]¡̂ 30

K408,364'T5
}>
»
»
y>

ioy‘50
5."—imprevistos y eventuales...............................................
d.''—Keifitegrotì................................................. ..................

Ingresos por reintegro de caitlidades libradas...........................
8.50(1358'75

»
i.8ti9.504‘17 

1.0.54 ‘
1,408.474.25
343.Ü92'34

3.277.978*42
345.1>46'34

7b/«/ de in r̂resos foimalizados.......................... S.50b.3.58'75 1.870.5.58‘17 1.752.466*59 3.623.0'24'76

PAGOS

C A P Í T U L O S

CRÉUITUS
autorizados.

Pesetas.

FAUOS EJECUTADOS

Hasta el 31 de 
febrero de lyiB.

Pesetas.

■Del '£, de febrero 
al 3 de marzo 

de mis.
Pesetas.

Total de nacos 
basta el .3 de 

marzo de 1(118.
Pesetas'.

1. “—Gastos del Ayuntamiento . .......... ..................................
2. *’—Policía de seguridad.......'. ............. ................................................................................................
3»” F^oMcítí urbana ♦ . ...................... ..* i * * , , »* <

334.516‘50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539'28 
1.700.490*29 

20.581*27

46.453'63 
12.321*08 
2.898*20 

840.236'03 
104.881'46

24.041'14 
8.9I6'33 

364‘98 
39.264'?5 
46.603'15 

»

70.494*77 
27.237'41 
5.263'18 

879.500*78 
151.484*61 

»

4.“—Obras públicas..................................'..........  ................................
5."—Cargas.............................................................................................
b.‘’— Imprevistos.......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... ..........................

Total de ^ o^os  formalizados.......  .....................

G.388.9ir59
j>

l.014J90*40
y>

n a  190̂ 35
»

U33*ííSü75
'f>

6.388.911 *59 1.014.790*40 liy.190'35 1.133.980*75

BALANCE

PESETAS PESETAS

3,277.978'42
Idem devueltos.............. * >« .. .............* »•*»,. » ................. .

3.277,978'42

Papos ejeriiíHiios. .................... *, .*.*...**. .................... * *, . * ......................... 1.133.980'75
i detti reintegrndoSp  ̂* p . * * *. * p *. * « ............ « ■ * p . «. p * » « p t p , ......... i p * «p « p < « < 345.046*34
Idem lÍQiiidos............................................................................................................ >? 788.934*41

2.489.044'01

Cotice ación en Bolsa de las valores niuniclDales en los días del ‘J3 de lebrero al J de marzo de ItiIS.

!
.Anterior. Dih ¿3. Dib Dia '2ti. Día a?. Día Día I.

Einpréstitu de 1868. Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
lOt).............................................................................. 74 74'50 74'5U » » s

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.......... 91*50 ■) » » » >í
Eipropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100................................................ ................. 95 95 » ». » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 5(X) pese­

tas al 4 por lÜÜ............................................................ » 'í » » » » ,
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. Obligacio­

nes de 500 pesetas ai 4 ‘ > por 100.................................. 87*75 » 5Ì 88*25 » »
Cédulas de expropiaciones del F.nsanclie, de 500 pesetas al 

4 '/a por 100.................................................................. 96 96 »  ' » » »
Idem id.—Emisión de 1915..................\......................... 93‘.50 » » » »
Empréstito de Í9U.—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por 

100. ............................................................................ 93*50 93'50 93*50 93'5Ü 93*50 » »

d e  M a d r i d
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E N S ^ C H E

Estado demostrativo y bíilanee do las operaciones de eontaliilldad verítleadas h îstíi fin del mes de enero do 1918*

r i í iM i í i íA  P A k J i i *— i\ f; i í í íso.s  *

C A P I T U L O S

B O LE T IN  D E I. A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

I» ii it r.

CKKDUOS >'HS?UPUKST05

Cimtribiiciimes y recargos  ̂̂ *., .. _  . _
VfiiLa dt'tcrreims . . ........................
SiibviíticiYiii itül AyiiiilíiitiUüiiii.............
lÍL’siilt;is.......... ...................................
Iiiiprdvistits y (■ventiiiilus.........  ......  .
HtiiiteCírijs..

l’ íirii ini8.

S.ÍW().(KW
a)n.?i.n

l.<KXI
S17.51XÍ‘(X;
•lo.'.'Tjn

O.I55.r)7l‘l);i

Î TíJCL̂dlMltuS
de miT.

I.ISO,I12

srw,7ty‘-t5

2..i,T0,7)j7‘7(t

l ) T A I-.

Pentítiíü.

II A It I‘l 1C

'I

TOTAL
de

reyaudüdtiM
obtenida.

(i.-lH0,112 
2li 1.3)1'ai 

I .(XXI
1.7i.3.37í!‘fiO I 

' 17.(107*3)

.b.ñflU.druíTá

Pi-'setaa,

100.1I4M« 
■50 US lid

l.713.37KT)0

3 y'lS‘0!>

l,ít')7.031*30

S A I, II O K

DKUDORXS

Iiiflresiis 
pnr fOMlî .Hr,

—̂V
6.37!) (XI7'0a 

311,110*00 
1.000

13.710*31

(l.OIS.tiSl'l!)

AORKliMlíEE ,

lí.iL'ese 
de ingresos 

sul) re 
lus

presepe estos

SIrGUNU.A I '.-tk lli,— l ’ .AGO.S

1
II lelilí

1» h] lE Iti !
i .

11 A It K H mus itBiiiim

C A P Í T U L O S
TOTAL

de
1 . , ■■ ■ 

CKílDJTOS PR£]í:tJHUKmí,‘
(ieintearus 

veri  f icii.dos'.

T ü T A L KüsUj
del

crédito
pfi'siipuesio.

PASOS
ejecutados, Para lilis, 

y u rapi tac in lies 
de crédito.

Procedentes 
de 191?, PíSiít*tífi>.

L" Gustos del Ayiiuliutiieiilo............ '.............................
2." Poiicú) cic sc^itriddU. .. ........ ............... ....................

33.2.3T.TÜ
b.í71‘75
satO'ei

lSfi.3K;t‘30
Í«,3ñ0‘44

335.01(!T)O 
LW 1)02 
l(19.fi1.T«4 

,3.907.461*41) 
L.178.(116* 13 

14.95(1*27

> 335,0!(1'30 
MD.902 
171.882*25 

4.016.111)7*38 
1.7(K).4!»!‘Ä) 

14.936*27

1 313,779 
: !4L430'2ñ 
! IliO.OIS'ía 
' 3.830.311'98

l.tilLlSO'ai
11.956*27

3." Lidieíit urbuitu y roral................................................. 2,2(l(3*(il
:09.199*TU
121.874*14

»

*33

11." ijiiprevKstos....... .................................... *

3(B,711'60 G.Iáá.57]"DG j 233.310*fd 33 6,388,1X14*59 (1.083.232*99

TElíC t i l iA  L.Ali l li. -- MAL.-\NCE ÜB LAS  Ol'KlJACIOMH.S UE INGKESOS V l ’ ACOS

I eeresfis........

Psfjcis..........

rceelízadus.. ................ ............. ...
D evue ltos .................. .................................... ..
L.iqiiidüs........

f Ejecutados —  
í líeiiitesrados.. 
I Líqiiidu.s.......

h.vístcnciii en /esu re rm ..

DEBE HABER
N A

- DEDIK )!iES

Pesetas. Pesetas, Peseta^,

!,937 ..526*06
* > >
* > *

.305.711*60
’ 33

305.678'fiO
1.551.8)7*96 1.̂ 1.847*9(1

1.837.530*56 LR>7,559*.*5fl 1.857.526*56

ACEEEIlOfíES

/test'íiis.

I.fö7-.r)2fi*5S

1 ,tr>7,531‘5G

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabilidad verificadas hasta Un del mes de epero de !918,

EJiDlEliA l'AETK.=r LNGKICSOS *

CAPITULOS

1.'' F*rojno:í ..............................
2/' Mimtort.....................
.1.'* flIlpIJOStOS,* ................*
í "  f$i.''tiericcEii:ia......... .......
í*“  Íiis triícc ión  pmIí I ích . *.*

í 'iírrc t'c íó n  piiUiiCt^
I .“  llx tra^^nJin^rins*...............*
H " RcíítiUías.............................  .
i3." ríOL'tifüns Ir í ji i lc s  píiríi cubrir 

e l d é fic it,. .. , ,
ÍO,'  ̂ l ic iu le fíro s .. * ..................

1» I- It 1̂:

...... . . .

11 A it I-: it N A  lu l> ti N

■ JKKUIIOÍ PRSSUfUSÍIOS
5' ( ) T A 1.

D>íUPíJHííí' ACRJíKDOFilíS

nevolticioiies T O T A  L kvCHUfliiCiéií Exceso

Paril J91H.
Prtieedcules

verifíeu(!us. nbiemda. litare sos
di' injíresus 

siihro 
los

presupuestosde 1017.
■ Pesetas. I ‘eseiiis. pi>r rralizilr.

72..m*(‘72 Í3JÍÍ.T72 1 * « 87.ñ(H‘ ll N.7(’8‘7l 8.ril8‘7-l 71í .;í>,570
1(1.307 *.50 35 ' ■ 1 16 542'50 li fl id á3íí‘í)0 8

(1.821.351'.19 1Í8.872'9J 1 6.1113.227*31 ñi0.1(X)*7l .311.)-tíN)*;! (i .4 32 826*57 • »
19.686*69 F.H»8'ÍX1 1 » 27,183*32 .l.!.),32'(>8 3.9,32*68 21.2.12*8'!
2.5(KI l.y,TÜ ' V 3,751) l.‘2.ñ0 1.2.30 ÍÍTííKí y

703*69 11)1*80 » ■ • Síi5'lí) ■ 8a3''|n
513A(17*71 1.944*23 , > .3),3,3'll‘ l-l l.A),T5Ó 4 393*51 ) 54ü.‘JB:'j*i)4

* L.1U3..3ñ4‘.V) ! 1..’4)3.35) *,K1 t.,103 33l‘.10 t *

21.1711..i43*71 4.37.7*28*99 1 , Ü4,‘ií>8.íl7¿‘7d 79,3 D42-M.1 725.942'«3 24.18’2,l'>9‘8r ,
iisrHKid 2,313*73 * l(P..313*75 62.(X)7‘6l KH).3.Vi'll

32,109.8i!'7,3 1.888.,1'25‘ül ■ - .33.998,137*36 2.(í22.(J1K‘43 2,622,618*43 31.376.118*93 >

I

il



Ill

t ìO L in lN  D E L A V Ü N T A M tE N T O  D E M A D R ID 265'

SKr.LîN I>A l ’ A iî l’ R. — I’ ACOS

1> K. It iC 11 A IB K K

CAPÍTULOS ('rötiittiÄ T O '|- A I. CHEtlTOÍ PliKZ[lrtIK3"0S «vinlKuros Aumentíta 
p.}r trftaifCTâ&tU 
y AlUTActoi.

TOTAL

litmsforidos. tjecidnibis. • ■ 
Pî SL̂ hlS. \'nin 1!M8. Pj'ocedenloÄ

de 11Ì17.
vcrificHcios, Pesetas.

I, " Ciíisliis del Ayiiiila-
mioiito---*........

2 " Pnlkin civ BCKuridiUl. 
3." policiü iiri)aii;i yriirul
J. " Iiislniccióji púbücii..
5." Bei)etirciK‘i;i.........
fi " ( íbraspriblicas,......
7." Citi racciáit públicíi.
a.“ Mdule.s. ...............
0." CtirffüS.............

43 ril7‘,ífi 
27 SUITíi 

,‘i(9.U0(i'71 
ISB.irff!« 
(ili.S.Vr.TS

0.« «r/m
0,3. WM) 

lié!),B4(t‘48

43.,3n‘3fi 
07 .«1 OTO 

rMM.EJO'?! 
13t!,l.'i.3'i)3 
(¡0,939',3S 

2.3S ,093*34 
03 KIH)

(«ÍJÍgfl'lS

0.300.RK1 
1 .b92.302 
3.071.309*03 
1.831.717*27 
3,531.708 
4.Om.029'()l 

4 411,970'70
10.913.338

7.370‘(S 
. 40.834'Olí 

(!I0.3X)*73 
280.9*9 *IB 
113.05.3‘On 
047.404'10

349.U3'83

14.400
142‘08
300

1.100*3.3 
81*00 

Î.00Ü

*181*14

»
0.302..578'fi3
1.9,39.498*17
3. (i87.34.5*,35 
2.113.841*3.3 
0,013.(92*75
4. !Í42.033‘73 
449,972*70

1.3.2(7Í.S33‘27
in." f Jbríiíí Jet mievft cnnK*

tnlcdóii......... -. - 12-0lfi'7G 
14.311‘4.3

42.mfi‘73 
14.311-13

l.OlO.OifiTï)
100.000

91.414*04
5.017*00

* ■ 1.072.410*39
105.0(7*00

¡e ’ iiesulíus..........i... * f . ' ■* » .

■ ■ 1,H4H 474‘3U I tus 474‘30 32.109.811*73 1.720.359'18 17.105‘7t ■ . 33,853.770'01

tuns ICtlFimt
«esto 
 ̂ del 
crédito 

presiipiieslu,

0.277 [Mil‘2fl 
1 .Ü11 [î87‘lï i 
5,1‘>3,30r(i1 
1.977.(M‘!i[l 
0.ñft0‘0OÍ‘ 17 
4,(l14.n3R‘ l[) 

4Í4.I70‘7Ü

12 572.!l«fi'íi)
1 ,aio.sn‘Kt

91.0711' i;

32 IX)fj.3ÍV2'3!

l ' l í l iCli l íA P A l iT R .— «A I .AN ’CK DE LAS 01’ li l i  ACIONES DE INDfiRSOS V I’ AC.OS

I iigre-sos... 

I’jigOS....

I  íieHliítíido.s — ........................
, Deviicllns........................ .......
I LiijiiidoK..................................
f Ej eco todos,.
; «eliiteKrndns........ ............
I Líquidos.................................

/:AÍ.ifi>ricífr pii 'fpnon̂ rin........

MíUlricl, .1 de marítii de 1918.—El Conlador, Rafael 5£7/m/o,

OBRAS M U N ICIPA LES

A T ÍA -S  FT j:B rjX C !A .S

INTERIOR,

Obran en ejecin'ián liiimate Í<‘S ifian ¡M  23 de febrero a! / 
de marzo de Í91S.

Aceras.
Marqiiés de Valdeiglesins, costanilla de Saiitiaíío, Conde Dn- 

qne, Santa Cntalinn, plaza de Matute, Atodia, Mayor,, Pez, plaza 
de San Martín, Parque de Míulrid, Ferraz, Belén, yen diferentes 
calles.por el tapado de calas con motivo de [¡cometidns de luz elec­
trica, Sds, n îm, etc. '

Empedrados.

C.aminos.
Los camineros ciiidjindtp de sastnizos respoi liviis en las calles 

afirmndas.

Máquinas.
Üe servicio niia, Iros días, cti el Hipódromo (alrculedore.s). 

Talleres.
En el de car/ii/iferia. - Arrofílo de cai relillns y carros de inaiin, 

y astüado de lterr;imicnlas.
En el de cerrajeria. Calzado, aguzado y arreglo de lierra- 

mientíis, y reparación de cilindros compresores.

DEBE HABER

Pesetas. fte.wtos.

2.fi22,0t8'43
* *• •

1,848.474*,30
17.405*71 ■

> *
790.949'84 »

■ 0.r>,39,T24‘14 2.639.424*14

H .\ I, U O »<

nEunoüES

A'Sp/ffS.

l.S31.f)e8'5El
7ÍM1.04O'St

'2 ifií«0 !a ‘43'

ACREEDOUES

Pesetas,

2.ß«.0!S‘43

o fi«.01S‘43

El de pitdura.—En varias dependencias municipales, 
fin ci de nidriería. - Varios arreglos.
Madrid, 1 de marzo de 1918.—El Ingeniero primero encarga­

do deí servicio, /. AUicretc.

Asuntos despachados en las a/icáias durante los dias del 2! 
al 27 de febrero de [&1S.

Interior.

Permisos especiales de la Conipariia del gas, .8.8; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para 'apertura de 
calas, 7; asuntos tramitados, ñ4; listas de jornales, (i; importe de 
jornales sutisfeclios en la sem.ana anterior, Hi.TS.ó'T.’i pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 7.

Ensanche.

Cava de San Miguel, rondas de .^egoviay de Valencia, Eiti- 
liajm.lores, Mayor, l-'lor Baja, San Bernardifio, Santa Cntalina, 
Raimundo l.nlio, Rspañoleto, Espejo, Martin de los 1 ieros. 
Duque de Liria, Cnalro Caminos (varias). Conde Duque, plaza 
de la Íiidepemlonltiíi, paseo de la Castellana, y en diferentes calles 
por el tapado do calas con motivo de iicouielidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Asuntos despachados, 23; presupuestos rom it idos,,3; pliegos 
de condiciones, .8; expedientes informados, .8; partes de calas, 7; 
listas de jornales, 2; importe do jornales, !3.(i42‘2fi pesetas.

Madrid, 1 ilo marzo de 1918. -El lugeniero director, h’tiñez 
Granes.

Obras ett efecnción correspomlienfes o la contrata peñero! de paid- 
meninctúu durante los dios de! 2! ai 27 de febrero de }9tS.

Pavimentos pétreos.

Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi- 
¡líhulose), Santa Catalina, Claudio Moyana y costanilln de los An­
geles (replanteo).

Pavimentos contiiiiios.

Alfonso Xll y paseo de Atocha.
Madrid, I de marzo de 19IS.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogeiio Sol.

de nadrid



L>66 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  OE M A D R ÍO

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L  AS

(ibrti-i (‘imitorías i/ en cttrsn de ejecución duinnie dñi'i de! 20 
o! 2fí de febrero de JOlS.

Por administración.
CoHí/Tí75.—Reparaciones: Alcalá, Artlemans, Doím Berengtie- 

la, Pacífico, Ribera Ue Curtidores, camino bain de San Isidro, 
paseos de Extremadura, Virgen del Puerto y Melancólicos y pla­
nas del Carmen y de la Cruz Verde.

Bocas de r/e^o.—Construcción de arqueta: Paseo de la Infan­
ta María Teresa.

/̂ í/e/i,'es.—Reparaciones: Cava de San Miguel,
,4ásorfteí/eras.—Construcción; Plaza de la Villa,
Reparaciones: Amparo y Ferrer del Rfo.
,4/Cíí/í/íí/-///os, — Reparaciones: Plazas del Carmen y Mos­

teo ses.
Reparaciones íiíir/íís.—Desatranco de los lavabos de los eva­

cuatorios de la Puerta del Sol, arreglo de atarjea en el mercado 
de la Cebada y en tos almacenes del ramo.

Talleres.

Afecortávj,-Construcción de palos para la tubular y modelos 
para llaves encoletadas, reparaciones de cerraduras y puertas en 
ios evacuatorios y montado de bocas de riego.

Gaornícío/iero,—Reparación de chanclos,
Cor/KV/Zeno,—Construcción de palos para la tubular y repara­

ciones en tos evacuatorios de la Puerta del So! y plazas del Car­
men y de San Miguel.

CíiMl‘en(í.-“ Construcdón de tapas y buzones y reparaciones 
de fuentes en la plaza de San Gregorio y puente de Toledo.

Cerra/er/«.— Constracción de herraje para vallas y carros, 
rejillas y cubiertas de urinario, reparaciones de fuentes en Mesón 
de Paredes, Urgel y plaza de Leganitos, urinario en la plaza de 
Castelar y bocas de riego en la plaza de EspaiSa,

M/rtcf/c/ón. —Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, fuentes en Hernani, ronda de Atocha y Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma. _

Fit/ne/yo.—Reparaciones en la montaña del Principe Pío y ca­
mino de Carabanchel, fuente en San Gabriel, urinario en el^iaseo 
del Prado y cristales en la Inspección de Alcantarillas,

Pintura.—Én los talleres del ramo y en el puente de la Reina.

Sepvlelos prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas,‘2.845; ídem limpin ,̂ 3.10; (ilijetii exl i aidn, 1, y 
reconocimiento de atarjeas, 18,

Servleloa prestados por el .
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, ÍH; ídem extraídos, 107; metros ciíincos ex­
traídos, 9*25; importe, 4*21 pesetas.

.Madrid. *27 de febrero de 1918.-El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIEN TO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante ios dias 
dpi 10 al 2.1 de febrero de i9tS,

Cuenca de Reyes.
Reparación p mejora del nfco«7aríV/úí/o.—Ferraz, Mendizábal, 

Buen Suceso, Río, Reloj (calle y travesía). Fomento, plaza de 
los Mosteases, San Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús 
del Valle Piz.arro, San Roque, plaza de Carlos Cambronero, Co­
rredera Baja de San Pablo, San Vicente, plaza de las Comenda­
doras, Torija, plaza de los Ministerios, San Bernardo y Leganitos.

Construcción del u/cúnfíinV/arfo.—Colector de San Vicente.

Cuenca de la Castella,na (vertiente Oeste).
Construcción de absorbederos.—León, Atocha, Prado, Amor 

de Dios, costanilla de las Trinitarias, plaza de Cánovas, Cervan­
tes Ventura de la Vega, Fúcar (calle y travesía), plazas de Ma­
tute y de las Cortes, Luis Vélez de Guevara. Santo Tomé, plaza 
de las Salesas, Bárbara de Braganza, Marqués de la Ensenada, 
Pérez Galdós, plaza de Santa Bárbara, Santa Teresa, San Gre­
gorio Pelayo, Santa Agueda, Santa Brígida, Augusto Figueroa, 
San Bartolomé, San Marcos, plaza de Bilbao, Almirante, Be|en, 
Gravina San Lucas, San Mateo, Válgame Dios y Santa Catalina.

Reparación y mejora del atcaníariliado.—Huercas, Morattn, 
San Ildefonso y Barquillo.

Cons/r«cc/ó/! del alcantcirillado. — K\os Rosas, Alenzn, Pon­
zano, Alonso Cano, Modesto Lafiiente y Espronceda,

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora dei akantarillado.—Paseo del Prado,
C onstrucción del alcantarillado .—General Orón, General Par- 

diñas y carretera de Cfiamartín.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcciórt del alcantarillado. —Hilariiin F-slava, Dono.so 
Cortés, Gaztanibide, Ferraz, paseo de San Bernardino y .Melen­
dez Valdés,

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcanfaritladn.—Paseo de las Delicias, 
Madrid, 27 de febrero de I91.S. t EI .Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Relncum de los 'trabajos cerificados por este ramo durante 
la semana de! t i  a! 17 de febrero de 191.2,

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Pre^ara.c\ón de terrenos para semille­
ros,—Cava de macizos.—Plantación de estaquillas.—Arreglo del 
jardín del Gobierno civil.—Conservación de viveros y de ¡os 
jardines de la estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de !a Altnndena.

E.sbtfas y sern/Z/eros.—Esquejado de plantas para las multipli­
caciones.—Plantaciones, cava, embasurado y labores de cuadros. 
Riego, limpieza conservación de las plantas de estufas y cajo­
neras,—Confección de zarzos,-Vigilancia.

Rosaleda.—Poáa Je rosales.—Confección de estaquillas, - 
Limpieza de paseos.—Conservación de la estufa de Salamanc.i,

Zonas de la /.* a la ó.” —Cava de cuadros y praderas. Repo­
sición de perfiles.-Riegos de pie, — Arreglo y limpieza de paseos. 
Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y taZ/eres.—.Arreglo del cuarto de la herramienta do 
la 3,' zona del Parque de Madrid y de la casa del guarda de la 
pradera del Corregidor.—Labrado de losas para pilarotes y buzo­
nes para arquetas.—Colocación de tuberías para riego en la 5." 
zona del Parque de Madrid.—Engrase y limpieza de las llaves de 
paso y arqueta del Canalilio.—Aguzado de picos,—Arreglo do la 
verja del jardín de la plaza de! Progreso y Puerta de Granada del 
Parque de Madrid.—Arreglo de carretillas y mangas de riego,- 
Arreglo de persianas y colocación de cristales en las estufas.— 
Labrado de tablas para bancos y pintado de pies para los mismos,

Gttarderia.S'ü servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores —Partido de leña en las estufas.—Poda en el Par­
que de Madrid.—Extirpación de oruga en la dehesa de Amaniel.

jardines.— limpieza y conservación de los mismos.
Volante de yocíZZaes.—Plaqueado en la Villa de París.—Cava 

en las praderas de los jardines de Murillo.—Cortando hoja seca 
de los phenix de! Salón del Prado,—Cava en lo.s jardines de la 
cuesta de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela. -Cava y planta- 
taciones —Extracción de plantas. —Reposición de perfiles. —Lim­
pieza de semillas, ■

Secciones de la I." a la Ó.", obras de refotma y nuevas píate 
Zoc/ortes,—Limpieza de paseos.—Rebaje de plantas en el paseo 
de Atocha.—Cava.de cuadros en el Parque de .Madrid y cuesta 
de la Vega, —Reposición de perfiles.—Apertura de hoyos. —Plan­
tación de castaños.- Riego de arbustos en el Parque de Madrid.

Viveros. Extracción de plantas.—Poda. Embasurado y arre­
glo de cuadros.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis obrera. Desmonte y explanación de los terrenos de 
la Puerta de Hierro al puente de San Fernando.

Dehesa de Amaniel. - iíoza, limpieza y extirpación de oruga, -
Parque del Oeste y crisis obrera. Plantaciones en la plaza de 

España,—Cava de praderas y embasurado de las mismas,—Lim­
pieza de paseos.-Recebado de praderas.—Plantación de vinca y 
violetas,—Apertura de hoyos en la calle de Rosales.—Rellenado 
de paseos en el Parque de Madrid.—Roza de paseos en la deheso 
de la Arganzuela.

Madrid, 21 de febrero de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

í a .d?
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Spmnna (M  hH at 24 tit’ febrero de 1Q!8. 

pftrqu6 de Madrid.
Macisoít t¡ Rê iadores.. Prepi)rtií.'inii de tierras para semíUerns. 

Plantacii'iri de estaiiuilhis. Plnntacídii de loa macizos de la puerta 
lie Alcali. Siega de praderas. Conservación de viveros y de 
loa jardines de la estatua del General Kspartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Altiiudena,

Estufas t¡ semilleros. Esquejado de plantas para las multipli­
caciones. Cava. Ihbores y cultivo de cuadros.- Riego, limpieza 
y conservación de las plantas de estufa y caíonoras, -  Confección 
de zarzos.

/?os(7/eí/o.—Poda y estaquillado de rosales. -Reposición de 
perfiles,—Limpieza y conservación de la estufa de Salamanca, 

Zonas de la /." a la J,“ - Cava de cuadros,—Riego de prade­
ras y bosques.-Arreglo y limpieza de 'paseos,—Aseo y cuidado 
de los evacuatorios.

Obras t) fo//ems.—Arreglo de la casilla de herramienta de la 
3.' zona del Parque de Madrid y terminación de lii casilla del 
guarda de la pradera del Corregidor.—Co loe ación de tuberías y 
bocas de riego en la 5,“ zona del Parque de Madrid, -Engrase y 
limpieza de las llaves de paso y arqueta del Canalillo, Confec­
ción de buzones de piedra para arquetas y bocas de riego.— 
Aguzado de picos. -Confección de cubetos,—Labrado de tablas 
para bancos, -  Recorrido y arreglo de las balaustradas rusticas 
de la Montana Rusa y del Parque de Madrid, Arreglo de man­
gas de riego y el tejado de la Casa del Pobre y de! Rico.—Arre­
glo de las persianas de la estufa de Salamanca -Pintado de loa 
bancos de tos paseos.

Guardería.- S\\ Servicio,

Paseos y arbolado.

Rodadores.—Voáa en la arboleda de los paseos del Parqué de 
Madrid. Partiendo lefia en tas estufas.—Extirpación de oruga 
en la dehesa de Amaniel.

/ardiues. Limpieza, riego y conservación de los mLsmos, 
Volante de jardines. Arreglo del jardín de la Villa,—Saca de 

placa y de plantas y embalándola en ei Salón del Prado,
Puente de Toledo y dehesa de la Argansaeta. — Cava, embasu­

rado de plantas,--Reposición de perfiles. -Riego y limpieza de 
paseos, -■

Secciones de la /.® a la 6 . obras de reforma y lutei'asplañía- 
efeaes.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.—Reba­
je de plantas en el paseo de Atocha y Pacífico, —Cava de cuadros 
en el Parque de Madrid y cuesta de la Vega.—Vigilancia de jar­
dines, _

E/aeros,—Extracción de plantas y plantaciones.—Tallado y 
poda de plantas. Limpieza de paseos y vigilancia.

Crisis oócera,- Desmonte y explanación de los terrenos de 
puerta de Hierro al puente de San Fernando.

Dehesa de Ainanlel.—’Rn/.ñ, riego, limpieza y extirpación de 
□raga.

Püryuede! Oesie,—Apertura de hoyos en la calle de Rosales. 
Plantación de árboles. —Cava, siembra y riego de praderas. . 
Plantación do vinca, -Limpieza de paseos -Extracción de plantas 
para la plaza de España. Plantación de pinos en tiestos.

Crisis obrera. Picado de tierras.—Regularización de prade­
ras.—Carga de carros con tierras y basuras. - Constrjaeción de 
una escalera. -Regularización de praderas y paseos y tres guar­
das de noche en la plaza de España.—Roza de cuadros en la 
dehesa de la Arganztieln. Regularización de paseos en el Parque 
de .Madrid.

Madrid I de marzo de UH.'í. El Jardinero mayor jefe del ser­
vicio, Cecilio Rodrigues. ■

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

Zl.'fMífir).«! desparhndo.s en lo semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes inforiiiados, ,3fi.
Reconocimientos, .3ü.
■Madrid, l de marzo de 1918. El Arquitecto [de la sección, 

liilln Al. Zapato.

Segunda seeelón.

Construcción. Calle paríícular en terrenos propiedad délos 
Sres, .Ayitón y Domítignez.

Obras diversos. - Carretas, (i; Espoz y Mina, 2; Jardines, 15; 
Jaén, 2; (Carmen, 28; plaza de la Constitución, 21; Teruel, 3; Ve­
neras, 7; Hnrtalezu, 1; Pizarro, 22; Victorin, 6 y 8; Toledo, 8, y 
Flora, 6. ■

Apertura de es/z/é/ecimien/os,—Mayor, 55, y plaza del Callao, 
22 antiguo, tejidos; Mesonero Romanos, 14, droguería; plaza de 
Santo Domingo, 18, ferretería: Velarde, II, vaquería; Velarde, 22 
duplicado, y Artistas, 31, taberna; Aduana,'2.5. almacéndebotellas; 
Fuencarral, 12, material eléctrico; plaza de !a Constitución, 23, 
venta de vinos y aguardientes; Montera, 40, y Ciudad Rodrigo, 10, 
sastre sin géneros; Andrés Borrego, IG, taller de imprimir tarje­
tas; Tres Cruces, 4 duplicado, y Tiziano, 8, despacho de leche; 
Paz, 5, venta de vinos y sidras; .Aiidrés Borrego, 8 y 10, taller de 
carpintería; Jaén. 8, despacho de pan; Quipúzcoa, 5, pescadería, 
y venta de artículos de quincalla; Lugo, 4, despacho de petróleo. 

Renovación de licencias de apertura.—Fuencarral, 87, agencia 
de coches; Tudescos. 37, venta de muebles; Hernani, 10, carnice­
ría; Oviedo. 5 y 7, ultramarinos y vinos; Mesonero Romanos, 9, 
fumistería, y Pizarro, '22, tahona.

Demzncííis,—Victoria, I, de obras abusivas; Veneras, 7, y 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

Partes de dirección facultativa ne obras y ceríi¡icaclón de an- 
í/ff/ff/os.—Plaza de la Constitución, 21-; Puerta del Sol, 14; Flora, 
li; camino de Maudes, sin número; Particular, sin número; Horta- 
leza, 1; Pizarro, 22,

Fono.—Hileras, 4, sobre arrendamiento de un local para es­
cuelas (se acompañan planos del estado actual de los locales y de 
las obras de reforma que se proponen). .

Reconocimientos. 24,
Madrid, 2 de marzo de 1913.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Satlaberry.

Cuarta sección. ,

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 28. . ■
Madrid, 1 de marzo de 1918.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando.

Quinta seeelón.

Reconocimientos practicados, 27.
Informes emitidos, 33.
Volante a Fontanería Alcantarillas, 1,
B. L. M , 2.
Tira de cuerdas, 1.
Planos, 3,
Instalación de la calefacción en el Grupo escolar de la carrera 

de San Francisco.
Madrid, 23 de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1.
Obra de reforma, 1, 
ídem de menor cuantía, 2,
Expedientes de alquilar, ,5. '
Iticidendas, 3.
Denuncias, 4.
Direcciones facultativas, 10.
Establecimientos industriales, 9.
Reclamación sobre el impuesto de inquilinato, t. 
Reconocimientos, 23, '
Madrid, 1 de marzo de 1918.—El .Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda seeelón.

Obra nueva, t.
Idem de reforitm, 3,
Idem de ampliación, 2.
Pintado de verja. 1.
Incidencias, 9.
Establecimientos industriales, 20.
Madrid, 2 de marzo de 1918.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripoilés. ' ■

Tercera sección. -

Tiro de cuerdas, 1 
Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 2.

• Idem de reparación, 1.
Licencias de alquilar, 2.
Rectificaciones de estado de obras, 2,
Direcciones facultativos, 3.
Establecimientos industriales, .5. *
Instalación de motor, 1.
Denuncias, 2. i
Incidencias, 4 
Reconocimientos, 11.
Madrid, 23 de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Galtego.

, t
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I
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de

¡a fí/asa del Callao con la calle de A ¡cala.
Dtii-aiite la semana iilHitia se realizaron las obras sigment^ 
Jacometrezo, 1« al 2'¿, continua el retirado de escombros y de­

molición de planta baja de ¡as do? faclmdas^correspondientea a la 
calle de Jacoinetrezn e Hilario Peitasco.—Deseneaiio, ;>. * ! > 'L  
se verifica su demolición a la altura del entramado ''onzontal del 
niso cuarto. Hilario Peñasco, 8, continua el levantado de pavi­
mentos y carpintería de taller. Hilario Peñasco. 3, se lleva a 
efecto el retirado de escombros y demolición
do en planta ha;a.—Hilario Petlasco, ñ, resta únicamente por de­
moler alguna traviesa de fondo de planta baia, 
retirado de escombros.- Hilario Petlasco í , su '
cióu en planta baja en primeras criiliaa y de planta principal en as 
iiltimas.  ̂ Mesonero Romanos, 34, se verdica 
erniías de planta baja. - Jacometrezo, 15. lia dado comienzo el 
levantado de pavimentos y carpintería de taller.—Jacometrezo, 17, 
lia dado comietizo el levantado de pavimentos y carpintería de 
Hlif'r — lacometrezo tí) y 21. se está realizando la demolición de 
h ir  madurare 17. se llevan a efecto las obras
dc'demolidón en planta baja y en las crn)ias
nrinciual v segunda,—Salud, 19, continua la demolición üe ios 
Uirnos pisaos Habiendo quedado desmontada la
Penasen, 1, se procede a dejar totalmente limpio el solar. Jaco 
metrezo, 5«, suspendida la demolición por el mal estado de las 
medianerías de la finca colindante.

' CEIVIEPTTERIOS .

Trabajos cerificados en la semana.

Necpópolis dal Este.
■ Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen- 
lerio Nuestra Señora tle la Almudetia,  ̂ v Q déExbimiacioiies eti los cuarteles 40 de adultos y fi. , S. j 9  ele

'̂"^Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necro-

’’ “ ‘ Madrid. 1 de marzo de 1918, -El Arquitecto municipa!, Fran- 
cL ĉo Gof̂ Ciü Naoa,

Sgccios F/lCULTATIVÍi DS PROPIEDADES OS LA VILLA

Obras en e/eatción durante ¡os días del IS al 24 de febrero 
de 19!S.

Tareara. Cíisa Constst.orjâ ^̂
Obras de reforma de'lTreneiicia de ALnldía del distrito del 

Centro, revoco de patios y arreglo de las cubiertas.
Asilos de Alcalá de Henares. .

Obras de reforma de las ofkitias y talleres.
Obras del nuevo Matadero.

Cuadras pai^ganado de /m/io/o.-Biirasillndo de las pesebre­
ras V colocación de anillas. .

* ' ; S , w Í j t e ' é f e ™ d ¿ L l S ,  El Ar„„ltecto m„«¡dpal .le 
Propiedades de la Villa, Luis fielUdo.

Semana del 25 de febrero a! 3 de marzo de mtS.
Tercera Casa Consistorial. __

Revoco de patios, a r ^  de telados y reforma de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Centro.
Casa de Cisneros. ' ■

Restauraciónde pintura en diferentes dependenems.
Asilos de Alcalá de Henarej.

Obras de reforma en oficinas y talleres. .
Obras del nuevo Matadero. _

Obras de P ¡ «  ‘‘ x T a í  fos^^jS In̂  diferentes edificios.
Taller de cerrajena. diferentes edificios.
Idem los diferentes edificios.

v í £ “ ;  'ta. Obr,.; pro».p..c»to,, a, ,

"^‘S r i d ,  2 de marzo, de iniS.yEl Arquitecto mtmicipnl de­
propiedades de la Villa. f-»|S .

PO LICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sendeios prestados en tos d/a.s del 24 de febrero 
' a! 2 de marzo de 19/3.

Denuncias.
Centro, 80; Hospicio, 50; Cbamberí, 97; Rimtiii- 

vista, 57; Congreso, 30; Hospital. 8S; Inriiisn, .57; Entina, 39; 
Palacio, ,35; Uijiveisidad, 21. Total. 547.
Servlelos.

j9/s//7tos.—Centro. 17; tlospicio, 11; Clininbert, 5; Riienavis- 
ta, 4; Congreso, S; Hospital, 10; liiciusfi. 24; En ti mi. Palacio, ti; 
Universidad, fi. Total, 119,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestadn.s por el Cuerpo de Bomberos del 13 al 21 
de febrero de 1913.

Incendios.
Día 13, Santa Engracia; se recibió e! aviso a las diez y nueve 

horas y cincuenta minutos, y se teriiiinó a las veinte horas y diez 
miiiútos- consistió el servido en sacar dos caballerías de na pozo. 

Día 13. Juan de Austria, 5; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las veintidós ho­
ras; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, travesía de la Parada, 10; se recibió el aviso a las nuce 
horas y treinta niimiíos, y se terminó a las doce horas; motivó el 
servicio el incendio de una puerta y las ¡tojas de un halcón.

Día 14, Jesús del Valle, 22; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y quince uiinutos; motivó el servicio el incendio de hollín de
chimenea, ' , , . . ■

Día 15, Estrella, 11; se recibió el aviso a las doce horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las trece horas y cinco minutos; 
motivó el servicio el auxilio a una señora que se quemaba.

Día 15, Arango, 11; se recibió el aviso a las trece horas y 
veinte minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta mimt- 
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Princesa,,65; se recibió el aviso a las trece horas y 
treinta minutos, y se terminó a las catorce horas; moHvÓ e! servi­
cio el incendio ‘dé nn hueco de ventana.

Día 16, Claudio Coello, 99; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince horas; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, plaza de Provincia; se recibió el aviso a las vemli- 
dós horas y treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos

Día 17, Cervantes, 5 y 7; se recibió el aviso a las cinco horas, 
y se terminó a las seis horas; motivó el servicio el incendio de mi 
pie derecho, , , , ,•

Día 17, Zurita, 13; se recibió el aviso a las diez horas y diez 
minutos, y .se terminó a las diez lloras y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos trapos en una cocina.

Día 17, Viveros de la Villa; se recibió e! aviso a las trece horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce lloras y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de liollíii de dii-
menea. , , , . , , ,

Día IS, Arenal; se recibió el aviso a las cuatro horas y veinte 
minutos, y se terminó a las cinco horas; motivó el servicio el in­
cendio de un pie derecho. ■

Día 19. Pelayo; se recibió el aviso a las diez horas, y_se ter­
minó a las diez horas y treinta minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 21, Espoz y Mina; se recibió el aviso a las catorce lioras 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las quince lioras y 
cinco mimiíos; motivó el servicio la misma causa que el .anterior.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7; ídem id. por ¡os Je­

fes de zona, 19; ídem íd. por los capataces, 13, Total, .10.
Madrid, 21 de febrero de f918. El Arquitecto jefe, /o>;d 4íe- 

nasterln. .

TENENCIAS DE ALCALDIA

No se han vori finido juicios en las Tenencias de Al calilla, da-, 
raníe la semana del 21 do febrero ai 2 de marzo de 1918.

Ay u n t a m i e n t o  d e  M a a r i d
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B E N E F IC E N C IA

}>eniicias pre^tatius por las Casas de Socorro en la semana del 24 de febrero al 2 de mareo de ¡918.

F A C U L T A T I V O S

2 D I S T R I T O S

frUri. Httpitli. iUihrí. tytMtiili. fiitrrii. Blipiltl. Iitliii. idiii. Niitii. (attmlBif. TUTAE.

Stifermos asistidos a domícíliú...... 6 í> • » !4 ‘22 63 30 48 7> 32 217
ídem id eii consulta general......... 33 1*2 15 129 36 95 38 68 4‘26
Idem enfermedades de la mujer.. -. í> » I» » í> »
Idem en la especial de niños.......... » » i) >>
Idem en la id. de la vista.............. > 30 í> » :u 30
Idem en la id. de la piel................ » » J> Ti
Operaciones de la vista................ y> y- ]!> 7* ít
Idem garganta, .nariz y oídos,. . . . . » » » » >
Accidentes socorridos por ios Mé*

dicos de guardia....................... 103 35 120 lor 60 143 54 68 690
Partos y abortos asistidos........... » y> 5 1 7 1 2 - 7 23
Vacunaciones.............................. J) 6 » » » K
Revacunaciones........................... V » S » 8
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » 2 >J 3
Idem de cadáveres....................... 1 » 1 » 2
Asistencia a incendios................. » ». ■ lé

T OJAL..................... 146 66 202 307 127 290 92 175 1.405

A D M I N I S T RA T I V O S

CLASS DE SOCORROS
D I S T R I T O S

Crilri. Biiptit. Ckiabtri. ígeDitiili. ttofrcii. ÍMjílti. lltliit. lililí. riiltii. iDilKlillI. TOTÁI.

.MedinínnA Ti 35 271 44 38 373 618 329 :t 107 1.815
Sanguijuelas............................. Ti ’0 » » 3> » » Ti 13 Tt
Aparatos ortopédicos............ . » » 2 4 5 6 7 5 Ti 3 32

De burras................ V) 3» » » » 13' T> » V
Leche ... De cabras............... Ti Ti 7> » 5 ii í> 5

De vacas.................. Ti Ti 5 5 » » 8 18
□ota de leche............................ 'í » » » » Ti » T>
Pensiones de lactancia............ « 9 Ti 3> J3 9

Pan......................... y- » Ti 7 33 16 » 33 56
Carne..................... Ti :í Ti 7 33 16 j» 56

Víveres., Tocino..................... Ti V » 7 33 16 » }> 56
Garbanzos............... Ti » 7 33 » 16 Ti » 56

1 Bonos especiales...... 3» » » G7 V V 3‘25 30 392
l Arroz...................... 3> » 3) T> y » Ti

Bonos en metálico...................... » Ti » 36 'J Ti Tt ?7 • « 36
Carbón.. Ti . » » 3» 14 Ti 16 10 í3 30

Tapabocas................ 4 » » J> Ti , »
Bufandas.................. A 3S 3Í Tí » 33 » 33
Colchones................ Ti » » 3) Ti 9 >3
Sábanas................... » » » 33 9
Mantas.................... » Ti Ti 9 T>

tiupHS.. .. Mantones................. ii a 7> Í3 Ti 33 33
Calzoncillos............. » 3> » » 9
Camisas................... » ' » 3í » H » 3>
Vestidos....................... » Ti » ¡A » 10 » » » 9
Envolturas............... » . 3» 33 :» 33 33
Chalecos de Bayona.. ■ » » 3» » » í >í Ti i> 9

, Camisas de niño......... » 3> í » » » Ti Ti 33 31

'l'üTAL........................ r> 35 273 84 143 540 630 , 739 118 2.562

Ayuntamiento ■ de ■ Madrid
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A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üt'nielli.'3 iecitiiiiitik )3  ¡>ut V3!aucia3 // citi ^uUi3,

1- -
c x r A . s B s  r jE  a ^ 3 s r ,A . i3 o

ÍMRíjFOK

Peacttíis

PHKÍOIXJ^ || VíUMMlu 
fí íí'l5 

P íiííe 1 ií s ►

1 Cabali iir
de í̂ cintido

aO'IO
pcsetris. i ta».

M II1 R r 
a 0'J5

A Ti H 1 
hOMU 

. pesetas.

Carrns 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(J n i a s 
a 1*50 

pesetas.

Día ‘2\ de febrero..............
Día 22 ............................
nía ...........................

}  17 
,i' in 
.1, 40

1

10 135 ,57
a

15
»

’ I
a

»
1 1

1 2‘.55 
1 51*20 
1 0

Día 24.!............ .......... .. ,ll 'fi Xr » 5*25
D(a 2Ó............................. ' ¡ 7* 1? . . » »
Dia % ............................. ." 29 .. • y* » y> 4*35

4*2(1Día 27............................. . 28 1 ■ '■ 'A •• » '
. i iry) - V ! 10 1.15 5? ! 5 1 11 73*,55'

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Uecaiidaciori po! den’cho^ (le (leL/iiello, ¡necio del g a mido, etc., en los días del 'JO al 20 de febrero de lOliS,

1/ sil compuractún con i piñal nertodo del año anierloi,

E s E S
•ítíHKti líHtiuM-AUAS í‘(-

Q U n , a  ti R A M o  s

híASV I.MCiLIALTERjfl-1 V aca.s. ■J'erncras. laHiicireK. !,ecliales Cerila* VhChs, T  bnienis. Lnimres. Cerdtí,
dejUMeili*, 
1 Pesetas.

mu .............................. ..
mi7............................ ........

:
1

‘liÍl
471 K404

1.74.5
2.170

1
! L!tì3*5 
2LBB5

fi.533“i 
17*231 ‘2

18*5 173.007 
i» l 012*8

1 ! 0.9*20* 1(1 
í 12800*111

niferenci(i.{ 3 2211 K&l
f> ,

1*25 11,371*7 111 111*5 m.tis»’
18*5

‘ . -
17.ÍU5'8 I,™

|)Eani.LAf>AS bN bL
aSo y a;] coHrAiLU'rÓN 

IBIS.................................... '
t a i ; , . ..................................

[] .*J[Í]
J1 .ÍS15

3.5M4 
1 (07

7.TÒ7 
f 1 .'508

ton
iOl

1.1, SS4 
Ib. Oliti

2,0111,7 Kl‘(i 
■2,703 94!l‘ l

lb31.C02 
211.0(53

!01.757*,3 
140 30!)‘li

434*5
m

i.m 4 3 r5  
1,780 13R‘S

[ti 9Sü‘70 
113.008*90

nnerenan.[ i : « - ; ; hNeI U utI .Ì.K31 52 l.l>ü K7,'2.W5 41.4b 1 14,542*3
_ '
457‘5 41)3.707 *3 17̂ (70*20

111« reso h 
p[)r

Precio del piiitndo,— fi\ precio clel qiiílopmnio eii Puiiiil üc 1̂  res, en ln semnn» fné ile »'2'IS pesetas el vacuno, de S'ñO a 3'tiO el lanar y de 274 a 2'80 el 
de cerda, sepiin clase.

, Procedeiicé) ilet nainirín. I)e Madrid, 'iiáH vacas, 32 terneras y 224 lanares; Asturias, lio vacas y K7 terneras; (ialicia, 412 vacas y 1.13 terneras; San­
tander, 44!) vacas: Toledo, 112 íiinnres; Badaio,:, I.J h cerd.i.i.

Peses iniitilimdiis ni t/iieiiindero. Lanar, 1;-cerdt)S, ti y lo.s iiiat;ros de 2

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S
h’diiti ióit i/c precios de vci/lu ni por nteitor duraide los dios de! 20 di 26 de febrero de iOtU.

ESPACIES

Merluza.
Besiitpi-.
Sardinas.
1dt:ni parrocha
F’escadilla Mua......
Idem Korda,.
(iallos................i-,
Ananias.................
Atuii......................
Bacalao.................
Caiamare.s.............
Contar ic).
Corvina............. .
Dentones y duradas
Esc adiós.......... ..
Lenirli ados. 
Ltthina...
M ero.,. ............ -.
Fálleles.............—
Rape— ................
Rodaballos............
Salmiín..................
Salmonetes............
Voladores..............
Pane líos.................
Tomas.. .................
Truchas.................
Ca.stailetB..............
Palometa.. ...........
Sardinas de Tabal.
Cazún...................
Anguilas...............

PREClnS
UNIDAD etieidía'jn.

lynihiiiranui.
Idem, - ..........
Idem.............
Idem
kleni......
Idem.......
Idem..
Idem...
Idem...
Idem 
idem.
Idem 
Idem. -.
Idem...
Idem .
Idem..
Idem . .
Idem....... ........
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............ .,
Idem.............  .1
Idem................
Idem................. :
Idem,.
Idem................. I
Idem................
Idem................
Idem................. ;
Idem............. I
Idem................. I

Pesetas.

2“20
liü
17(1
P'8()

I‘.Til 
Pin
,1

3T)I1 
2‘.TO

ruEClOS 
en el dia 21

Pesetas.

2‘50 
PIP 
1 711 
l)‘Hn
Pad
1‘4(|

,ÌT)(I
1

.VótiP.W

.1
3
Piai

27S

P20

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas.

2‘,tP
P4f1
P7I1
tl‘H(l

Pñt!
P‘ll

3‘,ñCI
3

3‘5PñW
3
3
pnp

273
P2U

PRECIOS PRECIOS PRECIOS 
en el día 23. en el día 24. en el día 2á.

Pesetas.

2'211 
I ‘40

tl'SU
IMI
PIO
I

3‘,t0
3

3'50
4‘5(l
.1
.1
P(ff)

2 la

P2U

Pesetas.

2'.HI
PIO
170
l)‘70

P4[l
PIO

3‘riO
3
2‘20

.V5H
ITin
3
2*511
P.ñO

Iti
27.5
P‘20
P30

Peselns,

2‘10
P4(l
170
07(1
PIO
Pili

.Vitti
32‘20
3*50
1*50
3
2'50
PñO

10
2*7.5
P20
1*30

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

‘*‘20
PIO

2'iV)
1*30
P2I)

3
2*5(1

3*50
4*50
.1
2‘.in
P50

10
2'75
1
P20

; u n L a m Í e n t o  d e  M a ú r i Q
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ESPECIES

AlftiiidicKS.....................................
SiinmarilflD.....— .........................

lidiarle con.
Almejas.... .....................................
Almejas (le Portiieal.......................
Avieiras..... ..................................
Ostras de primera.......................... .
Ostras de secunda............ ...........
Ostras de tercera...........  ..............
Percebes.......................................
Laiigosta, una................................ .
i.aiiKOStinos crudos ..................... .
Langostinos cocidos........................
(tarabas.......................................
Cigalas..........................................
Quisquillas....................................
Centollas .......................................
Caiigreiüs de mar..........................
La braga ates ..................................
Berberechos.................. . ............
Mejilloties......................................

UNIDAD

Quilogramo.... 
Idem ...............

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

huiiito... 
Sardinas.. 
PestigO...

Quilogramo. ...
Idem................
Pieza...............
Docena............
idem'................
idem,'............. .
Quilogramo. ...
Idem................
Idem................
Idem................
ídem................
Idem................
Idem.................
Pieza...............
Idem................
Quilogramo. ...
Idem................
Idem................

(Jiiilogramo.. . . '
Ideni-...............I
Idem.............

I‘3ü

PRECIOS : PRECIOS PRECIOS 
en el dia 31. en el día 33, en el día 23

Pesetas.

1*3(1

Pe.setas,

l‘.Vi

Pesetas.

I'.tO

PRECIOS 
en el día 3-1.

Pesetas.

P.W

PRECIOS I PRECIOS 
en el día 25. en el día 3(t.

Pesetas.

1-3(1

Pesetas.

I‘,3fl

I 7',in

MERCADO DE LA CEBADA ,

Relación de fireciosde aftlciilos de consumo en Madrid durante los dias del 20 al 26 de febrero de I^ IS .

ESPECIES UNIDAD

F r u t a  a-
Acerolas..................... .
Albaricoqiies................ .
Avellanas—  ..................
A'/ofalfas..........................
Batatas.............................
Brevas..................... ........
Camuesas........................
Castañas.. ........................
Cerezas.___-.....................
Cidras— ..........................
Ciniballas.........................
Ciruelas...........................
Chirimoj’as.......................
Dátiles..............................
Frambuesa........................
Fresa................................
Fresones...........................
Fresqaillas........................
( i ranadas..........................
Grosella............................
(juayaba...........................
Guindas.............................
Higos................................
Higos chumbos..................
Raquis.........................—
I.imas...... .........................
Limones............................
Madroños..........................
Mandarinas.......................
•Mandarinas.......................
Manzana reineta...............
Melocotones.....................
Melones...........................
Membrillos........................
Mollares...........................
Mnniatos...........................
Karanias...........................
Nísperos............................
Nueces.............. ...............
Pasas................................
Peras................................
Picotas.........................
Piñones.............................
Plátanos.;........................
Sandías, j ..........................
Uvas.................................
Uvas de Almería...............

■V"«rd.ura».
Acelgas.............................................
Aios..........
Alcachofas.
Apio...........
Berenjenas.
Bruselas__
Calabazas..
Cardillos.. .
Cardos..
Cebo! las.,..
Cebolletas,
Coliflor. .,
Criadillas.........
Cnirivfas...........

Quilogramo,,
Idem............
Idem............
Docena.......
Qailograiao..
Manojo........
Docena.......
(Quilogramo.. 
Idem............

auilogramo......
em.

Idem, 
fdem.
Ideiii.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
idem.................
Idem..........
Idem..........
Huacal.......
Quilogramo
Idem..........
Idem...... .
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Cafa..........
Quilijgramo.
Cajita.........
Idem...........
Caja...........
Ciento.............
Idem
Quilogramo......
(;ajita..
Ciento, . .
(Quilogramo......
Idem.____
Idem......
Idem........
Idem.
Idem....... .
Ciento —
Quilogramo......
Idein...............
Cajita.
(Quilogramo......
Idem.
Idem.
tinacal. . . .  
Quilogramo.
Cajita........
Barril........

Manojo.......
Quilogramo.
Docena........
Manojo. 
Docena.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
•

H iBCins PRECIOS
en el din 30. eii el din 31. en el díH en el día 23, en el dí:i 24. en el día 35.- eu el dia 30. ,

Pesetas. Pe.se tas. Pesetas. l’ esetas Pesetas. Pesetas,

>

>
>

*
>

ll‘.5,5 a 0*4.1
>
»

k
>

k
t
k
*

n*3íí a O'tiO

Pesetas. 1 

0'3o a 0*í)0 [

0*30 a 0*45 
>
>
>

>
«
>

0*3« a 0*40

>
>
>

0*3;’) a 0*45
k
s
k
«
>
k
»
1

>
> t

1
k
■

k
>

k

4
t

s
*
t

■ ■■ 
»  ̂

> .

: í

l ‘,10a 3*33

*

>

•
•
*

P50a 3

k
k
1
>
•
k
»
>

1',’jO a 3*,50
k

>

»

1*50 a 3'
k

k
k
»

1*3,5 a o'.ñO
k

1*35 a 3*50 !

PlBa 3*50 1*2) a 3*50
s

l'í25 a 2*25 1*40 a 3*35 k
s

1 a 2*3(1
(1*30 a O‘S.5 0*30 a 0*70 

*
*

0*,30a Ü‘TÜ 
» 
k

0̂ 30 a Ü'70 

>

k

•

Ü'30a 0*70 
1 
k

0*40 a 0*70 ; 
* 'i

1*35 a 5 1*25 a 5 1*35 a 1*50 rs ia  4

s
»
> 1*25« 4 3 3 ,

ÔÍKl » C*fl0 n*80a 0*90 0*80 a 0*9(1 ..

(1*30 a 0‘(i5 0*30 a 0*00 0*33 a 0‘GÜ 
•

0*35 a 0*00
k

V 0*35 a 0*00 0*30 a 0*00 ,

Ib a 35 Ib a 30 18 a 30
k

18 a 20
t
> 18 a 30 18 a 20 (

5 a lo 5 a 10 . 5 a IG O a l5 . 11 a' m M IL |0 ,

(1*35 a 0*35 0*35 a 0*35 Ü‘S  a 0*3,5 0*30 a 0*30 0*30 a n-,30 0*30 a Ó',3ri J
(1*12 a ü‘ 1o 0*10 a O'l.i 0*13 a 0*17 0*12 a 0‘A5 0'1'ia 0*22 ü'13*a^0‘33
0*40 a 1*50 0*40 a 1*35 0‘Wu 1*35 0*40 a 1‘3;5 0*40 a i* 15 0*40 a 1*20 ;
0*70 a i 0*80 a 1 0*70 a 1*1S 0*50 a 1*35 0‘.50a 1*35 0*50 d l ‘2i '

* *■ > » » k 1
► » t ■k
•* > > k k s 4 1
* > U'4i5a 0*50 k .

3 a 5 3 a .5 1 a 7 1*50 a 7 k 3 a 0 1*75 a 0 ■
O'lOa 0*15 O'lOa 0*15 0*0T)n 0*15 0*00 a 0* 18 0*07 a 0*10 0*07 a O'IR . r

* » 0*35 a 0*35 0*35 a 0*30 1 0*,3(la 0‘S 0*30 a Ü‘K  1,1.
'3*50 a 7 3 a 8 4 a 10 3*50 a í) k 3*75 a 8 3*75 a 8 íí

, * » * " k k k ■», ' y
* * > k k .* 5;
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ESPE C IES

Eacarota....................
EapárrauiFi tri;;tjeruh. 
Eapárragna cte lardfn.
EspítiacaK..................
GulBantes..................
Habas........................
Judías........................
Lechugas...................
Lombardas................
Nabos........................
Patatas amarilias......
Patatas holsodésas. ..
Patatas blancas.........
Patatas niirvas .........
Pepinos.......
Pereii).........
Pimientos ■ ■
Rábanos......
Remolacha. .
Repoltu de la tierra ..
Idem de Levante.......
Tomates de Aiicante.. 
Tomates de la tierra .. 
Zanahorias.................

PRECIOS

U N ID A D

pesetas.

Docena.......
Manoio.......
Idem...........
Idem............
Quilogramo.
Idem............
Idem.. .......
Doceiis.......
Idem............
Quilogramo .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Martojo........
Ciento.........
Manojo------
Quilogramo.
Idoni............
Idem............
Idem............
Idem............
Manojo.......

u'tO a

ri‘dO a 
O'Aí

O'ñtt a

O'IÜa U'yñ

(l‘JOa ü'35

0'30 a Ü'AJ

1 a l'ló 
0‘ t0a O'Wl

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
?ii el dia 21. en el dia ' Í 2 , en ej dlH 23. en el día 21. en el dia 25. en el dia 26.

Pe.BCUs. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe.setas, Pesetas.

Ii‘70(i l'W) O'.tO h i ‘50 ii'ñOa |-25 » 0‘50 a l'tíO 0*60 a ! ‘40
* l'2,3a 0*70 ü'2o H fi7n » 0‘35 a 0*75 O'.W a 0‘70

0‘30a 0‘33 > p > » p

0‘80 G'OU 0*80 a 11*85 t O'OOa i'05 1*05
: ' Ü'IÍO * > 0̂ 45 «  0‘60 0‘40 a 0'50

0‘40a l'23 (l‘50a 1‘25 0*50 H ToO O'üUa l ‘,W 0*50 a 1'30
2*50 a 8 3 a m .5 a 8 ■V 3‘ñO 3 0 3‘50 a 10
• , 0'2Ua 0‘22 0'20a 0“22 » 0‘20a 0'21 O'aOa 0‘22

O'IHa O'lñ 0*21 a 0'25 fl‘2l a 0*25 0*2*2 a 0'35 0*21 a 0'25
0*18 a 0'20 0*18 H 0*21 

■*
»
1

0*10 B ü'22 
»

0*10 a 0'2l 
♦

U‘2Ua 0*30
»

»  '
>

>

)
■
*

0*20 a 0‘23 0'20 a 0*23
>

0'40a O'ñO
i

0‘4ü a 0'50
a

0*40 a 0*50
U'17 a O'O'’ ti'Na 0'18 0'13a 0‘ I8 0'13a 0‘16 0*14 a 0*18

* 0'22 H 0'22 0'20 a 0'22 0*20 a 0*22

1 a n o 1 a 1’30 1 a 1*25 i * 1*25 a l:30 1'25a 1*50
0*40 a O'liO ■ (l'4lla O'fO 0*40a O'fiO 1 . (l‘30a O'ñO 0*40 a O'fiO

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES U N ID A D

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

Xem etae.
De Castilta...........................
Dé la montana......................
De lá tierra..........................
De Galicia...........................
Sacrificadas e.i el Matadero-
Corderos lechales...............
Cabritos...............................

Conejos...............
Chochas..............
Gamos . ..............
Jabalí .'.................
Liebres................
Pájaros................
PaiominoB............
Perdices..............
Pichones vivos —  
Pichones muertos.

■A -ve ».

Capones....... ..
Gallinas............
Patos...............
Pavos...............
Pollancos.........
Pollos..............

íídOVOO.
Casteltaniis..........
Gallegos.............
De Por luga!.........
De Marruecos......

T^eacad-os..
Almejas.............................
Anchoas.............................
Anguilas.............................
Angulas............................
Atún...................................
Bacalao..............................
Besugos...........................
Bonito....... ........................
Boquerones........................
Calamares..........................
Cangrejos de mar...............
Caracoles— .....................
Cigalas......... .....................
Congrio............................
Corvina..............................
Dentones............................
Gallos.................................
Langostas...........................
Langostinos...... .................
Lenguados........  ̂— , .........
Lubina................................
Mejillones. -------------------
Merluza..............................

Arroba......
Idem..........
Ídem..........
Idem..........
Idem..........
Uno....... ...
Idem..........

Par.........
Idem.......
Quilogramo..
Idem.......
Par.........
Docena... 
Cuerda de l.,
Par.............
Idem.......
Cuerda de 4..

Uno... 
Una.- ■ 
Uno... 
Idem 
Idem.. 
Idem..

Cíenlo............
Idem................
Idem....... .......
Idem................

Quilogratiio.... 
idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem 
Idem .
Idem...
Idem...
Idem...
Idem..
Idem...
Idem .
Idem.
Idem. .
Idem...
Idem.
Una.........
Qii Hog ran 
Idem..
Idem..
Idem...
Idem.

a 27

4‘.tíI a 3

T a ll 
4'50a ñ 
3 a 3‘75

16‘50 a 17'2o 
lñ'50 a Id

1'30 a

I‘40 a

t)‘eo a’ 
3

2‘,t0

a 2‘40

PRECIOS 
en el día 2!.

Pesetas.

33 a .37
31 a 32
27 a28

2ti a 28

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 22. ! en el dia 23.

Pesetas.

.■fi a 37
31 a 32
27 a 28

2« a38

! ‘,t0 a

4'.ìtl a 5 
3 a 3‘7S

4;ó0 a .3 
4 a .i‘50 
(i ad 
t‘50 a 4‘75 
3 a 3‘7Ó

Ili a 16‘5(l I Iti a IG‘óO
13 a 13‘,30 1.3 a 15‘50

1*15 a l‘Ki

P25 ’
2*50 a .1

1 ’
!'30a 1*40

OTsóa 0‘!K) 
2 a 3‘75

l'75 a 
2‘^  
l'ÓO

l‘40a 
2‘2n I 2*50

1*35

l'50

Pesetas.

i3 a 37
32 a 3i
25 a 20

25 a27

7*.*»
3‘.30

2*50 a 3

1*50

2'SOa 2*75

4'50a 3 
4*25 a 4*75 
8 a IO 
4'50 a 1*75 
3 a 3‘73

a IG'.tO 
a 15',30

r s

1*40

a .V25

l‘R3
l'25 a 2 
i'JOa 1*75

['25 a’ n o

7'.30a 0 
2'2>a 3‘25 
3 a 3*50 
O'BS
2'15a 2*40

I
PRECIOS I PRECIOS 

cu el dja 24. en el día 25,

Pesetas. Pesetas.

35 a 37 
31 a 32 
27 a 28

3,5 a 37
31 a 32
'27 a 28

26 a’ 28

4‘.30 a 5 4‘SOa 5

4'itO a 5 4‘50 a 5
3 a 3‘75 i 3 a 3'75

16 16 a 16‘50
13 a I5'50 15 a 15*50

1*2.3 a 1‘JO n o  a 1*30

1*50

2'75 
1*90 
1'90 
1'40

5 a fi
4 a 5
3 a 4

2'35

i a I'20 
r;J3 a 1*40

1‘75 a 3

1*50 H 2'15 
1‘50 a 1'75 
l'2i
1‘30b 1'4S

4 a fi’30 
2 '^  a 3*50 
I'50 a 3*50

2 a S‘30

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

33 a 37
32 a ,\1
25 a 26

25 a 27

4*50 a 5

4'50 a 5 
3 a 3*75

15‘75 a I6'S 
15 a 15*50

1*20 a 1*30

1*75 a 2
l'SO
1*75
l ‘20a 1'50

4 a 6*50
2 a 3

l'OOa 2‘20
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3 3 P S C IS S

Mefo............
Ostras............
Pajeles...........
Paticlios.......
Peces..............
percebes.........
Pese adillas.....
Pez espada......
P! atasaa..........
yuisqnillas......
Rape...............
Raya..............
Rodaballos —
Salmón.........
SeíI monete 3.....
Sardinas.........
Tnichás..........
Turbó.............

I
I  PRECIOS 

UNIDAD en el día HO.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Peseliis,

UniloKtaim)—  ‘2 a U‘."iU H'Hj a d
Idem...............  ■
Ideiu................ PT-lít Ptrn
Idem...........  . . . I  i'Uü a 1*50 P35 a l ‘5(l
Idem................  >
Idem................  I a 3
Idem............... P-lOn nw
Idem...............  "
Idem................  -
Idem................  3 u 1 priOa i
Idem.......... . ra j a l‘(lü I a 1*35
Idem................ O'lKl PIO
Idem........ .......  ‘
Idem............... Pi
Idem...............  •
Idem............... I'.jtl
Idem................  •
Idem ...............  '

l ‘3T)a ITid 
l'.W a P50

l-l
i'7.j
l-:j(iH PtO

PRECIOS 
en el din 32.

PRECIOS 
en el din 23.

PRECIOS I PRECIOS 
en ei din 24 en el día 35.

PRECIOS 
en el día 36.

— - —
 ̂ Pe.seta.s. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

P75 a 2‘5U > PT5 a i»'50 P3U B TJ5

1*1»  a rio r3Üa P4U P3Ü a P3Ü

P30a ITjO l'JO a P3tl 1‘ ¡5 a P.ÍU Pl» a PliO

1 a 
íITlIji 

1 *

3 P5üa’
P40:i
0‘SK.'

3
rüü

P50 a 3 P30 a 
1 a 
Ü‘90 a

3
P3U
1

N
173 !i

] 7A

)
3‘.'st a 
l*b(l

u "
173 u 
i'73

33
14 ’
P.50u’ P75

De alúa............................ ...............! Barril.............. - • ♦ » • 1 •
Ite besugo...................... ...............1 Idem................. * ’ * *
De bonito......................... ■ * * * •
De pescadii la a................. • 1
lie sardinas«.................... • ¡ ’ '  1 ' 1

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPACIES U N ID A D

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
Aguardientes.....................................
Alfalfa...............................................
Alcpbol.,'...........................................
Algarrobas........................................
Arroz.................................................
Avena.................................  ............
Azúcar..............................................
Bacalao..............................................

. Cok del g a s .........
Carbones.......... ' Mineral.!..............

[ Vegetal................
/ Carnero................
I Cerdo...................

Ternera................
Vaca primera........
Idem segunda.......
Idem tercera.........
Chorizos,.

Carnes frescas..

Carnea saladas..j

Cebada...............
Centeno..............
tiarbaiizos..........

Jamiiii. 
Tocino.

De centeno.
\ De maiz.

Harinas............. í De trigo, al detall.
f De í dem, al pnr 

niayor.
Huevos...............................

Íabón..................................
adías.................................

■eche,...............................
l.entejas..............................
I.eña..................................................
Maíz........................... ......................
Manteca de vaca. ...................... . • ■.

En barras.............
y Candeal de flor___

Pan................... ¡ Libreta..................
I Panecillo bajo......

Idem de Itijn.........
Paja..................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas..............................................
Petróleo............................................

Pimientos en conserva......................
De bola .............t (iriiyére. 
Mt ■tjueaos..............) Maiichegn......

/ Parina............
Roquefort......

Sal...........................7.................
Salvados.....................................
Sardiaas.........;
Tomates en conserva..................
Trigo...........................................
Vinos 1 Blancos..........
Vomgre......................................

Litro................
Quilogramo —
latro................
Quintal métrico.
I.itro................
Quintal métrico 
C^iilogramo —  
Quintal mét rico. 
Quilogramo —
Idem................
4U qiiilogrnmo.s.
Idem........ .......
Idem................
Quilogramo —
Idem................
idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Quintal niétri co.
Idem.......
Quilogramo —
Idem................
Idem.......
Idem.......

Quintal métrico. 
Docena.... ■ 
Quilogramo
ídem..........
Litro..........
Quilogramo 
Quintal métrico 
Quilogramo___

Idem.......
Idem.......
500 gramos.......
300 ¿ramos......
Reza...............
Quintal métrico 
Quilogramo....

Litro .............
Lata...... ........
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.............
Idem.............
Quintal métrico
Docena..........
Lata...............
Ideni...............
Qoíiitnl métrico 
Litro ....
Idem......
Idem......

ITÍECIDA i PRECinS PRECIOS PRECIOS PRECinS PRRClttS PRECIOS
tíl] el din i», [ en el día 21 en el din 22 en el día 23. eii el día 24. en el día 25. en el din 26.

Pesetas. Ptísetíis«
1

Pesetas, Pe.selas. Pesetas. pesetas. Pesetas,

!'5Üb PlKl 1‘üOn nw 1*56 a PHO 1*50 a l'9ü P50 a 1*90 Pf41 a 9*90 1*50 a 9'9ü
ü'üüa *J‘.j0 0*50 a 2*50 6*56 a 2*50 0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 n*50 a 3*í50 0*50 a 9*50
1 a 3*50 1 a 3'Ofl 1 a 3*30 1 a 3*50 1 a 3*50 1 a 3’30 1 a 3*50

Iti a 33 10 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20
P50b 3 P'iOa 3 1*50 a 3 P50 a 3 PñO a 3 roo a 3 1*50 a 3

36 a 50 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42
0‘ÜOa PIO 0*60 a PIO 0*00 a 1'IU 0*60 a PIO 0*60 a PIO 0*60 a PIO 0*60 a 1*10

40 a 45 40 a 41 46 a 11 40 a 41 40 a41 40 a 41 40 a 41
P30 a 3 1*30 a 3 1*30 a 2 P30a 3 P30a 2 P3üa 2 P30a 2
2‘R’ a 4 3*10 a 4 ‘2*10 a 4 2*10 a 4 2*10 .e 4 2*10 a 3 2*10 a 4
ñ'fiüa Ü'72 ,5*60 a 6'72 5*60 a 6*72 r>‘í50 fl G'72 5*60 a i1'72 5*60 a 6*72 5*60 a 0*72
4*04 a 4'70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4*04 a 4*70 4‘Ota 4*70 4*94 a 4*70 4*04 a 4*70
H a 8'80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80
P50a 3'50 P50 a 3*50 P.ñOa 3'50 1*5,1 a 3*50 1*50 a 3*50 1**10 a 3*50 1*50 a 3*50
P20a 4 P2ÜH 4 1*20 a 4 P30n t P90a 4 1*20 a 4 1*20 a 4
P50a 7 í̂ üO n 7 1'ijü II 7 1*50 a 7 P50á 7 l'üO s 7 1*50 a 7
3*20 a 3‘5(] 3*20 a 3*50 3*20 a 3*50 3*20 a 3*56 3*20 a 3*50 3*20 a 3*50 3*20 8 3*50
3*80 a 3‘SO 3*80 a 3'2Ü 9*80 a 3*20 2*80 a 3*20 2*80,a 3*20 ‘2*80 a 3'20 2*80 a 3*90
P8(la 2 P80n 2 1*80 a 2 1*80 a 2 PMOa 2 1*80 a 2 . 1*80 a 2
1 a 111 4 a 10 4 a 16 ' 4 a 10 .PñOa 9 3*50 a 9 3'50a 9
3*00 a « 3'.50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*56 a 8 3*50 a 8
3 .-t 3'40 3 a 3*411 3 a 3*40 3 a 3*40 3 a 3*40 3 a 3*40 3 a 3"4U

42 a 50 43 a 44 43 a 44 43 a 44 41 a 44 43 a 44 42 a 44
36 a 40 43 a 44 43 a 44 43 a 44 4̂  a 44 43 a 44 4*2 a 44
0*00 a P50 0*60 a 1*50 0*60 a POO (1*60 a P50 0*00 a 1*50 0*60 a P5Ú 0*60 a 1*50
0*42 a 0*70 0*42 a 0*70 0*42 a 0*70 0*42 a 0*60 0*42 a 0‘B0 0*42 a 0*00 0*42 a 0*60
0*42 a 0*80 0*42 a 0*80 0*42 a 0*80 0*42 a 0*70 0*42 a 0*70 0*42 a 0*70 0‘4 ja 0*70
0*50 a P25 0*50 a 1 0*50 a l 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1

.50 a 63 (52 uOt 62 a04 n (U 62 n 64 tS*50a64 09*50 a 61
PKO a 3 1 *86 a 3 P8Úa 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3 1*80 a 3
1 a PIK) 1 a P<J0 : a l'UO 1 a P9ü 1 a PlKl 1 a 1*00 ] <1 r9ü
6*70 a 1**20 (l‘7Üa P‘20 0*70 a P2Ü (1*70 a P20 Ü‘70a I-AI 0‘7Üa 1*20 0*70 a P2Ü
0‘tiÜ Ü*GÜ 0*60 0*60 0*60 Ü'OU 0*60
0*01 a 1 O'tiO a 1 O'GÜ il 1 Ü‘0Ü a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 U*6Üa 1
1 a 12*50 0 11 10 í) a 10 9*50 a 10 9*50 a 10 9*50 a 46 0*50 a 16
0 40n O'GO 0*40 a 0*00 0‘40 a 0*60 o^U)a ü*uu 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘ÜI)
4 a 7'ñO 1 a 7*50 4 a 7‘.i0 4 a 7*30 4 a 7'23 4 a 7*25 4 a 7**2:)
0*50 0*50 0-50 0*50 050 , 0*50 0*50
0*56 0*56 O'ñíi 0*56 0*56 0*56
ü‘2b 0*28 0*28 0*28 0*98 1 0*28 0*28
Ü'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 Q'IÜ 0*10
Ü‘ K1 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

10‘5ü'n 13'50 lU a l l 10 a l l 10 a 11 10 a l l 10 a l l 10*50 a 11
0*06 a 1*30 Ü'IK) a P20 0*60 a P20 Ü'90a P20 0*90 a 1*90 0*90 a P*20 0*90 a 1*26
6*20 a O' IO 0*2(1 a (1*35 0*30 a U'M 0*20 a 0*35 0*20 a 0*35 0*15 a 0-25 0*20 a Ü‘30
i ÌÌ IMÜ 1 a PIO l a 1*10 1 a 1*10 I II PIO ] a 1*40 1 (1 Î IU
6*3.5 a P75 tr35a I'Ts"* U‘35a P7Ü 0*XÍ a P70 ü‘35a PTO 0*35 a 4*70 0*35 u P70
6*.50 a 10 6‘ñO a 10 6‘5U a 10 6*50 a 10 0*50 a 10 6*50 a UI 6*50 a 10
S n il 8 a l ! 8 n il 8 a 11 8 a l l 8 a 11 8 a 11
3 a 4*50 3‘ñfla 4*50 . 3*00 a P50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 1 3*50 a 4‘5U 3*50 a 4*50
H a 13 8 a 15 ¡ 8  a 15 8 a 15 8 a 15 1 8 a 15 8 a 15
6 a 10 6 a 10 1 6 a 10 6 a 10 6 a 10 1 6 a 16 6 a 10
O'IÜa 0‘2t) 0*10 a 0*30 0*10 a 0*30 Ü'lOn 0 20 9*10 a 0'20 , U‘ IOa 0*20 6*10 a 0*20

.2 8  a 36 32 a 34 32 a .34 ,19 a 31 32 a 34 '32 a 34 1 .S a 34
Ü‘6U a P60 0*60 a P6Ü Ú'liOn l'OO 0*60 a peo 0‘60 a P(X) 0*60 a 1*60 1 0*60 a P6U
0*35 a 3‘5lt 0*33 a 3*50 ü'35a 3*50 0*35 a 3*50 0*35 a 3*50 U‘K a  3*50 , 0*35 a 3*50
0*35 a 0‘ílü 0*35 a 0'ü5 0*:K a 0*65 0‘35 Q O'üj 0*35 a 0*60 : O'ü a 0*60 1 0*35 a Ü'60

« -ly n 61 ,55 a 06 ■ 55 a50 55 a 50 55 a 56 i 55 a 56 55 a 56
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 , 0*33 a 0*75 O'Sj a 0*73 0*^ a 0*70 U‘3ó a 0*70 1 0*33 8 Ü‘7U
Ü‘30 a 0‘6Ú ü'30 a 0*60 0*30 a 0*60 U'3Üa 0*60 0*30 Q 0*60 0*30 a 0*60 1 0*30 a 0*60
U‘35a 0*60 Ü'Ka O'ÜO ! 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60 Ü'Ka 0*60 0*25 a 0*60 1 0*25 a 0*9)
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Tasa de carbones vicíente desde el 15 de enero de K)iH, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Siibsislenciasí

CARBONES_M INERALES

Tasa ds carbones da la cuenca minera de Córdoba (Feñarroya y Bélmez).
« J K A M O N

1
1

!
■ H  K  O  O  » A K T R A C I T O l ^ O H

C I A S E  D E  L O S  C A R B O N E S P R E C I O
P R E C I O

nt P R E C I O
P R E C I O

Hl I P R E C K J
P R E C I O

al . P R E C I O
P R E C I O

a l
vi\ p o r d c t í l l t  p o r  sacu Qii  c i I rnHcÉn p ú r  d e t a l l  p D r  s a c o e i i  n l n i n c c n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o . e n  a l m a c é n  p o r  d e t a l l  p o r  s u c o

t r n i e l n d i i . d e  W  q u i l o s . t u i i e l t i d a . d e  Ai] q u i l o s . t o n v l n d a . d e  40 q u i t o s . t o n e l a d a . d e  40 q u i l o s .

Pesetri.s. Pesetas- Pesetas Pesetas /tf'setas. Pesetas. \ Pesetas. Pesetas.

(irucso................ - : 105*82 4*86 104‘06 4*78 94 ‘38

1

4 ‘34 102*30 4*70

Cribado................ 102*30 4 ' 7Ü 97 ‘ W 4*50 90*86 4 ‘ 17 97*90 4*50

Avellana.............. 94 ' 38 ' 4*34 ■ 92 ' Ó 2 4*26 '  86 ‘46 3 '97 90*86 4*17

Menudo................ 84*70 3*^>0 ,82*06 3 ‘77 ■ 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....... .̂..........  t02‘30 =  4‘70 Cok metnh'irgico...........  145‘;r3 =  6‘ /0

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Fnertollano).

CLASE DE LOS CARBONES

1 I P R E C I O
) P R E C I O  a l
e i i  H l m B c ú i i  p o r  d e t a l l  p o r  s a c o  

; t o n e l a d a ,  j d e  4Ú  q u i l o s .

(Jrilt'HO...........
Doble cribado,
Cribado........
Cranadillo..,,
Avellana.......
Mentido.........
Todo uno......

Pesi tai.

88
S3'ó0
79-20

Pesetas.

4‘04
4'04
3 85
3'04
3-44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I.EÚH. I:A ROELA. ROLA DR OOROÓR, s í m  l u o I a , c i .Ir e í  r  BU BE Oüm n o  E L  A . c B  A  X , l s / I  E )

CSAGCB ?  S E V I O B A E O S GSCOC T  ¿ » T S A O I T O G O S E lA G O G  7 E £ S i a 3¿GDG G7C03 7 AHTRACITDGCG

G L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
P R E C I O

P R E C I O
<jI P R E C I O

P R E C I O
Ü\

1
P R E C I O

P R E C I O
a l P R E C I O

P R E C I O
a l

1e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a i t n a c é n  p o r  d e t a l l  p o r  s a c u ¡ e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o ; e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o
t o n e l a d a . d e  10 q u i l o s t a n € l ñ d c i , d e  40 q u i l o s . 1 t o i i e l c i d u d e  40 quil i i id .  ' t o T i e l u d a . d e  40 q u i l o s .

Pesetas. Pesetas. PüSetüSi. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

C r i b a d o ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96*36 4*43 94 * ( r O 4*35 1 % *66 4*58 97 ‘90 4*50
C a l l e t a . . ,  . . . . . . . . . . . 93*72 4*31 91 * % 4*23 97-02 4*46 95'26 4 ‘38
C r a i u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <^«‘20 4*15 85*80 3 ‘94 ! 93*.50 4';30 89*10 4*09
M e n u d o ,  l a v t i d o . . . . 1 í 3 ‘ .54 72*60 3 ‘ ; i 3 ' 80*30 3*69 75*90 3*48
I d e m ,  , s i i i  l . i v a r . . . . . . . . 69'08 3*17 6 :8*80 2 ‘93 1 72 *:3S 3*32 67 ‘ 10 3*08

Agloinorados..............  ......  95‘4S =
Col; mel.'dúrgico............  . . . .  1A3 =

4-39
{)‘57

Aglomerados................  98'7S
Cok metalúrgico .......  146*30

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

<4 K A h) o M HRMI«4R.AtÍ10t!i AXTKACITOSOH

P R E C I O
■ ■ i 

P R E C I O P R E C I O
CLASE DE LOS CARBONES P R E C I O ul P R E C I O a l  1 P R E C I O a l

e n  n l m n c é i i  p o r  d e t a l l  p o r  s a c o e t i  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a l m a c é n  p o r d e t n l l  p o r  s a c o
t o n e l i i d a dii *10 q u i l o ü . t o n e l a d a . d e  4Q q u i l o s t o n e l a d a . d e  40 q u i l o s .

Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t'ribado................................................... . 102‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4' ; »
( ialleta.........  ......................................... ■ 47*90 4‘,50 % ‘,86 4*17 90*86 4'17
Callt'tilla................................................. » 89*10 4*09
Cranza...................................................... 94‘.'i8 4*34 89‘tO 4*09 84*70 3*8 )̂
(.jríincilln s . ,  » . ,  * . . . » 89*10 4‘09 ,84*70 3*89 »
.\lenudo. lav.idu.................................. . ,82-94 3'81 75‘90 3*49 71'.50 ;i*28
Idein¡ sin lavar...................  ................... 69*74 3‘20 1 67*10 3‘a8 62*70 2‘88

Aolomerado.s. 91*74 ^ 4'22
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Tasa da carbones de la cnenca minera de Palencia (ílataporqnera, empalme),

CI^ASK DE LOS CARBONES

Cribado.............
Oallcta. . . . . . . .
Galietilla...........
Granza.............
Grahcilta........ .
Menudo, lavado. 
Idem, .sin lavar..

— 1------------------------ ---  _  -------- ---- - . .-----
it || .1\ 1 It AT i T Ì > y < 0 ^

PRKCin HiECin PRECIO
PRKCln al PRttCìn ni RRECln ■ al
II] ma cèti piitr detall por eri almacén pur dettili por en ftlmacéu p 11' detall por sacu
rimeindn. de 10 giiiliis. tiitieiada ili- IO quilos. iiiiielaJa, de -10 gmlns. . • 'Í

P t 's e / f ìJ ! , j j I-’í 'S í 'í í i í i . F f S P I ü x . / ‘e.'U’M s . P í 's e í u s -
■

4\STj

1
4*4;') , ófyBt) 4 '40

101‘fíÜ 4-fD 1 04‘ 1(. 4*;¡2 ■ 04* Iti 4*TJ
1 ^ 02*40 4*24

07'(kS 1 4'40 ó2'4n 4*24 4*04
0 2  40 4*24 iS8 '4*1)4
s<cl:4 d*0(i 7‘ ) ‘U0 74*bU :5*4d
7:i*04 70*40 ;>*2/ì ; ' f)i.i ■ ■ 1 2*04

.\ií!omorados ^  40.7

Tasa de carbones de la cnenca minera de Astnrias,

PHECÍÜ 
ei) almacén par

PRECIO
h1

detall por sfico
C LA S E  DE LOS C AR B O NE S t tuie! a da. de ta quilos.

Pfsettis. év-ic/rti.

Cribado.................................. .................*................ 101 *20 4'()r>

Galleta...................................................................... 101*20 4'6,ñ

Granza,. . .................................................... ........... 00*04 4*:í7
-Vlonuito.................................................................... si-bWi :í*84
Menudo para fragu.'is............................................... 87*12 ■t
.\le2cla.s para gas........................................... .......... 74 80 M‘44
Aglomerados............................................................ 09*44 4*07
Cok metalúrgico...................................................... 140*20 &(u

Idem de montones....................................................
-

)0.ü‘(iO ■ . 4*8.0

En consecuencia, el precio m.áxímo a que se podrán 
vender en la Villa cic Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la column.'i 
de precios, son los que liguran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.S ventas hechas en almacún por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como la.s efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
Precio de venta a! público;
De primera clase, a 0‘ZÍ pesetas quüogi'amo.
pe seguoda ídem, a O'LíO id. id.
Zaragalla, aO‘ t;>id. id.
Cisco menudo, a 0*ld fd. id.
Se entiende por carbón de primera ciase, el qiu' resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinás, llamado 
usualmente am utillo , y de .segunda, ej que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio^ así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A  los detallista.s Íes serán lacilitadas estas clases de

catbón por los traficantes ál por mayor, a los precios de 
0‘ lb, 0‘ 17, OTJ y 0‘ft'í pesetas el quilogramo, respéctivá.-,, 
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios . 
y los respectivos de la venta a! público, ¡o que esta )u'nta 
ha estimado preciso señalar pava remunerar los gastos de 

' i'eparlo a domicilio, los genertiles y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, .series 
rebajado,-según costumbre u.sual en est.i clase de comer 
cip, el 4 por Í(X) para los carbones que se recih.in envasa 
dos en punto de procedencia, bien en .sera.s o en sacos, por 
deterioro de la mercancia 3- si ,se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zai agalla en las estaciones o 
depf.sitas de esta Corte, en cuyo caso, no se dest'onlará 
nad.'i por deterioro. ,

l.os vendedores Je l;is clases Je combustibles enumeca 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. •

Con am-glo al articulo adicional de la ley de Subsisten- ' 
cias de 11 de novienbre de IblO, las infracciones de la ta.sa 
que precede, serán corregidas con militas de ñtX) a ó.ÜOCi 
peset.'is, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además i-asligada conio desobedieiici.a. ¡

Sn la rábrioa de gas .— Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno, Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191E.

—CJolc tom adlo  por fiaoo8 exi la f'á 'brioa <ie gas. Pesetas.

Gük sin partir, cada saco de 40 quilogramos.................................. .....................................................................  , 3'ívS
Guli clasificado, números t) )■ 1, cada saco de -tO qiiilogi'innos,....... ........................................... ..........................  1 ,
Gai bonilla, cada saco de 40 quilogramos.......................................................................  ....... . .................... ; '̂20 '

Ayuntamiento . de Madrid

v i
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S»— «xi.tT«gA<lo a dosaioilio eú. ISÆadrlcL̂
POR TABLADA POÍt SACOS

PESETAS PESETAS

Cok sin partir.................................................................................... ...................................... . ■
Cok partido número 1 (de 50 a 75 '”/ni).............................................................................. ........
Cok partido número Ü (de 20 a 5C* •’’/•")............................................................................. . • • ■
Carbonilla rríbada (de a 20 "'■">)...............................................................................................

Xarifa del ooIe para -tiioa Industria las aer'Vldo a doicnlailio^

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días SO a 36 de febrero de IS IS ,
según declaración del Despacho regalador.

Terciadas................
Blanquillas..............
B'l oretes..................*.
Plaquetas...............
Cuadradillos............

102*50 4*10
111 4*44
111 4*44
% 3*60

TtseUsr

. 112*75

. 122*10

AI.UACLH Ai.DFTUi

PESETAS PESETAS

1*35 t*40
1*38 1*43
1*46 1*50
1*76 i*a5
1*70 1*̂ 0

Trigos, harinas 7 pan.— Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Excmo. Sr, Gobernador cÍt ü  de Madrid
de 13 de octubre de 1917,

E S F E C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

TriRO comente, con pe.sn que 00 exceda la fanega de &t libras......................................................................... Oiiintai métrico..........
Idem clase selecta, eoo peso que exceda la fanega de 04 libras.........................  ........................................... | ............................
Harina para elaborar pan blanco de tamilia, peso neto, sin saco............................................................. .........1 ¡dem............................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco.........  . - • - ̂ ...................................................................................... I .............................
Pan de familia.s, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o 110 cuarto............................. - (jiiilogramo.................
Pan de harina, de flor o extra............. ............................................. , .............................................................. . (Juilogramo ............
Idem de id,, dé id ............................................ . ■ ■  ...........................................................................................I Medio dmioeramo.-----

Pan de lujo. —Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso, 
rrcciús especíales de le Comparlie Madrilene de fanlficectón.

Pan en barra.s de dos quilogramos.
Idem en id. de no quilogramo........
Pan de flor.................................
I.ibreta..........................................

Precios especiales de la Compañía Penlftcadore Popolar Madrileña.
Pan en barras. . . . . . . . .
Idem de flor...............
Idem id , libreta.........
Idem id , dos libretas..

QiiiJogrnmo..........
Idem............... .....
Idem....................
Medio quilogramo.

tjiiilogramo.......
Idem.................
Medio quilogramo 
Quilogramo.........

41*63
42*75
51
Ô5
0*50
Ü‘5C
0*28

0‘.50
Ü‘320*54
0*27

0'50
Ü‘55
0*38
0*55

CEM ENTERIO S

/t7//iotr^ciones desti e eì 12 al IS de febrero de l^ iS , y  eu tettai periodo dei quittquenìo atti eri or.

I , I S H U  M A  O I O I V  IP.ÍX
O E Iir IE IM T E I i. IO S

1CIN. 1017. IClCo telai. l» 1 4 .

37fi 282 298 iJClQ 376 311
San Justo...................................................................................... 7 12 11 16 12 8

14 15 13 li 13
9 13 12 5 8 1!
1 1 5 3 2 5

t:ivii............................................................................................... 6 4 3 3 5 6

422 326 344 .3.32 414 .354

Fetos ìnhiiinados en el de Nuestra Señora de la Alimidena.................| 26 36 30 3i 32 *22

Trx^prenta ix:» vmlolpa.1.


